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OBJETIVOS 

1.- Conocer las div~rsas modalid~cles 'y caracterlsticas del nuevo régimen 

Intermedio de personas flslc~s vlge~te a p~rtlrd~ 2002 .. 

2.- ProporolOOoc "" "''"' ,,,JJ,lliil'~,¡~ d• loo P.,,oodlmlooloo ' ""'' 
para la dete~rnlnácló~'-de \is ;~p'.Ú~~-io/~' cargo de·· 1as personas flsicas con 

act1vldad.empresar1.a1· suJetbsa1.réli1rnan··1nteirnedlo. 

3.- Lograr que tas personas flsÍcas determinen sus Impuestos en forma oportuna y 
, : , .~- • . -,_._(;e;:, ~ , :--¡,->;·,-~' 

adecuada, co~f~rme a i~ que e~tabÍece' la Ley, para evitar que exlstán futuros 
" {. ;_· :_ ' ' - : ; :_ '. . . :· :· -. ' ;: : '· . -~ 

problemas, que afecten a sus actividades. 



INTRODUCCIÓN 

Todo sistema tributarlo, se diseña y aplica buscando ciertos objetivos y fines y es, 

de alguna suerte, el resultado de las tendencias' del entorno o ambiente en que se 

desarrolla. Dicho entorno compr~~de variables y factores poilllcos, sociales, y 
~~'~;:,:.-_'., ·/; ·, ·;- - ··-.-'· 

económicos. ,_Son• factores' pcilltlcos; entre otros,_ la sltÚaclón _prevaleciente en __ 

materia -de distribución de facultades -y competencias lntergubernamentales en el 

ámblt_o _._naclo~a1,•-_y.-.1a:;lnt~g~:cl~n -eco.~ó-mÍ.ca···l~t~rnaciÓnal:• e~ t~nto·_.que_._como 
varia.bles soclal~s p~dj~~s ~~n~Jdne~~¡ ·~;e~l~l;~t~d~ l~·~,~~l~cli~;~ lbs l~dl~~s --
de natalldad:méirí~lid~~ • y, -por 'último, -_ denird.'de·::los' ;~6;o(;i ;ceconómlcos, 

- · .... '- - ., .. - -- _., • •· o'.··'--,, o·-·,_ o .. ce .••. oo~ . ., -·.--.Í~~-'éc,-- ·_-·,_-;_--~~~-"';'¡··-·'·.; -·-· -·· ·" 

generalme~te, .se. c~nslde;~ ·~¡ pap~I q~e¡J~gan el ~~ctoi;plltiil¿o y -~lsector 
. ;·_ \:· ...... · . , . , ·.P '... ,.- - ... ::_. ·' ·- -· ·;·.-~- .· ·:., ·- . . 

privado én la economla nacional, y la función que desempeñan los fines de los 
.,, .- ,.___ '~; _:'.·>~~,'. ~' ~ --~~~J ~:::~\:.~ ''":: ·;i ; ~-~;:,:: 

Impuestos; --; -.\L· ' --+ •• "' -. :- :: . ---- - -,,:; ___ ;, --.. >¡,:'.-·,. r-:··· , 
En la actualldád, en nuestro pals existe gran· pioble~állca y. controversia en 

" ' ~;.·· s_':-:, """".n-- ":-: 

relación -a las leyes tributarlas: por ser las que: sufren constantes reformas y 

modificaciones, lo que ocasiona una situación muy dificil para los contribuyentes 

al dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, de ahl la preocupación de 

transmitir en forma sencilla el conocimiento e Interpretación de cada una de ellas. 

Para 2002, se reforma la Ley del Impuesto Sobre la Renta, respecto al marco 

tributarlo de las personas flslcas, con objeto de reestructurar los diversos 



reglmenes de· contribuyentes· para· personas flslcas, creando un nuevo régimen 

Intermedio, cuyo propósito es 'de' ampliar .la _base de contribuy.entes mediante la 

captación de nuevos sujetos, que airáldos llcir ííís facilidades y simplificación del 

régimen habrá~de incor~~rarse,~I ;ls(e~a.·.e ' • •. ,;.;:. ·•. 

Por la lmport~~ci~- q~·~: Úé~~· é( nué~~~régl.~en ris~~; .Ínter~edlo para los 
-·-:·::~'.', - '; -;.<: 

contribuyentés'qué'~eaiÍzarí°activldades'empresarl~lés7'e~Í;;¡¡0tia¡o/pretende dar 

a ·conocerun.·esque:~·gen:·r~l···~·~fnúe~Ói~gl~~~ ~-e .• t·r~~:;~¿l¡n, asl .cómo una 

gula, q~e a~~ill: ~ ~l~s' ~~~trl~~J:~i~~ :¿~~~· 1'~ d~t~~~l~~~l~~ ·~·-~~~~·oportuno de 
._. ~. ~.,.\'. ",;o• .,- ,: :,5'-~" -i~:-~{ :.;, 

sus Impuestos a los que está sujeto, para efectos dé cumplir adecuadamente con 
-V •,'._,, '-, - ',:\.:,: ~--;·,~·-~ :.~?''• '\ <;:<;. < ,,•:' 

las obligaciones fiscales/ •. ' ' : ·\ ·,~.¿· 2 • · • " 

Para ll~var a cabo 1/ant~ri~r, e~ el ~i{~~r ~apliulo se cl~rá a 'conocer un 

panorama general sobre la ~vol~clón.d~'ilosif~~t~:tos, desde 1921 hasta 

nuestros dlas, asl com~ aspectos g~ne[aie;de 1·~~ p~;~onas flslcas con actividad 

empresarial y el surgimiento del régl;.,~ri. lnÍermedlo. 
' , ... ·.,· ...• o:-. 

En el segundo capitulo se expondrá el análisis de las disposiciones del' Impuesto 

Sobre la Renta aplicables a los ~u]~tos del régimen Intermedio, de manera clara y 

sencilla, como son: sujetos y requisitos del régimen, obligaciones de los 

contribuyentes, determinación del Impuesto, fechas y presentación de 

declaraciones de pag.os provisionales, base para la participación de utilidades a 

los trabajadores, causas para la salida del régimen, entre otros aspectos 

Importantes. 

111 



Una vez anaÍizado. el Impuesto Sobre la Renta, en el tercer capitulo se hablará 

sobre el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto al Activo , a los cuales 

también ~e en:éuentran sujetos dichos contribuyentes,· 

Por último; faí~nl~ndo suficientes conocimientos foÓrí~o~·sClbr~ el tratamiento de 
,,,, . !,_· ,. ' - . 

ISR; .·1A e IVA d; la¿'per~on~s. flslcas. ca~ ~éiÍ~ld~d ~mp~e~arial•.del. régimén 
. ·-·, . ,·' .. ··•·' .:. . . .· , .......... -.- .. '· ,, ... ' 

lriterm~dlo, ~e proced~ 'al.caso. prácti~a,'qued~ndo'éaíliprendldo en el cuarto 

··capitulo, el'.Ju~i\~Clf1~ia;;d~l;,Pla~t~~mi:~ttiüeí 6 pmbi~~~. ·datos para su 

· elabora~IÓri,'cécl~l~~·(j~ t~~bajo y for~¿1ad16n de la declaración. 

El desarrollo del presente trabajo, está dirigida a todas aquellas personas que 

tienen la responsa~lll~~d de asesorar y orientar a los contribuyentes que tributan 

bajo este régimen, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

lv 
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CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, 



CAPÍTULO 1 
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CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

1.1 Anlecedentes 

. Primeramente, antes de lnlroducirnos al tema que nos alañe, es necesario 

conocer la evolución que han tenido los Impuestos a través del tiempo, ya que de 

ahlnacen las bases para la creación de contribuciones que aclualmenle exislen 
: ~:·' -·: 

en México y que representan la principal fuentede Ingresos para el fisco federal. 

En México los Impuestos han existido desde la épocá prehispánica, fueron los 

aztecas, quienes establecieron u~a sóHd~<('!~lr~ctura lmposlllva basada en la 

sob;e\~. propia población; en el primer 

caso los tributos se ;ecaudaban· medla~Í~ _l~·~ntrega d~ mercanclas o prestación 

de servicios; en el segundo las a;rgii°~ Interiores Implicaban el pago de tributos . -. - . 

religiosos y militares durante elUempo de guerra. 

A mediados del sl~I~ XV~ l~s· ~~pa~oles fueron acomodando los tributos a las 

norm¡¡~ eurÓp~ás ~urgle~d6 asl I~ "alcabala", que era un tribulo que se pagaba 

sobre ~I pr~c·I~ d-e ~na compraventa; no se hizo esperar la multiplicación de un 

slnmlmer_o de Impuestos especiales, los cuales no conlaban con ninguna 

-estructura lógica, lo que hacia que el pueblo se reslsllera al pago de los mismos. 

·1· 



En el ano de 1841, estando en el poder el Gral. Antonio López de Santana, 

decretó impuestos como, el. pago de un real por cada puerta, cuatro centavos por 

ventana, dos -pesos. al rn~s 'por caballo ~~busto: etc._ LÓs. cu~les beneficiaban -

únicamente ~I cler~d~ aqtei1dépc)cii;{: \} •.<·_: . ;: ;_ •. ,.:_ 
,,,-.,, 0c;,,_-,o·.:.;,:,. 

Porfirio Dlaz, eií .1884 duplicó los Impuestos gravando casltodos los artlculos, 

Incluyendo las medlcfr{as; este: dere.cho 'e~ Í~ railiosl~'l.~y del . Timbre, la. cual 

constitula la reniá ;~I fi~có \p¡;r la ~:ni~ d~-~~U()~ ; ~~~el<~~llado que Indicaban el 

Impuesto que debla ~~~ar~e.< , !{'; : ' 

Estando en. el p~d~r'Vlctci~~no H~~~~; Je;cJ~ig''.¡~tuestos que gravaban la 
ó<· -.; .. ;_;.·~ 

compraventa de vino, cerveza, alcoholes; tabaéo, pe!Íóleo e-Implantó los derechos 

de Importación. 

Al lriunfo de la revolución, el gobl~rno que ~~e~t~~le~;6, dio Ún giro completo para 
.-. _., .;·. ;: .·.~>:,; .. ~.:;:.··;.>? .. •< ., 

que el sistema tributarlo se_c.ons?Udara~_Con la promulgación de la máxima ley 

suprema "La Constitución P~Íltl¿¡¡·de Í~~ Estados Unidos Mexicanos" en 1917, se 

eslablece la obligación de qué'éj puebl~ co~tribuya para subsanar los gastos en el 

gobierno y asl é~t~ ~u~dJ'n~S~r;~ ~bo sus acciones, lo anterior quedó estipulado 

en el Art, 31 en s~-r~a~~i~~hh~~~'~n forma textual dice: 

Son obligaciones dé I~~ ~~¡~~~~: · .. 
"IV. C~ntrlbul~ par~ '1'~~ ó~itos ~Úblicos, as! de la federación como del estado o 

municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes .. ." 



A conlinuaclón se presenta de manera sintetizada la evolución del Impuesto Sobre 

la Renta, el Impuesto al Activo y el Impuesto .al Valor Agregado. 

, , 

. 1J~UESrO SOBRE J.'RENTA 

1921 IMPUESTO DEL CENTENARj~":.:g·' ::, (''.:. 

1. Transito~~ ·'.~·Péd~l~~f.~.3&~~~~~Í~~t:1.~~~f~o/~1Ílas ·. ·. 5.Júntas ·Calificadoras 

Regionales. El 20 de Juuri de 1921 se decretó' un lm:.ues,to ~ederal que gravaba 

los ln.gres~s.d~ ¡~~ ~a~ic~l~rr~lta~~·d~:f h~f a~ ri's¡6~~·~omo, T~rales, el cual 

serla pagadó Una sola, vei mediante la eanceiaclón de. estampillas que llevaban 
·<:1 ·' . ::- ,-· ~- ::;. '- :::_, ·--~:- __ ·'· >.'.';_:·:,_ ·- -~1- ·~ ··: 

Impresa·. denomlna~IÓn de'·ºc~ntenario·:·Estabá 'divldida'en ~uatr~···. capltulos 

llamad~s cédul~s. , ~J~ ;~~~{~e· ~;a~~:;··~~rla~~~··e~i~~: ~(; ~~· ~14%. Fue 
< ·: · ·-:~e·. ·-·-·e¡...::::·-·•. _ '!< _: '·>. 

derogada áÍ rnesslgul~nt~ d~ háberta dad~'~ c~~dé~r, ya qu~ no Iba acorde con la 

slluaciÓn d~I pal~. s~ ~a~i~n'1~ (ecii'~ci~ció~ 1~· l~pÜ~~iÓs 'sobre los ln~resos de 

pérsonas flslcas lj morale~. ~1. lm~Ü~~t6'~~·~~g~b~··~ó;·~edio de estampillas y 

::•&t:.7§t~t~!l~~~~~~t::~· SHCP 
1. Perman~Xte 2.'~stampuias,,, 3:~J~id~~{~'.~6·«~i'r~i:6s ' , 4,Utilldades de las 

empresas: Fue la prlrnera ley que recibió ese nombre; estuvo vigente 16 años. 

Esta ley obllg~ba a los 'contribuyentes ~ ~~~~eritaidecÍ:~iaclones lo que significó 

, un gran avance en materia trlb~t~iÍa. - / ; 

1925 1.16 años en vigor 2.7 Cédulas ~3,~stamplllas o~ efecUvo4.lmpuesto del 

Superprovecho -
·.3· 



1930 Co.n la reforma del 27 de. Diciembre de 1930 se establecieron los 

lineamientos en relación a la amortización y depreciación, adoptando el método de 

· 1inea recia; mismo que slgÚe vlgen;~acl~~im~nle. ·. 
1935 ·LEY . DEU IMPÚESTo SOBR& LA' RENTA;' E~iá le~'slrVió ·de liase para 

·.· ~;: .. ," ~· ,- - ... \";-.{ :·>,e:"'' (.;. ·,,;,,_._J,'.' ' 

formular nuevás 1e'yes que,slgn'lfica'rán el ávañce e'n Íliateria fiscal en el pals, se 

dictaron ~~;;iia~''par:· delermlna~l·oi~o~'1()~ y;~~ ~aiian~~:·d·¡;os ~ómérclanles: 
1931/48 1; CIJ~:fiJá ci~;~~niJb~~~~t~s·~n()f;~r·~.5 ~~d.ula¡' ;~·óercigación ci~1 

. ..: ···' .:. -··· •.·· - '· .... ·,_,-- ··- · .. · . ,, 

leyes coniple;;[e~ia~~~ll:1~L1sR,'~fí\ embargo no hubo grandes cambios por la 

guerra que lmper~ba e~ ~1-pals 

1949 Se concedieron exenciones a la industria para fomentar la Inversión del pals. 
'. ·,,>_-:.: .. -:'.-_·.-_< : . 

1950 Se pen11itló que los mexicanos obtuvieran Ingresos de fuente ubicada fuera 

del Jlals. Es.tuvo vigente 40 anos. 

19531, 7 Cédulas 2. Tasa sobre ulilldades excedentes 3. Reglamento 

Tasa sobre lÍlilldades excedentes, Creación del reglamento de LISR 

1955/56 Reformas: 1.Aumenlo de tarifas de Industria y comercio 2.Arrendamlenlo 

de Inmuebles 3.Mejor régimen en las deducciones. 

1958/59 1.llnea de conlribuyenles de $ 100,000.00 y de $ 200,000.00 a $ 

300,000,00. 

2, Aumento de tarifas. 

1961/62 1.Creaclón de dos cédulas VII y VIII 2, Implantación de la Tasa de 



. ' 

Ingresos. Acumulados. ·Se creó la tasa complementarla sobre Ingresos . : , .. / ' -

acumulables y s: ~st~ble~la la obligación para aquellos contribuyentes que 

obtúviefan mas}~ $'{f3Ó.o~de Ingresos acumulables en un ano para calcular un 

n~evó impi~~to aC:Ú~üla~o todos los Ingresos que hubieran obtenido de distintas 

fuentes. 
' '· } .. ::.: . .r· ·-.:':·~.-\_ .. . :'.··, 

1963/64 · Creaéión ·del 1 % adicional para la ensenanza. 
p _-!.¡_~;o- -

1965 Ley d~i'lrnpuestoal Ingreso Global. Se abandona el sistema cedular 

susutuyéridolo
0

pÓrel global..· 
• - - .. '. ··-, +.·-- -

: :· . ;· .- -~-·-:·''."?;:': : ', '.,;,' ,.~_.·e_':).'!:·.-<~~ ·-/. --~· ·- :- -, 

1976177 Tasa sobre utilidades brutas extraordinarias TACOSUBE -TUBE 

1977Reglamento del TACOSUBE-TUBE, Nuevo reglamento de la L.l.S.R vigente 

a partir de1'19 de Óciubre de.1977., 
' , ' .· . ·.·--, ,_. -

1977/78 Vigente el slstenÍa global.¡ 

1978/79 Derogación de.;la .rasa ~Complementarla sobre Utilidades Brutas 

Extraordinarias. Se Inicia la Globallzaclón. 

Se Introduce la Transparencia, 

1980/81 Distribución de la Ley en 162 artlculos, de 99 existentes. Se toma como 

referencia la residencia de los contribuyentes y que fuente de riqueza provenga de 

territorio nacional (se toma en consideración la teorla de la renta mundial). Se da 

un paso más en la globallzaclón y en la transparencia del Impuesto. 

Nuevo tratamiento a: Las personas morales con fines no lucrativos y a los 

residentes en el extranjero que obtienen Ingresos de fuente de riqueza en territorio 

nacional. 
. 5. 



. ." . -

1961/82 Se establece un régimen en la enajenación de acciones, quedando 

gravadas las,' gananCias. Se "cr~a~n <capllul? ,especial para ".Ias sociedades 

mercantiles' conti~lador~~: L~sasp~ét?~generálés:pasa a foilllárparte del nuevo 

Código Fiscal, de la Feden:ldón, co~ 'vlgenciá ~~~rtljr dei'1de¿)ctu~r~ de 1982. 
. '. :. -'.. . -, . ".' .. '-", ' '.' . .", .... ": i::·;:_T: .... i"..é.~·f '. '-,_ -r'-i':'-" 

1982/83 Contl!,úa I~ red~cClb~a la~ (¡lrifá~ áfi\¿alÍle~'a~PTi~?ria~ flslcasde bajos 

Ingresos;CónllrÍúal!laptlca~16~'de¡á( tra~spa¡:~riilafis~l:'secréa el'Utulo, VI 

relativo a losestlmulos fis~~'les.;; ::, :;!; ,",', .'\/' ,:'7,',;:,,:.,. 

1,963/84,' Lln~a,de •• co,ntribUy~n¡e's '~enores$.5'O?O,OoÓ.,0~."',.Y;$'3'SOO,000.00. 
Reducción, de: I~rt'~~ .~'~~r~i.n~~:flsi~ás; ~;íe~cI6~.d~j Im~j;sto~'a' pr~fe~lonlstas y 

arrendadores; ÉsllíTllJlósfisc~les:lnve~sióri en cuentas especiales; 
; "<'\!". :~.:.J'~1.,~;':; _ :.:~::', 

1984/85Üneadé',córitrib'uyerlles 'menores $ 7'250,000.00 Y $ 5'000,000.00. 
: ,.,': - '".:- ".~"( '" ~ '". ',::: ',' ,. 

Reducción de 'tarifas a personas flslcas. Adecuaciones en el tratamiento de los 

dlvid,endos. Propuesta para 1986. -Cambio de régimen de los dividendos, del 

sistema de deducción al de acredltamlento. 

1,985/86 Linea de contribuyentes menores: $ 11 '500,000.00 Y $ 8'000,000.00. 

Reducción de tarifas a personas flslcas. Declaraciones Informativas. La propuesta 

para 1986, en relación al régimen de dividendos diferidos para Uso ,de máquinas 

registradoras. 
~ , , 

1986/87 Linea de contribuyentes menores: $ 23'000,000,00 Y $,16'000.000.00. 

Reducción tarifas a personas flslcas y tasa única 35% a, sociedades mercantiles. 

Desaparece la propuesta de 1986 para el régimen de dividendos, diferida para 



1987, Ampliación de la base gravable. Época de transición de 1987190. 

Determinación del, componente Inflacionario.. Deducción opcional de las 

Inversiones. Deducción de las compras. Creación de un Titulo Vil del Sistema 

Tradlclonalpara aC:tividade¡ empr~s~riales. ·. 

1987/88 Linea de contribUyent~s menores 32 veces el salarlo mlnlmo anula y 22 . 

veces: La~ tari;as de per~;nas flslcas Indexadas con los aumentos de tos salarios- -

mlnlmos. Simpllrica~iÓn de tr¡mlies administrativos . 
. · . . . 

1988/89 Se d~r~g~ el Sistema Tradicional. Se cambia el sistema de deducción de 

Jos dlvldendosp~r :1 de re_tenclón. Se ellminá la deducción ~el sala~o·~Ínimo para 

la persona flsl~~ y s; permíie el. acreditallliento de Ün 1 o~). c~.~tr~ :~1Í~puesto 
resultante. S~ r~d~ce~ la~. tasas máxima de los l;¡,puesto~.'d!1 ·42% ~I J7% pará 

. , e''.'< ';¡··:.,: . ~.;¡º,'.:- e '.,:-'• 

.1989, 36%para 1990 y dél35% para 1991 en adelante, a.scicledáciés Mercantiles 
•. J/- ····.'_,:·· f.-' ; >··· . ··;i~ •- ,.• ''·;···-,_;e• . 

~ ::~,::::~::~:tff :1:¡iirí~:~o~t~bu~n1e{'•~-n~res.:~·crea':n régimen· 
e • , • ' - .,, , •> '' - • ' • •' ' "'' ·~ • '- ,-,-.~ • • ; •' 

opcional· por ~~ll~dádes' e;npr~sáriales. p~r~·personasnslcas. sé. ~é~strüctura el 

régimen. par~ emp~e~as . Controladoras y Controladas.·· Se ~educe• a· una . tasa 

máxima del 35% para personas flslcas y del 36% para las personas morales. 

Pagos provisionales mensuales para personas flslcas. 

1990/e1 Se crean dos reglmenes simplificados para personas morái~~ y para las 

personas flslcas por actividades empresariales. Se reducen las tarifas de personas 

flslcas y se les da un subsidio a los asalariados • 

• 7. 



Se transforma el Tllu.lo 111 al de 'De las Personas Morales no Contribuyentes" 

1991/92 Se crea el Impuesto corporativo. Se definen las operaciones de Escisión 
1 • • • • 

(Esclndente y E~cl~didas). SeUmltan los s~bsldios a perscm~sflslcas; Se Incluyen 

· 1as bases fijas. se permiten los ~útoinÓviles ut1Íitaricís. se. Ün1rorman los plazos de 

pagos provlslonáles hásiá lcis dlas · 17 del mes correspondiente. 

1993/94 Se ln~l~y~~:l~s ~peraclones financieras. Se ie~i.Í.ceia tasa impositiva al 

34% para áctlvldades empresariales. Se establece el CÍédllo General para los 

trabajadores. ~¡exentan regallas por Derechos de Autor~ " ; 

1994/95 Beneficio de la deducción inmediata a ~·~ ;: mayor número de 

contrlbuye~tes, Det~rmlnaclón presuntiva de lng;esos ~6/s~~dos ·personales 

Independientes •. Incremento del crédito al ~alan6!Gi~~~~·~l1 ~~~r ~úmero ele .. 

situaciones, ª· personas que no residan~~·~¡ p~I~. ~~tu~/¡~~~¡~~ de· tarifas• y 
' ·;;' .~:. ..·;. ·:-'. . ._.,,-' -.. · ... •·.:,· ..• '.·.··.·.· ... ;· .. -~.:~.~;,1·;· :¡<· 

· tablas. . 'o.•{:',~ \:. . ....... ,,· 

la sección· 111, Capltulo\IJ, Tllulo' IV:/Óe las personas que 
. ~-··- ·:·: ... :.", .-, -- ·;~'.-/ < ··-. ;-' 

realicen actividades e~clu~l~ame~te con~I póbUcb' en' gen'eral''. Dlsminúclón de las 

pérdidas fiscales en die~ anos y cln~6 anos pará. la~ 'pérdld~~ cambiarlas o por 

Inflación. 
,.· -->~::/( _; > 

-·,;-

Tratamiento. de los Intereses mar~t~rl~s prov~~l:nte~··dkc~~trat~~ de préstamo, 

para Inversiones o gastos para d~duclrtos ha~;~ ~I ;trnlt~· en, que fa ~ey los 
-· ·-·. . .. - -- ' 

considere deducibles. Incremento· en los· porcentajes ·de deducibilidad de las 

Inversiones, 

-8· 



1996/97 Inversiones con empresas ubicadas en jurisdicciones de baja imposición 

fiscal. Acreditamlenlo del Impuesto pagado en el extranjero en diferentes 

operaciones. · 

Méiodos para determinar Ingresos acumulables y deducciones autorizadas en 
--- .. ,. - -\ 

operad~nes ;~6~ ~drt~r~lacionadas, con precios y monlos disllntqs de los 

~liliza~o~ e~;~,,~~~~ in~~pendi~ntes y cesios comparables. 

Actl\lld~d~s ~mpresarlales desarrolladas a lravés de fideicomiso y asociaciones en 

partlclp~clónY · •. 
19SB El. marco trlbularlo de las personas flslcas llene Importantes modificaciones, 

ya que desaparece el régimen de contribuyentes menores, el régimen simplificado 

se limita para las personas flslcas dedicadas a la. agrlcullura, ganaderla, 

silvlcullura, pesca, transporte y algunos artesanos y se modifica y amplla la base 

de contribuyentes mediante la captación de n.uevos sujetos, que alrafdos por las 
' .. -

facilidades y sfmplificaclón del régimen habrán de Incorporarse. Para tal efeclo 

surge el Régimen de Pequenos Contrlb~ye~t~s. 
1999 Cambios en la tasa del Impuesto, se modifica la tasa del 34% al 35%, sin 

embargo, ésta última puede disminuirse. a un· 30%, cuando las utilidades se 

mantengan en la empresa por la reinversión de utilidades. 

Nuevo tralamlento para la asociación en participación y al pago de dividendos. 

Elimfnaclón de la deducción Inmediata y deducción de anticipos a proveedores 

Incremento del Impuesto para personas flslcas y restrucluración del esquema de 

consolidación fiscal, 
.9. 



2000 A partir de este año se establece una nueva exención de Impuesto para la 

percepción de intereses. Las pérdidas incurridas por personas flsicas al enajenar 

acciones podrán actualizarse al deducirse en los tre~ años slgulent~s. 

La. tasa . de ISR a· las actividades empresariales sed1 de(3o% r~spe2to. de las 
1. ·-· "'-· - . . ;.ce·:: "'_,,_;· . 

. Utilidades reÍnvertid~s y 35% sobre las nci SUsceptib)~~ deiéi~v'ersión. 

RequisÍtos cii~ las d~dU~cion~s respe~to' C!ei p~~210: de ~dq~iSiclón •de. bebidas 

alcóh6Íicas~· :i~1i~~¿;¿~:;·de: ¡d~~~;;' ~r~~1:~ ·~· ~;~~i~t~s :~ l~s. envases y 

recipientes ciü~ C:onten~€nei pro~~~to:, ·y:·,,; 
Crédito Fiscal pa~ ei de~airoilo d; la Te2nologla, inclúidos en la Ley dé Ingresos 

··~.: ::::· ":..:u ::~ - i-~·, ., .. .1 ··.: ~ -, ,: .: 

de la Federación. 'en· rélaciÓn, -ál régimen de pequeños contribuyentes cuando 

estos dejen :~~pa~ar ~¡·¡~~i~sto:onior~~:a esta sección, en ningún caso podrán 
; •¡ , ._. ;:,;r'"'./' ,,'. 'r":« ~!·': '.•,. r'. _.,f' F 

volver a Íribuiár en los térml'nosde la.misma: Tampoco podrán pagar el Impuesto 
.-·. "'.-::;,-j 

conforme a 'esia sección los'ConÍÍibÚyentes que hubieran tributado en los términos 
·.' - :"',-' -._- -:·:----;·;:'~:~-:::<~~~:~-:~--~:-'.\~,,, 

de la Sección,!, salvo qúe hubieran tributado en ésta hasta por dos ejercicios 

inmediai¿s ·~~terÍ~r~s/~ qJe: ~sié~ comprendidos del ejercicio de Inicio de 
···-~''. ' ',. ,-, -,-_: 

acUVidades y el slgulent~~.\i que s~s i~gresos en cada uno de los ejercicios no 
,,·.; ·'·~,-: 

hubiesen exdedid~ cf~ I~ ha~tld~d ~~~~Íada en el primer párrafo del artlc~lo 119·M 

delÚS~.~. c.· ..••. ).' 
·,,,· 

2001 Se modifica 'sustancl~Í~énte el Régimen de Pequenos Contribuyentes, es 

decir se refo;~ e]p(~i~pt6 llara ~stablecer como ~ondiclón para tributar en este 

régimen, que los lngres~s ·propios de la actividad y los intereses obtenidos en el 
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-:·· •' ,'· .· '.''" .' . ' 

año anterior no hubieran exc~dldo de la cantidad señalada en 'elartlculo 2·C del 
' ' ' 

UVA. Asimismo, ··se··· dlsj)one · como ·requisito que · se ·.·realicen' operaciones 

únicamente con~lpúblico en general. · .. ·.·, 

. 2002 ·A 16 iárg~ de los ú!Umos veinte anos, el lmpüesto ·Sobré la Renta sufrió una 
. ,~_ ',· 

lmpóitante · tra~sformaclón! sin que la misma 'haxa)énéjado un crecimiento 

equltatiJo y ést~ble en iá recaudación de dicho gi~vá';!;~~fü ~;, la simplificación en 
; ,;:~"1-!.~.o'..; ··=i, --.~~.{ \_oc;'.,;e'.o;";', -'{' 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales a ~argo 'de' los contribuyentes. ' ' - . ,. . . ' - ' . . " - ' . - ~, - . - •, . 

Respecio al R~g¡h;~~·d~ acti~dades ~~pi~~~rl~Í¿sd~,Í~~·~ersonas flslcas, se ha 

Incorporado : a un·.~1iie~i tr1ÍiÚiari~:h'o~61'0'~0 '.~;;'deS~s'personas morales 

generando la aplicación de una tása (mica. Es de~lr:~~ c;éa im Capitulo especifico 

que baJo una óptica de mayor simplificación, eficiencia YeqUidad, establece el 

Régimen para las personas flslcas que ob,tle~~~ 'l:n~/;~·()s por la realización de 

actividades empresariales y servicios profesl~~~¡~~:;;·, . 

IMPUESTO AL ACTIVO 

1988 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO. DE LAS .EMPRESAS (LIAE) 

Es decretado y publicado el 31 de dlcl~~b~~ d.~:1988 para entrar en vigor el 1o de 

Enero de 1989. 

Nace como consecuencia de la necesl,da~ que ten°I~ el· flsco federal par~. obtener 

Ingresos y debido a que mu~has e~pres~s ventan pr~senta~d~·de~laraclones 
anuales con un Impuesto a cargo de cero, por lo 

0

qu~ el fisco decidió gravar otra 

fuente de riqueza que tenlan los contribuyentes: su activo. 
·11· 



1969 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

El 26 de Diciembre de este ano se hace el cambio de nombre para que el 1 o de 

Enero de 1990 sea decretada la nueva Ley del lmpuestCJ al A~tiv~ (LIA). 

Se otorga el beneficio de poder élc~e~Ut~r ~~t~ l~p~ésto contr~ ei · 1sR. por tener 

una similar naturaleza. 
: , \~~·'e,' 

1994 La tasa de gravaciÓn era del 2%: ciÍrríci un apoyda Íos deu'dores del fisco fue 
<· -':: .~'.., ~;'--!~:: ', ... , ... · ·_'.<; .: ---"'' - 1 :' ~".~ -· <--.. : ·:·-;e-•: 

disminuida a 1.6%: El cual sé puede considerar el cambio' más importante que 
-"~. '· > ;,.'_{•·-'· ·:·,, .. , . <.:\ 

haya tenido esta ley en los últimos anos:' ' ' ' ..... -" · .. · ... ·. 

1997 Para este ano, las' ~rripre~~s' qué C:ompon~n el sistema financiero están 

obligadas al p~g~ de Impuesto ¡Íor su aclll/o .•• 
,.;- ~-, ~ -~.,- '--~-'.." -

1996. Los contribuyentes del impuesto 'al activo cuyos ingresos para efectos de la . . . . 

Ley del Impuesto Sobre la Renta en ei ejercicio de 1997, no hubieren excedido de 

$10,000,000.00 se les exime el pago del impuesto al activo que se cause durante 

el ejerciclb fiscal de 1996. 

1999 La ley de Ingresos de la Federación, en materia de estimulas fiscales, 

durante el ejercicio fiscal de 1999, se estará a lo siguientes: 

IV: Se otorga un estimulo fiscal en el Impuesto al activo a las personas flslcas que 

tributen conforme a la Sección 111, del Capitulo VI, del Titulo IV de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta, consistente en eximir a dichos contribuyentes del pago 

del Impuesto. 

.12:· 



Asimismo el decrelo de fecha .19 de marzo de 1999, en su articulo primero exime 

del pago de IMPAC aquellos conlribuyentesque en 1998 susingresos no hayan 

ex~edldo de s12·~ob,<Íoo:oo 
2oooío1 Desde-19~9 ~e'lncar¡¡~r6:¡: 1~ÜsR el régimen fiscal de pequeños 

conlribÜyenles; habiéndose dÍspueslo Ím esllmulo fiscal en malaria del IMPAC el 

cúal se replle atiora'en.la' Ley de Ingresos de Federación para 2000. 
- ·~·,.._ ·: ~.-·;_,.,.· ~!,·.:.-' :. ,.7 . 

El estlmulo .. fls.cal i:orÍslste'en eliminarles el posible IMPAC a su cargo, pues 

~qulvai~ a la {btallcl~d ~~¡Impuesto causado. 

2002 Con'_ 1!.1.''rinalldad de seguir Impulsando a los pequeños y medianos 

-_ em~resarlos medlanle diversos apoyos otorgados por el gobierno federal, y en 

atención a que en años anlerlores les fue proporcionada a estos contribuyenles la 

exención en el Impuesto al activo, continúa esta polltlca de Incentivo otorgado, por 

un ano más. El articulo primero del Decreto por el que se exime del pago del IA, 

que causen durante todo el ejercicio fiscal del. 2002, siempre que reúnan los 

siguientes requlsllos: 

1. Que sus Ingresos totales en. el ejercicio de 2001, no hubieran excedido de S 

14'700,000,00; y 

2. Que el valor de sus activos en ese año, calculado en los términos de la LIA, 

no haya rebasado el Importe de$ 14'700,000.00 

.13. 



. . : . -

. IMPUESTO ALVALOR AGREGADO 

1948 LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO . .. 

Se origina en Francia y fue creado como una reforma en que el gobierno podla 
... 

allegarse de r~;ndó créa'ricióuna nueva modalidad de gravamen principalmente 

sobre 1á producción, era similar al efecto cascada (Impuesto sobre Impuesto). 

· · 1962 La c6~~~idad ~conómlca europea propuso la derogación de ese sistema 
'··:" 

sustituyéndolo por otro que gravara el precio de los bienes y servicios con el 

objeto d~·evlt~rl~doble tributación y suprimir los efectos del gravamen anterior. 

1980 Hace ~u apa.rlción ~n México durante el gobierno del Lic. Dlaz Ordaz, entra 

en vigor ~11~de~g~~ro de 1980. 

La t~sa de llrélvaclón era clel 150/o 

1992 Como ¿n ~P~~cÍ del gobierno a los contribuyentes, en este año se dló una 

dlsmnuclón. e~ la tasa:de gravaclón del 15% al 10%. 

19~5 Debido a los cambios polltlcos y eco~ól111co~ que sufrla: ~l p~ls la tasa fue 
. ' ' . 

Incrementada al porcentaje inicial del 15%. 

1997 Están obligada el pago de este Impuesto í~s'p~f~Ü~~s flslca~ y morales que 
• • " • • •,1' ~ ':: • 'l..·~' . ' ' 

en territorio nacional enajenen bienes, presd~ s~rv'i~16~ lndé~e~dl~ntes, otorguen 

el uso o goce temporal de bienes e Importen blenesoser\Ílclos. 

1998 Exención a personas flslcas con actividades: éll1presarlales o agrlcolas, 

sllvlcolas o pesqueras, será sobre los Ingresos que hayan percibido en el año de 

calendario anterior y no hayan excedido de $ 1,000,000.00 esta cantidad se 

actualizará anualmente en el mes de enero. 
• 14. 



Los. contribuyentes ·del régimen·. de 'pequeños· contribuyentes deberán expedir 

docum~ntacl~n · co~piab~t~ria ~o/ tas ·actividades que en ta fecha en la que 

efectlvarnent~ cobr~h IÓs ble~~s enajenados o servicios prestados. 

1999 Lásr~fm~:·en· ·~t~rla de Impuesto al ·valor agregado; sereáll~an 
-· ,·:· ,_· :·-; ' ··.-

prlnélpalriie~te · para cumplir con el objetivo de fortalecer la .~í:>acidad de 
- . . . . . . : 

recaudatoria del sistema tributarlo, tomando medidas para combatir 1i·e\/asión y 
. __ ,.,._" ·---

eiusión fiscal, Incluyendo adecuaciones complementarl~s caílla;~f1: ~~lenclón dé 

IVA 
-~·-.- > -.:.< .''.,:_.·:_ ·.·. ._: 

2000 Para este año continúan las Retenciones de IVA ampliándose la retención en 

los siguientes dos supuestos: 

1. Servicios de autotransporte terrestr~'de bienes prestados por personas flslcas o 

morales y; 

2. Servicios prestados por comisionistas personas flslcas; 
- - . . 

2001 En este ejercicio, los contribuyentes que tributen en el réglrÍlen de pequeños 

contribuyentes, sólo pueden realizar operaciones con~ púhUco en general, en las . . . 

que no se traslada el IVA y se elimina la obllgaclÓn d~ expedir documen_taclón . 

comprobatoria de sus actividades en la fecha ~n que efe6t1\.amente se cobraran 

los bienes enajenados o los servicios prestados: ·\ · 

2002 A partir del 1° de enero de 2002 el lm~u~st~ s~ ~~~a en el momento de 

cobro de las contraprestaciones y co~~ruente~ehte, acr~dU~mlento s_ólo podrá 

tomarse hasta que el Impuesto haya sida efectl~a~ente p~~ad~a los_ proveedores 
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de bienes. y servicios. Nós.e estableció un plazo para que las empresas adecuen 

sus sistemas de . información· a . estas circunstancias. Asimismo, se senalan 
. ",,' ,,-', "',,, ' 

requisitos adicionales para la emisión de comprobantes· en caso de ventas en 

parcialidades. . 



1.2 Definición y caracterlstlcas de la Personas FlsiCas y Morales 

Durante. el d~sarrollo de este tema se emplearán conceptos y definiciones 

relacionadas• con la~ per~6n~s 11s1!:a~ crin. actlvldacf. empresarial del régimen de 
( :-· ·' .-. 

intermedio: de'ahl la Importancia· de Incluirlos. .. • · .· 

En el sistema, tribÚ;~r;~··ex;~;endos 'n9ura_~}ur1~1cas~;:Y·~:1os . que .se.fe da el 

no~bre de persónas o sÚjeÍ~s; c~paC:e~d~teñ~rf~cüliad~!í y deiie'res; . 
Las personas j~rldl~~~ ~~;~·iv;~~ri; ~~ do::'.g~~;;s[flsl6a~~ ~cir~les; • • . 

- ..... _:/; ... ,-... __ .. .'_·- ,.:~--'..~·.:· __ ·:.\:;'::._,~_->_!'.~-:::.,., .. - --
PERSONA FISICA: "Es el sujeto jurldlco Individual, es decir el hombre en cuanto 

tiene obllgáciones'yder~~~o~;'.iú / :( ;? ... 
Por su pa.rte ~I J6d1g~b1~len' ~~ art. 2d~r~u~e~t~ ~~(¡;capacidad de las 

. ·,__-~-,-.-"/~ .. ,.. .-·-- -"(·, ;_ :,,_..·:-.-. - ___ ._, __ . -':~' 

personas flslcas' se adquiere pÓr el iíacilllientó y'se pÍerde. por. la muerte., pero 

desde eimolllento en qÚe un incli~dÚ() en corícebldo, entra bajo la protección de la . - - . ' . . . -· - ~' . -- - ' '• 

. ley y se 1~ Uen~ pd~ ria~ld~:::; ; • .: "'.;: ·.· 

PERSON~ MO~t.:'·~o~ la~ ~~r~~na~ jurldico c~lectlvas, es decir asociaciones o 
' ~-. ,. .. 

lnsUtuclones for~da's p~r~·la consecución de un fin y reconocidas por la 

ordenación jurl~;ca ~~~6 sJjetos de derecho". 121 

El Código CIVil en~~;~rt. 25'ai 28 hace referencia a: "que las personas morales 

pu~~en eÍercltar ;ocf~s l~s dere~hds que sean necesarios para realizar el objeto de 
' ,_. _.,,."' 

su Institución: obran y contraen obligaciones por medio de los órganos que las 

representan, asl está estipulado en los estatutos que contiene la· escritura 

tll Gercla Maynez, E. lnlroduccf6n al Esludlo de) Derecho, 46a ed México: Porrúa, 1994 p. 271 

"1 lbld p. 290 
• 17. 



constitutiva y las leyes correspondientes" 

Los elementos de derecho establecen atributos para cada una de estas personas, 

es decir cualid~des y caracterlstlcas que permiten cumplir con sus obligaciones y 
- - - - :, . . ~-·:'·'.o : 

. ejercer sus'. derechos. 
. - · __ ;:o• __ --,'. 

Los· atributos de las personas flslcas son: 
. . ' . . .. . ' . 

a) Nombre: C~nju~t~ ele palabras que sirven para distinguir a una persona de las 
. .-,: "-~ 

b) Capa~ida~j~rlcllc~:·Á~t1Íud ~ue Uene ~na~ personas. p~rahacer .valer· sus 

derechos y c~mpli~ con susoblig~clones, p~r si ;;:;ls~o a tr~vés de sus leglUmos 
. - - '• "· ''. -- . · ' ~ - · • -, · " /'c-.','J :•O.:·, . · ·, · • < 

representantes. 

c) Domicilio: Es el lugar donde Gna persona.reside 2~~ elpropÓsllo de radicar en 

él. 

d) Eslado: Es una situación jurldh:a concre;~ q~eguar?a una persona en relación 

con la familia o con el Estado, cenia órgan~. (~ ......... X. :F_ ,< 

e) Palrlmonlo: Conjunto d~ bl~~~~ muebles.~ l~m~~bl~~· ·~~sce~Ubles en dinero; 

derechos y obligaciones que contrae una:~~r~o~~. ;·:, 
. ·"·- <:.-.~.:', <"·'."''. 

En tanto los atributos de las personas morales son:·;;~.:;;. : ·:· 

a) Razón Social o Denominación: Es un medio de' ldenllficaélón, se uUliza para 
- ,,. -·: ··'..·" ··,._ .. _.,_ ...... . . ':_·. - ·:···: .. -· .-.. -':: ·'---'. ·.- , - ~- ·:' -~ : : ' .,·:: 

distinguir a la persona moral de las demás,. por Í~ que debe ser distinto a cualquier 

aira persona moral. 

b) Capacidad jurldica: La adquieren al momento en que se forman y pueden 

ejercer sus derechos y obligaciones, 



ejercer sus derechos y obligaciones. 

e) Domicilio: És ell~gardOndese tenga establecida su administración. 

d) Naclo~atidaéf: Qué se-haya:c~nst1í~ldo~onrorme a ia~ leyes mexicanas. 
'. ",H.'... - - - _. ',' 

,-.-""." .".' 

aportados por los so~los de la' persona mo~~I:.-
'o';;' 

Algunas diferencias entre las personas flsléás y morales 

1. Los efec:to~:;url;fl6;;s- Jtl~s-a~¡d~'í~r;~I¿os'de las personas morales no afectan a 
::J ,,',':, .;,-,,:':~-,,:',~:: .. ; ':"" -

los Individuos' que la Integran como personas rlslcas, sino como parte de una 
;' :-';-'/,~ ,- :~., 

. ! ~ " . 

persona _ moral:", 

2. El patrimo~-Ió e~dlsllnto de un Individuo como persona flslca que como 
. '" "\ . . 

Integrante de una persona ~oral. 

3. -Las _ pers~nasmorales necesitan de representantes legales y deben ser 

personas flslcas. 

4. Las personas morales nacen, se modifican y se extinguen, 
: ' -': "~,:- " J <: '. , 

Hademos referencia exclusivamente a las personas flslCÍls, las cuales son sujetos 

de derechos y obligaciones, por lolanto es. nece~r16 dl~lIngUlr estos dos 

_ conceptos: 
,:.",',,,-- ",. ' 

_ DERECHO: "Todo derecho es una facuitadreconoclda al Individuo por la ley, para 

realizar determinados actos de satlsfacdl6n de~u~proPI6~lntereses, presupone 

necesariamente un Ulular, es decir que sea capaz de poseerlo'(3) 



OBLIGACIÓN: "Es una relación jurldlca entre dos o más personas en la cual una 

de ellas llamada acreedor llene la facultad de exigir a otra llamada deudor y ésta la 

necesidad de cumplir, un~ prest~c1Ón o una abstención, que puede ser de dar, de 

hacer o ~o hacer; de valor. ec~nÓrnlco o de valor moral".f4l 

'" Peniche López, E. lntroduccl6n al derecho y lecciones de derecho clvi 38a de México: Porr6a 1995 p.18 
" 1 lbld p.18 
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1.3 LAS CONTRIBUCIONESY SU CLASIFICACiÓN 

El Estado sle~pre haconsagrad,o aQI~elconstltucl,onat el deber de contribuir para 
".~ .'- : , " ~" 

cubrir los gastos pLlbllcos'¡porlotanto necesita allegarse de recursos econ6mlcos. ' 
.' " ",,) -, ~".:'.' 

El C6dlgo Fls~1 de la Féderacl6n;ensu,art. 10. nos dice: . 
-.", ~'{;j·~'"~,~~--:., .. cyi'·::,f~-';Lt·'·::,<,;·,, ~'".<~ - ,.-

públlcosconform~ala~ leyes fis~l~sre~p~ctl"'as;;;." 
" ',~' .~ ",_ .' '. I ",,' ',_ • .", j , 

Las cóntribuclonessoricualqulerprElstacl6n endlm;roque'eIEstad~ exija en virtud 
:' .... :: .. -.::.,:,;,. ,'>;:" ",-:;:,."",.: . ,;z .. ,~:·:-.. · ,;.- <',á':,,;'::',,::;,'··<~-,,-,·,··¡,>·:, ":,'" 

de su soberani~'álo~.suJetosécon6rn1cassometldosaél.éol1'el prop6slto de 

obtener recursospaia el cu~pllmler1tode' ~us Ones:'/ ," 
'- ' " ,i"·,:·:·::. ,,:!' , 

Entre suscaraelerlstlcas se encuentran: 

a) San .de natura,leZa econ6mlcapersonal (atribulbtes a una persona flslcao 

moral) 

b) Su fin escubrlr el gasta público 

el Tiene el principio de legalidad, es decir ningún gravamen podrá recaudarse si 

no está previsto en la Ley de Ingresos de la FederacI6~ •. 

dl Es de carácter público, ya que loconstltuyen unapartedelderecho pÚblico y su 
. ~.~ 

utilidad es pública. 

el Es una relaci6n personal obllgatorlala est~relacl6n :¿~Ieuama relacl6n Jurldlca-
.. _" .. ,.0"-;- -"'~:f> ':--"---

tributaria ya que se establece 'entre el estado acreedor y el deudor del tributo 
. ..,. ., ' .. > .;".' \ 

(persona flslca o moral) o quien tiene la obllgacl6n de efectuar el pago. 
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f) Debe ser justo, para cumplir conet principio de equidad que establece el arlo 31 
;,:,,:',:' ",',', "o •• __ ., /_': '. 

de la Constitución POlltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

A coñúnuacl¿n.'se~x~¿ndrál~~I~slficaclón' de las contribuciones de acuerdo con " 
.- ",.' , , -'" -. ' . .5:. ",," - , 

loestalÍlecldoEmelárt.2clel C;.F .F. 

~'<" ·:"'f:/t;·~:ti(:,',·'~; 

IMPUESTOS:S~nlas;contritiuclonesestablecldas en Ley que deben pagar las 
y:'; ;';~<,~.~'" :;. "\~ 

personas flslcas'y morales que se ellcuentrenen la sltuaC:16.n' jurldica o de hecho 
, r- .-" _" • ",' -. ,,' < " . ',',., - '-"" ... _.'" .~ . -,- , .. '<o'" .'." .. ', • 

pre~~ta por •• la;~ls~Y,i:qUé.;sean;dl~;tlntasalosotr~~iln~r~sos.'.deOVados, por 

ejemplo ,el'.I~pui~~;o;~~br{ I~ ~erit~: I~PU~~;~~;',' ~alor.Allregacl~~ ,I~puesto al 
"";";,\~!: -;,: ;<:1' ,',c, , '.J::" ;:" ,,~, 

AcUvó; ,lmpUes¡()SC)br~Auí6;"¿vI¡esNu~vC)s, etc:. 
I_¡;., \ _,,(',1, ,{_";, .. ,, "i/, "':';_:'" 

APORTACI~N~S'6~;'s~~UBI6ÁD;~~C¡~L:;~bnl~~ 'contribuciones establecidas 

en l!lleyi~C!lrgÓ;Cie; per~~nas~~e;~ori'sUStlt~ld~S por el Estado en el 
",_,'_v',· .', , ',',',,' "_' "_'_ "_ "',-

cumplll11lerÍto de~bu~~~i~ries fijadas~~rl~ Ley en materia de seguridad social o a 
-~"'- ,->"'>'-: :', ,_:.,,:::\,:,.',:,: ,->:"-'; 

las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporclonadospor elmlsmo Estad~~J~~~I~~AR, INFONAVIT, IMSS, étc. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS:Sonl~sestablecldas en Ley a cargo de la 

personas, nslcas, y morales que Se beneficien de manera directa por obras 

públicas, ejemplo construccl6n de nuevas carreteras, pavimentación, bacheo, etc. 



DERECHOS: Son . las contribucio~es establecidas en la Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bleriesc dei do~lnlo póbll~o de la Nación, asl ~orno por 

recibir servicioi que pr¡st~ ·el Est~d~ ~~. ~üs .. ru~c!o~~s de der~cho póblico, 

excepto cuancfo ~~e ~i~ste~" por o~~~nlsmos desc~ntralizados u· órganos 

desconcentra'dó~ ct.i~~cÍÓ; ~~ este Último ¡;aso ~e t~~t~.d~ ~ontraprestaclones que 
•-e-, ·--~<'.·'.--/'"(Ío'.'•' ·C:"-;.'.t ;=:.".¡ 

no se encuentren previstas en· la Ley Federal de Derechos. También son derechos 
. . . -··-·-·~~· . . . . 

las cont~bu~io~es · á Céirdo d~ los organismos póblicos descentralizados por 
-.,-, -.······ '" -J •· 

prest~r s~r'v'icló; ~x~lusiv~s del Estado, ejemplo servicios administrativos y 

jurldicos por parte del Estado (licencias de conducir, pasaportes, visas), servicio 

de agua, irÍ~tal~~1rin~~ de~ortivas, ~useos, etc. 

i=X1sten otro t1po,.de'1ngrésos que obtiene e1 estado y que. los contempla en e1 

C.F.F; en su art, ~o., sonlos aprovechamientos y los productos. 
' . · .. ·. 

ÁPROVECHAMIENTOS: Son Ingresos que percibe el Estado por funciones de 

derecho · póbllco. distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal, participaciones sobre herencias y legados. 

PRODUCTOS: Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste 

el Estado en sus funciones de derecho privado, as! corno por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado, ejemplo 

explotación de tierras y aguas, arrendamiento de inmuebles y enajenación de 

bienes. 
·23· 



Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y tas Indemnizaciones son 

Ingresos que percibe el Estado, pe;o que no se pueden clasificar dentro de los 
' . . 

conceptos anterlor~s. ya que dependiendo de donde se deriven, tendrán esa 

. misma naturaleza que las' c¿nirlbúciones y si se derivan de los aprovechamientos 
• • •: • • _e;• o-"· • ;~-·· .:-. ' 

tendrán iá misma naturai~Ui que éstos; 

A partir del.1 :de j~'11~·,~~;·:1·~~7;, Inició operaciones· el. Servicio de Administración 
- • ·, ~- ;'.. 'l - ; ··," :, : ·- ., ~--

Tributarla (SAT) que es unórganodes~onc~~tradode la Secretarla de Hacienda y 

Crédito,· PÚbu~ci (sHc;),0~.?f/~;~itfr~~.au¡J~da{~scal y que gozará de 

autcínomla de gestión y presu'púesÍal ¡para la c8'nsecuciÓn de su objeto y de 
¡ - •' •':•/'' ''.« __ ,_:;:;<""-.-.,-- -;_, l ,,~~-

autonomla técnica' para dlctaí sus )esolÚclones, tárnblén se encarga de la 
,,: >\;' t":~. - . 

recaudación •de., ca'ntrtliuc1'0i{es reciera1és y á'provech~m1entos, as1 como sus . -.'-~~: ... " ".·' . -:· ~-<: ;:]:¡;;' . " 

respectivos accesorios, en Iu9ár de Ía desal'areclda Subsecretaria de Ingresos de 
,-;-; - - "•,•_c·oc.-. , •• -;>·¡_., 

la SHCP. 
. ·/\'· ,._ -::;:';,:. '~ '! ;r_, 

·,· 

Por úlllmo,algunas ·tendencia~ de la·~ colltribu¿lonesson: 

1. Aumento. ~~' la. ~a{~ ~rav:b1'~ .(fi~"uf;~)e la. contribución 

contrlbuyentesj 

2. Dlsmlnuclón'de t~s~s, cuotas, tarif~s, aran~el~s 
3. Equllibrlo pre~upuestart~ ·· 

4. Fortaieclmlento de los gastos públicos 

5, Disminución de la Inflación 

·24· 
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6. Reconocimiento de los desequilibrios económicos en los procedimientos de la 

determinación fiscal 

7. Sl~pllfi~aclón administrativa . 
"- . . 

8 •. Mayoínúniero de operaclóries financieras 

9. Celebración de convenios l~term;1clonales en materia fiscal 
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1.4 DefinlciÓncf~~6t1Vldad~s Empresariales 

En MéXlcoe~i~teXt;e~~~~tbres productivos que son: 

• sect~r>lndt~íri~l' " 
• : Sect6rSÓrvlc:lós 

• Sector .~g~lcol.á . 

Éstos.··represent~~.la.base·fu'nda~enta.I,p~ra el .• credmlento.Y .. desarrollo económico 

d~1 p~I~;de~ti¿;~e.~d~' ~~~de ei!osse reatlzan gran diversidad de actividades 
" ': .. _.;" '-'_,"_, _"" "'",',,, .0', "_,_ '. ' •• ', ',o 

que corresponde al' gObh:lrno . federal···· definirlas y. determinar a. los sujetos que . 
\.,:' . t "'o, ;,--_.'" _," ;/;,;-.0, . ' ',':;, . 

causenl.~P,ll~st6s.. ,'S) '. 
El ,CFF,~~nfe~p¡adlchas .ac¡¡~ldild~s·. erÍ~I·.~rt., 16'Uamándolás> Actividades 

EmpresarlaleSYt~~denne7omo: . 

I,COrTlerCI~les:á'~e'd~C()~fdrrTlid~d~onl~~'t~y~squ~teng~;';estecaréctery no 

estén cOritell1pladas' eri las slgulen1es fracciones, ~ .• '.' ' •. 
'.: '-,:' ;. ,'_::r-::: "'e:,' ~:"':.-:<"-' ::::: 

1I.lndustrial~s:Eni~ndl~ndocomo esto la extracción, conservación o 

transformación de 'Illalerial '. primas, acabado de product()~y elaboración de 

satlsfactores. 

111, Agrlcolas: comprenden actividades de siembra, cultivo, cosecha y la primera 

enajenación de los productos que no hayan sido transformados, 

IV, Ganaderas: Consistentes en la crla y engorda de ganado, aves de corral, y 

animales, asl como su primera enajenación sin que haya sido objeto de 

transformación, 
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V. Pesca: Que Incluye la crla, cultivo, fomento y cuidado de la reproducción de 

toda clase de especies 'marinas y de ag~a d~lce, I~cluída 1~~cuac~lt~ra, asl como 

la caplura y e~tr~Cci()n delaS;~iSr1l8~:) I~ pr.i~~r~; ~;,~j~nadón eJe', ~510S 
productos, que n~ h~y~nsidoobJéiodé'í~an;forrnaCIÓÓi~dus'trial; " , ' 

VI." Sltvlcoia~:'c~ítl~o'ideb6sq~;~ ,~': llÍontes,~~SI', como: I~~ crla~;conservaci6n, 
._~;',., ,j'·'.,.:''''.7.:;'' '," :,;:;.;"~~"'" \ "'"'."';'~:""j:':··¡~·,T" 

restauración, iómeníci'y ~pr()VeéhamientodE; la;iege,í~é:i6n 'de :Io~:mlsinos, y la 

prl~era>e~~Je~ai:i~riéiee~tosproduct~~: qU~. nOhayarf~i'c!o: objeto de 

tran~;orniacI;6~\~~~~~trf~~1. ¿:. \~ :/"':~)~:", 
-, ,-." 

AsI~lsmo el arto 107 de ia LlSR también eslablece q~~ s~~6~~lcÍerá~a~tlvldades 
emp~esari~les par~ los fines del Capitulo VI, Titulo IV a lasmls~~>~~t;~ldades. ..' 

Por olra parte el Código de Comercio contempla en el articulo 75 u;' Ílstado, para 
Á ' ,', '" .. ',. ,) • 

ubicar si un contribuyente realiza actividades empres~;i~le~;;~I~~~~~n~o' su glio 

dentro de los actos lisiados: 
. ,;"( .. ';~. \. ,,' ';,:\.,:;.~ 

··Y,'~", .. ,':.:,,' 
_ -. ,~. : .-.'--:, ',~ . ' 

ArticUlo 75. La ley reputa actos de comercio: 
. '.' '. • :. ;~- c' - .', '.:. ' 

1; Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de 
.' '.';' ':.,'.' 

,especulaclón comercial, de rnanténlmienl~s, artlculos, ~uébles, o ,mercaderlas, 

sea en estado natural,~éa después dE!tra~,~Jad~~o l~hrá~()s: ,', 

11. Las compias yventas de bienes lnmuebies,'cu~~do se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial¡ 

111. Las comp~as y ventas de porciones, .accl~nes y obligaciones de las sociedades 

mercantiles: 



IV. Los contratos relativos y o!Íllgaclones del Estado u otros tltulos de crédito 
. . -· 

corrientes en el comercio: 

. Í/. Las empres~$ ci~ ab~steclr-r;lenlos y suministros; 

VI. Lás empresas de i:oiistruccÍones Y,tr~~ajos 'públicos y privados: 

. VII. Las errtpre~.ª~ ~:e Íá~~c~~ yin¡inLr~~~ure.s: • : · .• 

VIII. Las empresas de lrans~.~~.esd. e .• ···. p~r,~onas o cos~s por tierra o por agua, y las 

empresas:dét~~~D16;. ' '·-' . 
'~.,-.... 

ÍX. Las llbrerlas y las empresas editÓrlales y tipográficas; 
·,,:.,· .... ,.;"_. 

X. Las empfé'saside·comlslones;!de agencias, de. oficinas, de negocios 
>:,:.-:_.-.·.,;;.; _·;_ '> ',"-."-.rO,-

COrnerctáies y establecimientos de Ventas en pública almoneda; 
·.· ' 

XI. Las empresas d~ esp~ciériulos públÍ~os; • 

XII. Las oper~~l~ni~ de C:6~tst,6n,~erJ~¡ll: ••· 
~111. Las operacto~es derliedlaclónen n~goctos mercantlles; 

XIV .. Las operaciones de bancos; 

XV.'Todos los contratOs rel~,tl~o~ ~I comercl~ m;;~IÍtmo y a la navegación Interior y 
", ,- ' . . -···-- ·,,:-. 

extertór: 

empresas; 
' ·. -~ -·~ .. 

XVÍI. Los dep~~ltos por ¿causad~ comercio; 

XVÚI: Los ~ep6~1t6s ~~ Í~~ aÍma~enes generales y todas las operaciones hechas 

sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos. 
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XIX. Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza o otra, entre 

toda clase de personas; 
. ·- .,. . ' 

XX. Los válores u olros lltulos a la orden .; ~I p~rt~dor, y l~s ~bllga~lon~s de los 

comerciantes, a no ser qué se prÚebé.que se derivan de una causa ~xlraña al 

comercio; 

xx1, Las
0

~bilga~lorÍ~s ~~Ir~ ~~~9;c;¡~~tes y banq&er~s, ~¡ ri~ 56n de naturaleza 

esenclalment~ ~ívÍI; • . . : ·. • ·Í •·, 

XXII. Los co~t·r~lJsy o~llg~~tones de 16s emple~dos, d~ Íos comercl~ntes ~n lo 
"":..-·_.: .;:~,:._ . i1'-. . ' ' ' ~-. 

que conclerné al comerdo del, negoclanle que los tienen a su servicio; 

XXIII. L~ enaJen;ci~~ ~Ü~ ·~rpro;Je;ario o el cultl~ador hagan ~Z l~s ~rod~ctos de 

su finca o d~sJ c~u1'~6;' 
XXIV. Cualesq~Je~'otros actos de. naturaleza análoga a los expresados en este 

código, 
- .·· ··-·" 

En caso de duda, Ja naturaleza comercial del acto será fijada: por ~rbltriCJ]~dlclal. 
Podemos decir que los pequenos conlribuyenles son aqu~nJ{sÜJ~lo~ qu~ realizan 

acles de comercio como los cilados anteriormente en· el ~Í1Í~~16'7f; del Código de 

Comercio, pero para efectos fiscales·. se '¡e~· ' 1!~111~/ A~TIVIDADES 
EMPRESARIALES, es decir son comerciantes; y~ qu~ ~~ Ja reaUzadón de éstas 

buscan la ulllldad, el lucro o la ganancia, conceptos que grava la LISR: -

·29· 



1.5 Reglmenes de tributación para contribuyentes con acllvidad empresarial. 

Las personas flslcas con acllvidad empresarial, ál momento de Inscribirse en el 

registro federal _: de . coritrib~yenÍes ~eberán de des.crlblr su acllvidad 

preponderante, lndlc~~do ~~ Pri,lll~r~ lnstan~la el régiÍTlen en el cuaf desea Íritiutar 

y demás claves de obllg~d1Clries según ~~~~~~p~~d~ a su acllvldad; . 
' ;~.,:_, .. -' 

'"\•":: ~~-j-/ ·· ~ 
DE LAS PERSONAS FISICAS CON /\Cr1VIDADES EMPRESARIALES y 

. . PROFESIONALES . 
120AL133 
- -···-

• Las. personas fl¿lcas que realicen actlvldacJ~s empresariales o presten servicios 

profesionales, acumularán los Ingresos en el ejercicio en que se cobren y se 

efectuarán las deducciones en el ejercicio qu~ se paguen. 

• Régimen basado en flujos de efectivos. 
-· ·~ .· 

• Se adicionan diversos .. concept~~ que deben considerarse como son: las 

condonaciones,' qulras o remisiones de deudas relacionadas con la actividad 

empresarial . o con el servicio profesional¡ las cantidades que se recuperen o 

seguros, fianzas o. responsabilidad a cargo de terceros; los Intereses, 

devoluciones, descuentos o bonificaciones y ganancia derivada de la 

enajenación de activos. 

• Deducción de Intereses cuando los capitales se reinviertan. 

• Deducción de cuota pagada en el IMSS, 

• Se podrán deducir las pérdidas flscales actualizadas, dentro de los diez 



ejercicios siguientes o hasta agotarlas y s610 podrá ser disminuida contra las 

utilidad generada por es las acllvidades. 

• Para la d~termlnaCI6~deIIIl1Pue~to~nual,tá~illld~~g~~vabte se sumará a los 

demás 1~~rl!~o;,:C~l1elnncJe~~PII~r, ~~avei~fe~t~~da~ las deducciones 

personales,I;~ta~i;~ deilmpuesto correspondiente. ,. 

• Las personas nsicas que realicen exclusivamente actividades. agrlcolas, 

ganaderas, pesqueras o slivlcolas reducirán el, Impuesto determinado en un 

50%. 

RÉGIMEN INTERMEDIO DE LAS PERSONAS FlslCAS CON ACTiVIDAD 
EMPRESARIAL 

ART. 134 AL 136 

• Las personas nslcas que realicen actividades empresariales' y obtengan 

ingresos hasta por $ 4,000,000.00, podrán tribular en el régimen intermédlo, 

o Este régimen se basa también en el esq~ema de flujo de efectivo, pudiendo 

considerar como egresos las erogaciones efectuadas por la adquisición de 

activos fijos, gastos o, cargos diferidos, excepto tratándose de automóviles, 

autobuses, camiones de carga, tractocamlones y remolques, los que deberán 

deducirse medla~te láapllcaclón de los porcientos que establece la Ley. 

o Facilidades' administrativas. a personas con actividades empresariales que 

tuvieron Ingresos Inferiores a $ 4,000,000.00, la mecánica de tributacl6n es a 

través de Ingresos y egresos, teniendo como obllgacl6n primordial el ,tener una 

máquina registradora de comprobación fiscal o sistemas electr6nicos de registro 
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fiscal. 

RÉGIMEN DE PEQUE~OS CONTRIBUYENTES 
ART. 137AL140 

' . ·' - .-.- . 

• Régimen aplleable a las. per~oríéls fl~i~~~ que ~najen~n bienes y presten 
.'·, '.;> - . . . ~ "~:-

. servicios al público én gen'eral, qué noliubieren tenidolngrescis superiores en el 

año de calend~~º inmedl~t¿ aiteiioi a·$'~ ,sbóbóo.oó 
. , •·. '.;\-"-'./."-~ .'. ;c_:.C: ·:;;'/ 'J'_(· ~--¿"·;,_'¡· ~;:-":;_;,~-. 

• Obligación . de·. expedir notas de veiítá' por cantidades superiores a . $ 50.00 -- ,. ·, .,, . ., 

efectuando pago~ ~;~vÍsíon~le; ~~;re~8o~d1el1·t~~ al· prl~r ejercicio aplicando 
·:;~· . r. . ' 

al total de sus Ingresos iá tasa del 1 % .. 
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1.6 Generalidades del Régimen Intermedio. 

Debido a la complejidad del régimen tributario que ocasionan que muchos 

contribuyéntés'llo se c:fen de alta ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

y permanezcan en la economla Informal, a partir de 2002 entra en vigor un nuevo 

Régimen Intermedio. La reforma fiscal busca unificar los reglmenes de tributación 

pará las personas flslcas empresarias, para que obtengan ciertas ventajas, por lo 

tanto hoy en dla es Importante conocer los pros y contras a los que se van a 

enfrentar las personas flsicas que realicen actividades empresariales, ya que los 

Impuestos son como cualquier costo: repercute en los costos y, por tanto en los 

precios de. venta. Los objetivos fundamentales de e~te nu¿~~.r~~im:n son: 

E~tablecer un esquema sencillo para uniformar los ~l~e;~c{s • re~lmenes de 

tribu.taclón de las personas flsicas que realizan actlvidad~s. enipre~a~lales y 

slmpllflcar el cumplimiento de las obligaclones fiscales. ··• ·' · 

Esle régimen se establece, especlficamente para I~~ ~e'r~on~~flslcas que realicen 

actividades empresariales y obtengan Ingresos hasta, por . $ 4,000,000.00 

olorgándoles diversas facilidades administrativas, 

Se basa en el esquema de fiujo de efectivo, pudiendo considerar como egresos 

las erogaciones efectuadas para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos 

diferidos, excepto tratándose de automóviles, autobuses, camiones de carga, 

tractocamlones y remolques, los que deberán deducirse mediante la aplicación de 

los porclentos que establece la Ley. 
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Conforme a los objetivos que se plantean, podemos derivar que las autoridades 
. :._.· -, _- -

fiscales a lravés -del plantElamiénto. dé este esquema sencillo y . práctico de 

tributación, .· preteride' l~c~rp~r~/·~ lá : econo~I~ rór~I ;, a 11lácimtritíuyentes 
···--:-, . .,-··· ---.-,-::_-'. _'._ 

frregulares de · 1a. econom1á' 1nrórmá.1, ·. considerarido . qÚe l_os .diversos reglmenes 

par~ est~s coritribÜy~nl~~ e~l~ten~~s: h~~t~ aHt:s .~~ '.~ .~~!orilla: Fiscal para 2002, 
-. ·:<'.::.· . ·- -- -,v -~·;'J.- _-;:·: ·/ -~ '--:·'~·.,-. - - ':,_, 

no lograban con.lrolar la reC:~údaclón tributa,rii{de este sector, propiciándose la 

Informalidad y la evasión fisc~I. Asl ~orno, él que dichos contribuyentes ante la 

dlve~sldad de los <r~glmenes existentes busca~~~ ubl~r~e en un régimen que no 

era aproplada~ente el suyo para obtener be~~fi~los en el pago del Impuesto . 
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1. 7 Ubicación de las Personas Flslcas con Actividad Empresarial que lribulan bajo 

el Régimen lnlermedlo con AcUvldad Empresarial , denlro. de la Ley del lmpueslo 

Sobre la Renla. 

TITLJLOU DE LA~ p~~SONAS MORALES 
' . . . ·,. '' . 

TITULO 111 DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO 
. . . . LUCRATIVOS 

·,' 

TITULO IV PERSONAS FISICAS 
DISPOSICIONES GENERALES' 

ARTS. 106 al 109 

CAPITULO 1 
De los Ingresos por salarlos y en general por la preslación de un servicio personal 

subordinado 
ARTS.110al 119 

CAPITULO 11 
De los Ingresos por Aclividades empresariales y profesionales 

SECCIÓN 1 . 
De las personas flslcas con Aclivldades empresariales y profesionales 

ARTS. 120 al 133 

i'1Jtlif'7\''?JJ~?S''( 2 . · SECCIÓN U · .• .. 
~fDél réghi\en lnlermedlo de las personas flslcas con Acllvldades empresánales 
· •' ' . ARTS. 134 al 136 

SECCIÓN 111 
Del régimen de pequeños conlribuyenles 

ARTS. 137 al 140 
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--- ~----·-- ----·~--·-----~----.... -·----~-----·------

CAPITULO 111 . . . 
De los Ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal 

de bienes Inmuebles ·· · 
·. . ARTS.141 AL 145 

. . . cll~í;uLo 1~':. ... •... . .... 
De los Ingresos po(enajenación de bienes· 

. ARTS;'146 al 154 . . . 

. ' CAPl"ÍÜLO V 
De los Ingresos por adquisición de bienes 

. ARTS.155al 157 

CAPITULO Vi 
De los Ingresos por intereses 

ARTS.158 al 161 

CAPITULO VII 
De los Ingresos por obtención de premios 

ARTS.162 al 164 

CAPITULO VIII 
De los Ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por 

personas morales 
ARTS.165 

CAPITULO IX 
De los demás Ingresos que obtengan las personas flslcas 

ARTS. 166 al 171 

CAPITULO X 
De los requisitos de las deducciones 

ARTS.172 al 174 

CAPITULO XI 
De la declaración anual 

ARTS. 175 al 178 
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TITULO V 
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS 

PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO 
. NACIONAL . 

.. . ·TITULO VI 
YDE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

TITULO VII 
DE LOS ESTIMULOS FISCALES DE LOS TERRITORIOS CON RÉGIMENES 

FISCALES PREFERENTES . 

ARTICULOS TRANSITORIOS 



CAPÍTULO 2 
ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA APLICABLES A LOS SUJETOS 
DEL RÉGIMEN INTERMEDIO 



CAPiTULO 2 

ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA APLICABLES A LOS SUJETOS DEL RÉGIMEN 

INTERMEDIO 

2.1 Sujetos del Régimen Intermedio 

Se consideran sujetos del régimen Intermedio las personas IIslcas que realizan 

exclusivamente actividades empresariales, cuyos Ingresos propios de su actividad 

obtenidos en el'ano de -calend~rioanterior(2001) 
4'OOO,Ooo.rJO,Y··cuyas·tr~s~·;a~t~rI~u~~~·son: 

. a) Base en nÚjOd~efeCtlVo 

~)S~debeconslder~r que el contribuyente obtiene Ingresos exclusivamente por 

la rllallzacI6n·· de actiVidades empresariales, cuando en el ano de calendario 

anteri"orésios hubieran representado por lo menos el 90% del total de sus 

Ingresos acumulables. 

el Sus obligaciones fiscales son muy sencillas y se les otorgan facilidades 

administrativas. 

Algunos ejemplos de contribuyentes sujetos a este régimen son: comerciantes, 

comisionistas, transportistas, agricultores, .. ganaderos,. pescadores, etc,. que 

pueden optar por tributar conforme a la Sección 11 del Capitulo 11 del Titulo IV, 

denominado . Régimen Intermedio de las personas rlslcas conactlVidades 
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empresariales, el cual se encuentra previsto en los articulas 134 al 136 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

2.2 Requisitos para podef tributar e~ el réglrne~ l~terrnedlo cu~ndo se Inicien 
--.. -.: ' '•· ' 

actlVldades ·- ·. ,. -;-:.:.~_.' ··---- -;f:::_>-.' ~:~---'.\·~-.--
- -- - •• :._,, __ ,·, < .'_ ,: - ' •• \:_';~_.; .:::_;;_;_·'.'.. :):~- :,:.< 

Las ·personas flsicas.que; lnlcle11;operai:iones en·2002 •• y realicen actividades 
' ,._. - . ' ". --·<,; "' ··'~~:,,- ~-:-;-.,-,_';; - º-~ ,' - :,.. 

empresarláíes; podrérí optar por tÍibuÍar 'én: este régimen, cumpliendo con los 

siguientes ~equisliós: ' .. . . ·.t. ,.:;< ;r .. 
•. Realizar exclusivamente actividades empresariales · L. · 

• Estimar que sus l~~~~·~os duranl~Íi ej~r~l~l~rio ·~~6ed~rán}S 4.~00,000,00 
"_:.: / ... :~~ --- ·:: I:· _.,_ -_ -... :.:: .. :.· .. ':·: ·:.:-i. :.~-- - ". . ·-::·:: -" 

- j' ,._. --:~·:<:. '.'·>:-:. ''._:~.:'., ;~:-.::'/ 
. ,. .... .·. :_/t <(~;," - ·:·~;:'.- ; )- -

2.3 Rec¡uisltós 'p~ra 'contl~uar tributando en el. régimen intermedio cuando el 
·/,_ \,,:/. ___ ,. -~ , ' -~,· ~-- : 

ejercl~lo cfelnl~io'd~ ac.Ílvld!lcie{haya slcÍ~'.1~egÜla?('Me~or~e 1fm'eses) .·· 

Cuando ·se'. re~licen ~p~r~~l~ne~' poi u~ periodo Ínen~r 'J~ i 12 meses . en· el 
r, ;· ;.·~:~ ,:; : <;:--... ; ·,':.-·. --,_,,;~"".,_··;;-.,; . ·co 

ejercicio, se deber~• curnpUr, con el ¡eqúlslto de no exceder él limite de 

$4°000,000.00 • f>ár~ deter~ln~r el, 'lfrnlie >de. Ingresos, • dÍvldlrá~ los. Ingresos 

obtenido~ d~~d~ et Inicio ~~ ·;cti~d~cle~ hast~ el, último cÍla delejerclclo de que se 

trate entre el ~ú~ero de dlas qu~ co~pren~e ~¡ peri~do, el resultado es el Ingreso 

promedio diario y múltlplicarlo por 365. 
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Es decir se aplicará la sigulenle fórmula: 

Ingresos obtenidos desde el Inicio de actividades hasta el últlmo dla del ejercicio 
~~re~ . . 
Entre 
Números de días que comprende el citado período 
Igual · 
Ingreso Promedio D/arfo 
Por 
365 
Igual 
INGRESOS ESTIMADOS DEL EJERCIClO 

En caso de que el resullado oblenldo ex~eda de $ 4'000,000.00 en el ejercicio 

slgulenle no se podrá lribula/en:~~Íer~glmen. 
Por ejemplo: 

Una persona ffslca Inicia sus operaciones en esle régimen el 15 de abril 2002 y al 

finalizar el año obluvo Ingresos por $ 1 '700,000.00, para delermlnar si esle sujelo 

puede seguir lrlbulando en esle régimen para el año 2003, aplicamos la fórmula: 

Ingresos 
entre 
Número de días 
Igual 
por 
igual 
Ingresos del ejercicio proporciona/es 

1'700,000.00 

261 d/as 
6,513.41 
365 d/as 

2'377,394.64 

En esle caso, el conlribuyenle si podrá seguir lributando en 2003 en el Régimen 

lnlermedlo, en caso contrario si los Ingresos del ejercicio proporcionales hubieran 

excedido del llmlle establecido ya no podrá tribular en eslé régimen para el 2003, 
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2.4 Copropietarios que realicen actividades empresariales 

Las personas flslcas que realicen actividades . empresariales mediante 

copropiedad, también podrán . tributar en el régimen . Intermedio 

actividades,·cumpliend~··~~~ lo~ slg~lentes requisitos: · .. ·•· •. 

• Los• .. lng!~~os"' !~tales ~e .todos ' los••·· copropietarios·. 

empresá~Íale~ qlÍe •;e~1í6en a t~avé~ de lá ; co~ropledad, ,•sin deducdón 
;. ;

0
;o:., ·;

0 
:·:'.,:;<;:~_,·,_'o_·•'' ,' .• • ,:'.J,.:;.''~- __ : .. '..'.o - :·. 

algUná; nci excedá 'en el ejercicio Inmediato anterior de$ 4•000,000.00. 
- -e·· - ' ·' .. ' :' ,' -~ '\'."" 

• El Ingreso que erí ·~lo~. lndlviduai ; obtenga ~da copropietario, por la 
.. :;; .. :::-<· . _,:·"~:r~.~--. ,._ -;~ ... -. :_-~ - -· .·•¡< _, .. . - . 

i:cipiopledad.sln.deducclónalgÚn'a; adl~lonacloa los Intereses obtenidos y a 

los lngre~~~ derl~~J~~}le ~~~,~~ de .acu~:s rnds Jr~~l~s d~ la;'aétlvldad 

empresarial del mlsmó' cdpropl~ta'rio,. en·~, eje.rclclo 1~nl'edlato anleÍior, no 

.hubieren excedido d~ $ i·6oci,ti.~o.~Ó. ''.' ; . .. ' . \'\ ' ' 
Cuando dos o ~s' dóntri~~~eXt~s ~;~~ ~~ro~lel~ri~s de umi negociación, estará 

-·'·.,~Ji.·' ':'~'.: h~)~:, ,:,~) '[i .. ' 

a lo dispuesto en él articulo 129 de LISÍ{' que señalá que cuando ei"conlribuyente 
-~:.._::;' -·-~: ·;¡ /-

realice actividades.empresariales átravés de'uría copropiedad, el representante 

común deslgna~o. · d~te;~l~~rá, I~ ·~Ull¿a~ o la~. pérdidás fiscales de tales 

actividades y cumplirá las · obll~~cion~~ ln~i~das ~n la LISR, por cuenta de la 
. ) • •.. ."-! 

totalidad de los copropietarios l~cluso la' de ~fectuar pagos provisionales. Para 

efectos de determinar el ISR del· ejercicio, los copropietarios considerarán la 

utilidad o perdida fiscal que se determine, en la parte proporcional que de la 

misma les corresponda y acreditarán en esa misma proporción el monto de los 

pagos provisionales efectuados por dicho representante. 
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Esto también es aplicable a los Integrantes de la sociedad conyugal. 

.2.5 Ingresos acumuláblesporacUvldadesempresarlales 
... ';:,.: .... , 

Los Ingresos acurnulablesporlareaUzaclÓride ~ctfvldadesernpresar1ales son los 

siguientes: 
_,o, , __ ~ ,_p",',:. '>, e',';;':,:; 

, :::,:~"j:, '-1, :"-/>'\-.~',;,:':;:_ .. ~.::::/ " , 
-\);:. :.:;:'/-':; '.-/':' ~,::::,;~,;\ ':;. 

• . Lasc()rl(jo;1!lCIOiies;·qUltaS.Ó:feml¿¡O~~~de'déJd~¿r~iacll)riadas~(jn la 

~ct1~dadé~pre~!!~~I;:~Sl"~()~Oid~'I~s' deudas"a~t~r ¡;¡¡~d~~qu~·.se dejen 

de . 'p~~a~por"p~~~k~~¿;~~{~~;I~:rl"~8~~;;;;!;"¡t::~dg~;I;,'~if~r~ncia que' 
"""~-,,"'.' ,-'<:::.( ;-'~!::':;' ;'" ,'~',~:~y!:::;,;" "":,:;>;:"-.>') .:'-'. 

resulte da reslárdelprinclpalactúalil:adopórlnnadÓ"/elmonto de laqulla, 

condonaClón"ór¡~í;Ió~!al!''rnj~e~t6id~;~~i;~LJld~¿160~/r~~:trúc:turac16n, 
Cl;''.'C~~;,'-~- ,'.;¡:r, ~J!;- +,',:",',\';, "1:/'/,;,1;, ;S<',><,: i,,;:, 

siempre y cuandOI!lllquld!lCIÓ;'iotalseaine~orarpdnclpal actúalizadóy se 

trate de .. ~ulms,··c.Ondon~cI6~e~jbre~~I~n~~ot~rg¡~~si;po;¡~:Utuclonesdel 
slsterre finañcI~~o;.·En •. .cai~';~~i,~~~d~na~,O~;~;r;~4It~~.'¿.;~mi.sl~~,e;s···d~ 
deudas . otÓrgadas' 'por .•.. p~r~ol1~~~i~U~t~sj~···'I;'~Üt~610~~~';d~I·····slstenna 

\;:;,:::'.~,:,-I';;-· ,+:,.' ~.' :;,,--~.;' >:'::,;;/ 

financiero, se acumulará el. morito' ¡otalen dli:hasbór1donado;'e~,qultas o . 
:<j"·"i·;'·,~ .. ";" _: '''.)'¡':,~>' , \'C:L" ~r; 

remisiones. 

• Los Ingresos provenlentesdel~e~aJ~~!I~16n~~~~~nl~syd'dcumenlos por 

cobrar y de tltulos de crédl¡o~lstl~o~de¡~s~cclo~~s,relacl()nadas con las 

actividades empresariales,: 

• Los Ingresos provenle;'tElsd~{~e~~¡en;ac'ón~e acciones de las sociedades 
",' ',-,,"'--' ,., 

de Inversión, del régimen de las' peisonas ~orales con fines no lucrativos. 



• Los Ingresos que se recuperen por seguros, fianzas o responsabllldades a 

cargo de terceros, . tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente, 

afectos a la acllv!dád empresarial. 

• Los lngr~so~ que se per~l~an;ara ;f~~tu'a;g~st6s.~or cuenta de terceros, 

salvo que'. e~t~~. úHIITlo~/~¿~n }res~~ldad~s ~on . .documentación 

comprobatoria a nombre de aquel"por qúien sÉ(efe~tú~ el gasto. 

• Los· derivad~~ 'd~Í~":~~~~~~]~~;d~ibr~:I~~\~~ hechas por el 

contribuyente .. ·· : ' < • <: ,:. \;:, ;;- }( <? 
• Los Intereses cobrados de_rlvados de la'acllVfdad, empresarial, sin ajuste 

alguno; 

• Las devoluclo~es que ~~ ef~ct~~n ~ I~~ descuentos o bonificaciones que se 

reciban, siempre que se hubi'e~e~ efectuado la deducción correspondiente. . . . 
. . 

• El total del los lngrésos obtenidos por la enajenación de activos afectos a la 

acllvldad del contribuyente, en virtud de que éstos se encuentran obligados 

a deducir las erogaciones efectivamente realizadas por la adquisición de 

acllvos fijos, gastos y cargos diferidos como si se tratara de IJé!Stos, es 

decir, al 100% y en un solo ejercicio, y no mediante depreciación anual en 

varios ejercicios. Lo. anterior no será aplicable cuando se enajenen 

automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamlones y remolques; 

en este caso, se acumulará la ganancia derivada de la enajenación de tales 

acllvos. 

• 44. 



• Los· Ingresos délermlnados presunllvamenle por la~ autoridades fiscales, en 
. . 7' •• ' - . - . . 

los casos· que p'rocécta' conform~ a la ley, se considerarán Ingresos 
- . - ., ''i'/·,: 

acumuÍables cÚáni:fo e~ el ej~rclclo de que se traía el conlribuyenle perciba 
,. ~· ·- ' :· ., i:_'c: 

preponcie;a~t~rl'lenteX" Ingreso~ ; por ·"1ª,:'~~á1íza_c19F,\de acllvidades 

empresariales. Para~ 1a1 ie;ecto se cónsldera qÚe :~,- iontrtbuyente percibe 

Ingresos prepÓncl~r~~;~menté pór ácllvÍd~~e; ~~pr~s~i1~te~, cuando es los 
.-:;-,- :.·.- '--·-~~·-,-,·· .,.," • ;-,~-~:~·:-~::---· - - - ~·--~;:O- -,-,:_-~·~-:· 

úllirrios represente ell el ejeré:iclÓ de qÚe ~e lrate (l eíl'efantélior, más del 
" f' -~· '.-.: '.·_: .. ;. ,- ,". 

50% de los l~gresos acu¡;,ulabies del conÍribÜyente:· Los'co'otrib~yenles que 
,. · •.. ~-.·O: .. ·.' ::·, 

lrlbuÍaban en el régimen genera( a las acllvídades empresariales, que . 
. . -, .-·· ' ·-.··. - ' '," -_ . __ ,._." ·: ___ ;..-:. ... ,._._ ·-· ., 

hubieran acumuiado sus Íng~éso~-·~o~form~ al Ll~~·abrogád~, ~In que 

estos hayan sÍdo eiei:Úva~ente< p!Ír~lbido~. en él. ~Jer~ldo 2002, dichos 

Ingresos ya 
percibidos._ 

-';'-

acumulados. c~a~
0

dcl. efecilvamenle sean 

2.6 Momento de acumulación de Ingresos (Base flujo de efectivo) 

Las personas nslcas que tributen en este régimen fiscal acumularán los 

Ingresos en el momento que efectivamente los perciban, es decir los Ingresos 

se considerarán efectivamente percibidos cuando se reciban en efecllvo, 

cheque, bienes o servicios. 

Aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro 

concepto, sin Importar el nombre con el que se les designe • 
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También se considerará percibido el Ingreso cuando el conlribuyente reciba 

lllulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien realiza el pago. 

Los Ingresos provénientes de condoriáci~nes, qúitás °" re~lslo~es; de deudas 

relácionadas con 1a""actl~dad empresarial, ást como cie' l~s deudas antes 
,·· _., ... ".>'- '· - ·. . '._,,._ - .. , . ·- _;". ~ .- . - ·- .•. <-.· .- .. • _ _, -. - : --- ·,.,._, ·.' -

clÍadas qüe's'e d~jede pa~~~'porp¡es~~fp~IÓ~ del~~~ción\Jel acreedor, se 
~ 1'.:.--.,, :-·,;-y_._-· .i ''. ,.;_;-:·._ -~,;->/'.·'·' ·~···, ·_· :_ --. ·:_,,·_~;: :· - <:-,,_-~:· •/'' _

considerarán eféCÍlvanienié' percÍbidos eúi"'la fecha' en qué ·-se convengá la 

condonac1in: .qGua o ~~l~Íóno'~·~~~,~ ~~·J'~~~o~süine ·1~··~~~6i1pci~n<' 
En. el caso de enajenación de tif·e~~i·~~~-~e ~~~6rt~n. s~ ~~J~~l~rá en Ingreso 

~-:_· ,· ''!>'>' .. _!'': ~:~ .:;-:·:_:·---~·.;::,"-;-.:>_:· ·::.!:":'·_ :~--.,,"._:~ "'.:<,/ -/;~:-_:· :· ::;-~,:.-.:·.-),)-.-.f ~:~;·:-· .. -, ,·; 
cuando 'efectiva menté se perciba. Eri el supuesto en et qúe éste riose perciba 

dentro de los 12 ~~ses s1Ju1e~i~s i)ii~lert:i-re: e~ q~ese realice 1~ ex~ortaclón, 
~ .·.¡ ~;;_; . , __ ._ :_:-:·;~'.:=' '.~·:·· /;:•/o·''.,' 

el Ingreso se acumulará una vezÍrasé~r~dCl_t.al pl~zo .. 

2.i 

Las personas flslcas que trlbuten ~n el régimen Intermedio a las actividades 

empresariales pod~án efect~a; l~s slgulerit~s deducciones autorizada~: 

• Las devoluciones que. se reciban, las bonificaciones o deducciones que 

se . hagan, siempre que se hubiesen acumulado el. Ingreso 

correspondiente. 

Las adquisiciones de mercanclas, asl como de materias primas, 

productos semltermlnádos o terminados, que se utilicen para prestar 

servicios, bienes o enajenarlos, 



• Los gastos como son: 

Sueldos.· y salarios 

Honorarios profesionales 

Renta deÍ ·local' donde fabriquen, enajenen sus productos o presten sus 

servicios 

Gasolin~ y m:inteni~entb de equipo de transporte 

Luz y teléfono ' ' ' 
-:':-;p;-_;_."" 

PapeÍerla y artlc~losd~ escrit~rlo 

· Aportaciones al lnfonavlt, Sar y jubilaciones por vejez 

impuesto Predial 

Los Intereses pagados derivados de las actividades empresariales sin 

ajuste alguno, asl como los que se generen por capitales tomados en 

préstamo, siempre y cuando tales capitales hayan sido invertidos en los 

fines de dicha actividad. 

Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluso cuando éstas 

sean a cargo de los trabajadores. 

Las inversiones en: Mobiliario y equipo de.oficina, e~~l~o d~ cómputo, 

equipo de transporte. 

Las personas flslcas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en el pafs, podrán efectuar las 

deducciones que correspondan a las actividades de establecimiento 

permanente, ya sea erogadas en México o en cualquier otra parte, aun 
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cuando se prorrateen con atgún estabteclmlentoublcado en el 

extranjero, aplicando al efecto lo dlspueslo en el articulo 30 de la LISR. 

", '. ,.:'.'/ - . 
Los· contribUyentes .. qué tributaban en el régimen general a las 

'.~:' >-:":\. "'\.:':.,,--:\ .. ',',,::-." -

acllvldades. empresáriales, . que hubieren efectuado deducciones 
" ;','.'~,:' 

conformealaLISRabrogada, sin que éstas hayan sido efectivamente 

. erogadas,enel 2002, dichas deducciones ya no deberán ser deducidas 

cuando efect.lvamente sean erogadas. 

ASimismo también podrán efectuar deducciones personales considerando los 

slguientesaspéc:tos: • 

• H6oclrarlos médicos, dentales y gastos hospitalarios, efectuados por el· 

conlrillllYEmies para si, para su c6nyuge o para la persona con quien viva 
l' • • • . ' • 

en concubinato, para. sus. ascendientes o descendientes en linea recta, .. 
siempre que tales personas no hayan recibido durante el afio de calendario 

Ingresos en cantld~d Igu~1 o superior a la que resulle de calcular el salario 

mlnlmo general del área geográfica del contribuyente elevado al ano. 

• Compra o alquiler de aparatos para et restablecimiento o rehabilitacl6n det 

paciente, medicinas Incluidas en los documentos que expidan tas 

Instituciones hospitalarias, honorarios pagados a enfermeras, honorarios 

pagados por análisis, estudios cllnlcos o pr6tesis. 



Los honorarios médico~ y dentales, asl como los gastos hospitalarios, se 

deben· comprobar con documentación qÚe. reúna requisitos fiscales; 

además, t~iés gastós deberén''pagarse ~fecll~arÍlente en _el . año. de 
-_ . ._; 

calenda rió de que sé• trate, a íríslllÚclones. o a personas. residentes en el 
' -\,-:,,""" ~... • ·:.'."" . . 

pals. en caso de' q~e e1 ~ont~búy¿nié rec~per~ p~rte de 1éis gastos, sólo 

deducirá la dlfe;~n~la no r~c~~~a~a·.·;> ~.,::,. \ ·. · 
· · .. ,·.·.. ;.;~~~.-::"~·,:t~r--~ .:,;~.::2~·. "~;-;- ~-·-~' :,_/·-

Gastos de funeral; estos deberán ccínslderar.ie'en la parte que no exceda 

del .salarlo. rii1n1in0 gen~ra_i -~~I ~~~~¡¡ 9eodrá~ca éie1 ·contribuyente elevado al 

año,. cu~ndo s~·~f~~;Úe~;'.~ar~ l~~,;~k;~~~a~ se~~ladas en el rubro de 
~, . " - . -. ·., r ·-- s.-,· ... : ': ,-.; ·,: 

honorarios médicos, dentales. y gastos hospitalarios. Los gastos de funeral 

se comprobarán ~cin ~l)cumentá~ilm q~e reúná requisitos fiscales, además, 
. ' 

deberán pagarse ef éctl~aiilénte,ell el '8nci de ~lelldarlo de que se trate, a 

Instituciones .o a . ~eis'on~~ r~~l~e~té~ e~ el p~I~. En caso de que el 

contribuyenté recupere parte< de lo~ g~stos, sólÓ deducl~á la diferencia no 
-·-... ·" •'. ' .. ' .. · .. 

recuperada y. las erogaciones para. cubrir funerales a fUluro, procederá su 

deduclbHldad hasta ~I ~ño de ~len~arlo en ~ue se utilicen los servicios 
;, -

funerarios respectivos, 
. . . -

• Los donativos serán deducibles si cumplen con los siguientes requisitos: 

Que se trate de donativos no onerosos, ni remunerativos, que se otorguen a 

la Federación,. entidades federativas o municipios, asl como a sus 

organismos descenlrallzados que sean personas morales no lucrativas, que 

se otorguen a entidades Incluidas en la lista de personas autorizadas para 
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recibir donativos que al efecto publique el SAT. 

• Intereses reales por créditos hipotecarios destinados a casa habitación. 

Para efectos depoder dedu~1i>estos Intereses, los mismos deberán ser 

efectivamente p~~ados ~n ~¡ ~Jerclclo por créditos hipotecarlos destinados 
' . ,:-,.:,·,¿_;- . 

a casa habilacfÓn,', contratados con una Institución de crédito o con un 

org~nlsmo ~uxlUar de~cré~u~. ~~tdrizados por la Comisión Bancaria y de 

Valores, siempre qu~ el monto del crédito otorgado no exceda de 1 '500,000 

udls. 

• Las aportác1omis voluntarias a la subcuenta: cie .retiro, cesanua en edad 

avanzada y vejez:. se)odrán deducir en los términos' delLey de Seguro 

Social, el rnont~ ~e esta ;~~ducclÓri ~~;á ~~ ha~ta :i 1 Ó~;:~~I~~ :l~~~~s6s 
,~- "· ; • - '.;··:' '. , "\ J-' ~-. • • ' - • '"' ,.: ' 

acumulables del\~o~trilÍuy~iite en 'el ~J~rclclo, ~¡~ q¿e clÍch~sápartaclo~es 

excedan• del e~U,1.v~J~D.~e f cin~~ salado~ m1111mos ~~~~r~l~s del área. 

geográflcadelciontÍlb~ye~te el~vadoal án~: 

• Primas. p~r ~~gu·r~~ el~ ~astosmédlc~s, para que proceda su deducción, 

complementarlos' o Independientes de los servicios de salud 

proporcionados por Instituciones publicas de seguridad social, el 

beneficiarlo deberá ser el propio contribuyente o cualquiera de fas personas 

mencionadas en el rubro de honorarios médicos; dentales y gastos 

hospitalarios. 

• Los gastos de transportación escolar serán considerados como 

deducciones personales, los gastos destinados a la transportación escolar 
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de .los· descendientes en U nea recia, cuando ésla sea obllgaloria en los 

términos de las disposiciones legales del área donde se encuentre ubicada 

la escueÍa o. cuando para lod~s 16~ ~lurnnos se lriclu~a dicho gasto en la 

colegiatura .. Parat~i efecto; ~l·m0~tb qÜ~ c:drr~~ponda a' iá transportación 
... ,·· . ·.·.·.:~: "-~ ,.,,-._- ~--~; :--- - '- ,---·2. . - . 

escolar se deberá sep~rár en el comprobanie: Se ehtenderá que se cumple 

con esle requls1t6 ~~~.~~~~#c~~~u~l~'~e'q,~e ;~.'kai~F~~llgue a. todos sus 

·alumnos a paga(~r ~é~éi~ ·d~' Írarí~p~~é e~~a1a·r/ÁMIT11sll10, para las 
. . ·. ,.:,_ '. .; - . - ' . :~--- -., ' .. ' ~ ... '. ' 

escuelas·· es' obllgatorio\compróbar 'qué"Jdestillaron •·el ·.'ingreso 

co'rrespondlenie a la. prestacÍón de servicio de transporte ....•• ' •. 

Los requisitos que deben cumplir las dedÜccicnies aulorlzadas son: 

• Las dedÚcclones deben ser efectivamente. erogadas en el ejercido de que 

se. trate, es ~eclrpagadas en efe~tlvo, en ~h~~u~ girado contra la cuenta 

del. contribuyente, . median le lra.spasos .·de• cuentas; e~ '1~stltuclones ·.de 

crédito o casa de bolsa, en servicios o en ótros blenesqu~ n~'sean Útulos 

de crédito. También se consideran efectivamente. ero~~d~~· J~~~do el 
,.··· 

contribuyente entregue tltulos de crédito suscritos por una persona dlsllrila. 

Se presume que la suscripción de tftulos de crédito por ~I cci~trtbuyente, 
diversos al cheque, constituye una garantfa del p¡i'g~ del precio por la 

actividad empresarial, se entenderá recibido el pago cuando efeduvamenle 

se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los lltulos de 

crédito, exceplo cuando eslo último sea en procuración. Tratándose de 

Inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en que se Inicie su 
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utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se 

haya erogado en su totalidad el monto original de la Inversión. 

• . Que sea~ e'strfctamente indispensables para la obtenéiÓri de los Ingresos 
; .. .. -:"-;· 

por los'q~e see~té obligado al pago de ISR. 

• Qúe se res\~·n.~~a sola vez, aun cü~ndó··~~tén relacionadas .con la 

obtenclóri.de'dlv~rsos·1ri'gr~SCJS, •. 
'.-.-'-;/'. 

• Que los pa~¿rpoi·p~ri:~,d~ seguros o flariz~he hagan conforme a las 

leyes de la m<lt:rl\~ )~~~;~'pandan a conceptos que la LISR señala como 
,.,>,,' 

deducibles () que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos 

y, siempre qLe: t~tánd~s~ de seguros, durante la vigencia de la póliza no 

se otorguen pr.és.t~mos a persona alguna, por parte de la asegurádora, con 

garantla . de las su.mas aseguradas, de las prfrnas pagadas o reservas 

rnatertiátlcas;. 

• Cuando ·el . pago de las erogaciones se realice en plazos, la deducción 

procederá por el monto de las parcialidades efectivamente pagadas en et 

mes o en el ejercicio que corresponda. 

• Que tratándose de las Inversiones no se les dé efectos fiscales a su 

revaluaclón. 

• Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el óltlmo 

dla del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en 

particular establece la LISR. La documentación que deba reunir los 
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requisllos que sellalan las disposiciones fiscales, se podrá obtener a más 

lardar el dla que el contribuyente presente su declaración anual. Además, la 

fecha de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto . 

deducible deberá corresponder al ejerdcio porel qu~:¿fectúal~~educclón. 
• -: - ·¡ •• 

• Que estén amparadas· con documentación que r~~~~ I~~ ;~q~lsltos. que 
- 1 ·. ':~11:;<:- .. ·, - ',•':·~,· 

sella len las. disposiciones fiscales creíaffvi{s a la iciéntlc!ad y éfonÍicliio. de 
• .• -·--·~ - ~-c.· -'"::O-"-'"··- /-·":•-"'"-·cr·'.¡- --~·o · _·=- .·.c·-

qulen los expida, asl co~·de q~le~1ad'q;fir1Ó~1tí1eii'cie<c¡iJ~se·trate o 

recibió el servicio y que los p~gos cuyci ríl'ont~ e~ceda de $ 2,ooo.oo, se 

efectúen mediante ch~que' ~oiÍii~~tl~J d~I c~~t~bu~~nÍe, tarj~t~ de crédito, 
: ' ' :::.:-o · •. '; ': .. -;-, "" .·;;;~: ·~"; .-· " 

de débito o de servlcl~. o a través de los monedéros eléctrónieos que al 
·-.,·~~,; ·._.;co;.c- ·- i!.::-,':. -. .-.. ;.· .·~~.;\-,~:, ¡=·. ·--e·,_-

efecto autorÍce el Seivlcici deAd~lnlstriié::16n T~butaria?exc~pto cuando 
- " . ' -. , - . : . -. - ·. ; '' ~- ' . 

dicho ... pagos . se hagan}por I~ . prestación 'de un •servicio personal 

subordinado. . . . . . . -: 

Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente 

también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones 

de crédito o casas de bolsa. Se libera. de la obligación de pagar las 

erogaciones con cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de 

débllo o de servicio, o a través de los monederos electrónicos o· mediante 

traspasos de cuentas en Instituciones de crédito o casa de bolsa, cuando se 
:. , ........ : 

efectúen en poblaciones o en zonas rural~s. sin servicios bancarios, 

Los pagos que se efe~túen me.dlant~ ;h~que nominativo, éste deberá ser 

de la cuenta del contribuyente y contener la clave del Registro Federal de 
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Contribuyentes asl como en el anverso del mismo la expresión "para abono 

en cuenta del beneficlarlo".Los contribuyentes podrán optar por considerar 

como comprobante fiscal para los' ef~ctos cÍe las dedÚ~éiones autorizadas, 

'ºs or1g1na1es. ele 1aS0sta~os ~e cuenta de checilles emitidos por 1as 

lnslltucl~~es. ciif ¿r~d·lt~, siempre que se cumplan con los requisitos que 
': .. ·,-:.,.:.:,:: ,-

. establece el articulo 29-C del CFF, que posteriormente haremos referencia. 

• Deben estar debidamente registradas en contabllldad y que sean restadas 

una sola vez. 

• ·Cumplir . con las obligaciones establecidas en la LISR en materia de 

retención y·entero de Impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 

reca_be de éstos copla de los documentos en que conste el pago de dichos 

Impuestos. Los pagos en el extranjero sólo se podrán deducir cúando el 

contribuyente proporcione la Información de los restderites en el extranjero 

a iosque;hay~n efectuado pagos de acuerdo con lo pi~-~~¡();~ ~I articulo 
'.I~ :~'·~· ~o~--: - ' 

86 de la LlSR i •. : : . 

Para poder deducir los pagos de sueldos, salarios y ri()~~e~tos asimilados 

éstos deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Efectuar las retenciones de ISR y entregar en efectivo el ,crédito al 

salarlo, éste sólo se entregará a los trabajadores, 

b) Llevar los registros de los pagos de los sueldos, salarlos y conceptos 

asimilados a éstos, en los que se Identifique Individualmente a cada uno 

de los contribuyentes a los que se les realice tales pagos . 
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c) Conservar los comprobantes eri l,os que se demuestre el monto de los 

pagos de sueldos, salarios y co~ceptos asimilados a éstos, el ISR que 

en su, caso s~ ~ay~ retenido, asl como l~f dÍferencias. que resulten a 

ravor de11rabajadoté0óm6tiva C!ll1.éréd1tó 81 salarió: 

Caicular el ISR anÚaÍ de.los IÍabajadoresYcle las personas que.perciban 
._· .;,~ ~·.=--=.~ ;__e>'-' -'~~;,"'-",;z.: '.-';:.,.,.., ··~' , '·;;-'; -~<."··. 

, Ingresos asi;;;liados ~· saiÍlrlo~: . 
' . ' - -,. -

, Present~/ d~~la~~i~~ ~~~al ele, ~~éd;1'6'a1 ~~lafio ~agad~ en el ejercicio 

inmediato anl~rlo;;~ ml~'ta;r~~r el ; 5~·~·febrer~ d~.·~.~~ ano. 
- - ,o-¡. .,. __ .:-.).> 

Presentar deCiaraC:lón anual de sueldos·,· y. salarios·· pagados en el 
"=" .. ": ---~- -

ejercicio Inmediato ariteiiór,'a más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Solicitar~ sus tra'baJ~dorés nuevos'los•datos ~ec~sári~s c~n objeto de 

inscribirlos •• ~~-~1 • ~~c. ¿ b~a~cl6 y~ .• ~stén lnséritos. con. antelación, 

solicitar' su cl~ve ~!3r~gi~lro/' .• ·.· ••• '[,' \ . 

e) Que se h~yan 'Ji~g~d~ i~s ap~rtaclÓnes de segu~dad ~~~1a1: • 
. ; " 

f) Presentar ante. el IMSS; con copla para la SHCP, en. los cinco dlas 

inmediatos siguientes al mes de que se trate, nómina de los 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salarlo, identificando por 

cada uno de ellos los ingresos que sirvan de base para determinar dicho 

crédito, asl como el monto de este último. 

g) Pagar mensualmente por nómina separada y en fecha distinta a la que 

se paga el crédito al salario, el monto del crédito al salario previamente 
.55. 



autorizado por la SHCP. Los contribuyentes que hayan optado u opten 

por no pagar el Impuesto sustitutivo del crédito al salario a sus 

trabajadores en vez de aplicar lo dispuesto en este Inciso, podrán aplicar 

el crédito al salarlo a sus trabajadores en la misma fech~' én que · 

efectúen el pago d~ salarios q~e correspondan a estos últimos, siempre . 

que, a partir de f~brero. de ···2002, ·. ldentlflquen'.pl~~a'~ente ·i¡ como 
( . . . - - ' . -

concepto separado'e~ l~~ónina,:e~ que s~pagÚeQl~.s saiario~· y en los 

recibos que recabe~ í'os. Íi~baj~dg~es; el ~~~¡g d~i h~éd1to al s~lario que 

corresponda al pe~6ii~· · qui/~e p~~a;:~;mls~ci.'•;e~~ecto del crédito al . ·-· . ,., .· - ··- ... ,, ,'., ' -

salario correspondiente 'a én~(o d~I citado ano, a ffiás tardar en febrero 

del mismo se'clebérá reflejar mediante una adenda de la nómina del 

contribuyente, eLmonto total aplicado, Identificando el que se acreditó 

contra el ISR a ~;go del trabajador, asl como el que se pago en 

efectivo. 

• Cuando los pagos cuya deducción se pretenda se efectúen a personas 

obligadas a solicitar su Inscripción en el RFC, se deberá senalar la clave 

respectiva en la documentación comprobatoria. 

Cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a contr:ibuyentes 

que causen IVA, dicho Impuesto se deberá trasladar en forma expresa y por 

separado en los comprobantes. No será necesario que en los 

comprobantes conste en forma expresa y por separado el IVA, cuando los 

actos o actividades de que se lrale estén afectos a la tasa de 0% del IVA • 
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Los contribuyentes.que.ejerzan la opción de considerar como comprobante 

fiscal lo~ originales de los estados de cuenla, deberán verificar que el iVA 

· conste• en el és1adci de' ~~e~ta. 
'·' 

• Cuándo·.las•dlspcisíclo~es fis'Cales' establezcan 1~ ~bllg~~IÓn ..•. de adherir 

marbetes o 'préciílto
0¡ ;en·. lós eíl~as~~' y i~61~;~~tes·~u~ ; corÍiengarÍ los 

.;;~·· '' '' :, e~ 

productos• ~~e'séa.dquleran,'·ásl'comolá'de'destrülr los envases que 

. cont;nfa~ b~b~~a~c~·l~~h11'¡c;f1~·~:a·~~~ló~d~'1~~~~quisiclones ~ólo podrá 

efectuar~e ~u~~d~ tafe~<pr6ci~~i6{i~~g~n°adherido el marbete o precinto 
- . - .. ' ·-· - ,- . ,. - ·-· ' . ,. ' 

correspondle~t~ y, en su ~~o. dl~hos 'énvases hayan sido destruidos. 
'~ :~l ·· e;·,/:; - · 

• Tralándose de asistencia técnica;,·dé· transferencia de tecnologla o de 

regallas, ante las autoridades se deberá comprobar lo siguiente: 

a) Que· q~len proporciona 1ts. co~~;¡·~ientos cuenta con los elementos 

técnicos propios para ello; , 

b) Que el servicio se preste en forma dlrectá y no a través de tere¡!ros. Esto 

no será apli~ble en los i:asos en ~~e·I:~ ~g6s ~ehagan a residentes 

en México, y en el contrato respectivo se h~ya pa~Íado que la prestación 

se efectuará por un tercero auto~zadC). ,>, , . •. •, '. >;; 
.,_-... 

c) Que el servicio no consista e~ la slmple'po~lbllidadde obtenerlo, sino en 

servicios que efecllvaine~te se' lleveri acii'bo. 0 

'', 

• Que el costo de adqulsl~lón, decl~rado o I~; Intereses que se deriven de 
- 1 . _,, 

.-· . . ' 

créditos recibidos por el contribuyente correspondan a los de mercado y 

cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente . 
• 57. 



• Que en el caso de adquisición. d~ bienes de importación se compruebe que 

se cumpliera~ Jo~ requ~~Jto~_Jeg~le~ para· su J~portaclón definlt~va. En el 
'"·', 

supuesto de que se adqÚJerarÍ bienes que se en'éuenfren sujetos al régimen 

de. Importación Ie~ibi~1f.f;,~·~;~~bs se ,cleduCíráf1 hasta el. niomento en 
; \-"•,-o ·'.~:;.~·>-: '~\·~~~-~'.\.#¡\:.j~',c;: ' •'.--'.-' ·;,.;~:,-,'-::'-· .· 

que se retornen••· ál . extranjero en. los , términos '. de la' Ley Aduanera, 
; .-., ... -~,,,. :-?/ \-~: ·'.·>·.::--:~,~-:-·~- ;-:. ;'-'':, :• ; ' : . ~,-''/' '."/. -·/.-

... tratándose de írÍverslo~e~M'acllvó' fijo;:en el momento en que' se cúmplan 

l¿s requ;~l;o~fai;:t 1~~~~~~16;'1~~i~~~1.:-~~s-~1,~~~~ q~e si·~~~~enlren 
sujetos al réglm~ri de depósJto fiséal conforme a lá legislación aduanera, se 

podrán d,e~u~r cJ~.nJd- el.· co~tnb~t~~t~:: los enajene, los retorne al 

exiranjero o los retire d~I de'pósJtÓ fÍs~I para lmportanos definlllv~mente. El 
;-~,-~:,:_-·, ·.,I; .. ~ ~~o::c;-··-

Jmporte de los bienes e Jrwersiones señalados no podrán ser supenores al 

valo~ en·. aduaná del blen''de que se trate. 

• Tratáñdose de_''pélgÓs 'efectuados a comisionistas y mediadores residentes 

e~ eiextr~~j~~~; ~I c~nt~buyente deberá probar que quienes perciban tales 

pagos est~~.·~~ s~' éa'so, registrados para efectos fiscales en el pals en que 

residan o que presentan declaración penódica del ISR en dicho pals. 

• Para poder deducir los anllclpos por las adquisiciones o gastos en el 

e)ercJcJó en que se efectúen, se deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Que se cuente. con la docum~11taclón co~protiatoria del anllclpo en el 

mismo ejercicio en el que se pago, 



b) Que se cuenle con el comprobanle que reúna los requisilos fiscales que 

amparan la lolalldad de la operación por la que se efeclúo el anlicipo, a 

más tardar el úilimo dla del ejercicio siguiente a aquel en que se dio el 

mismo. 

• Tratándose de los pagos efecluados por conceplo de salarios a 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salario, es necesario que se 
- .· - -

enlreguen las canlldades que. por dicho concepto correspondan a ·los 

. trabajadores y se d~ cunÍp!lrruento 

2.a Gastos e Inversiones no Deducibles 

Los conlribuyentesqu~ tributan conforme este régimen fiscal, considerarán 

como gastos e irÍverslorÍ~~·n~ deducibles del ejercicio los conceptos slgulenles: 
-" -. ".--:\ . : ·. 

• . Los pagos \íe ,' ISR. a· sti propio cargo o de terceros, asl como las 

contribuciones en la parte. subsidiada o que originalmente corresponda a 

lerceros, conforme' a las disposiciones relalivas, exceplo lralándose de 

aport~clone~ al 1Mss. 

• Lo~ pago~d~ impuesto al Aclivo a cargo del contribuyenle. 

• Las ~nlldades·q~e entregue el conlribuyenle en su carácter de retenedor a 
: .. ·; ·, : 

los trabajadores provenlenles del crédito al salarlo. 

• Los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que se 

hubieren pagadó efecllvamenle, Inclusive mediante compensación • 
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• · Los gastos que se efectúen en relación con las in.versiones que no sean 

deducibles. 

• Los obsequios, atenciones)' otros gastos de naturaleza anáioga, con 

excep~i~n ~~ • ~~~~ll~s ; que· estén directal!lente' ·;~laci~nados con ' la 

enajenaclÓn'.cí~'bl~rl~S ;; la pre~t~ción d~ S~PJJdos y que sean ofrecidos a 

l~s · cllent~s;e~ ;º;~ gen~ral ... 
• Los gasto; ciii r~presentaclón . 

. .' .. ·,·.-·:··.'· ,• 

• • Los viátlc:Ós o gastos de viaje, en el pals o en el extranjero, cuando no se 

·destinen a los siguientes conceptos de la persona beneficiaria del .viático: 

hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y 

pago de kilometraje, o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 

kilómet.ros que circunde al establecimiento del contribuyente. Para que se 

puedari deducir los viáticos o gastos de viaje, las personas a favor de las 

éJa1~·s •se realice la eroga~lón, deben tener relación de trabajo con el 

contrllÍuyente o deben e¿t~r ~~e~Í~~do servicios profesionales. 

L~s gastos. de ~iaje destlnad~s a la alimentación sólo serán deducibles 

hásta por un monto de $750.00dialios por cada beneficiario, cuando los 
,! :.','.:. 

mismos ~e'erógue~ en iiiílitorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen 

en el extranjer~. y el contribuyente acampane a la documentación que los 

a~p~;~ I~ ;~l~ti'va ~I hospedaje y transporte. Cuando a la documentación 

que ~mp~re··~I ~asto de alimentación únicamente se acampane la relativa al 

transporte, el pago de dicho gasto deberá efectuarse mediante tarjeta de 
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crédito de la persona que realiza el viaje. Los gastos de viaje destinados al 

uso o goce temporal de automóviles, asl como alguno otros relacionados 

cciri e~tos-mlsmo~. serán· deducibles hasta por un monto que no exceda de. 
' .. _- ;-~ ·- .. - ·~ 

$850.00 diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en el extranjero, 

y el é:Ontrlbuyente acampane a la documentación que los ampare, la 

reiatÍv~ al hospedaje o transporte. Los gastos de viaje destinados al 

hospedaje solo serán deducibles hasta por un monto que no exceda de 

$3,850:00 diarios cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 

acampane la documentación que los ampare, la relativa al transporte. En 

c~so ~e que el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo . . ~ .• -

d~ ~~~inarlo o convenciones, efectuados en el pals o en el ~~tranjero 
formen párte de la cuÓla de ·recuperación y en la documentación que los 

j 'i • ' ' '•_'.'._·)~ • ,;,e·,,,,,,:'• • 

ampare río se desglose el líflporte correspondiente a tales erogaciones, sólo 

s~;á ~ed~~l~I~ ~e ~lch~·:~uot~, ~na. cantidad q~~ ~o e~ceda el limite de 

g~stos de Vl~j~·pÓrdÍa destinado a la alimenlaclón; La diferencia no será 

deducible en ningún caso. 

• .Las sanciones, las Indemnizaciones por danos y perjuicios o las penas 

convencionales, podrán deducirse cuando la Ley Imponga la obligación de 

pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabllldad objetiva, caso 

!Ortulto, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los danos y los 

perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se hayan 

originado por culpa Imputable al conlribuyente • 
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• Los intereses devengadós por préstamos o por la adquisición de valores a 
_- --· ,· ' 

cargo del Gobl_erno Federal, Inscritos eri el Registro Nacional de Valores e 

' lnt~rmedlari~~,' a~I éb~o tiitándose de tllulos de crédito o créditos 
;.:;.'.,,,. ':';,-· 

senalados en.el artlé:ufc)Cg dé LISR, cuando el préstamo o la adquisición se 

hubiera efectu~d~ 'por 'i:iersbrías físicas o personas morales con fines no 
''-'- -.,.':_ .· 

-·ltfoíaliv·3·~·:~-::-~-{.., ·.-_ ,,,,-... :_;_~~/. {.~;"~: · ·~ '~-

• Las provisiones para la ~re~~í6'ri.ol·~¿~:inento Ci~;eservas complementarlas 

de activo (l de pas1Jii qúe se constltÜyarÍ con cargo a las adquisiciones o 
•• '· ·-.,. ·---···· .- - ,. o • ' , .-

gastos del ~j~rcicio: co~ exc~pción de las relacionadas con gratificaciones a 

los trabajadores correspondientes al ejercicio. 

• Las reservas que se creen para Indemnizaciones al personal, para pagos 

de antlgOedad o cualesquier otra de naturaleza análoga, con excepción de 

. las que se constituyan en los términos de la LISR. 

• Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague 

por el reembolso de las acciones que emita. 

• Las_ pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, 

cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al de 

mercado en el momento en que se· adquirieron dichos·. bienes por el 

enajenante. 

• El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros, 

• Los pagos por uso o goce temporal de aVlones o embarcaciones, que no 



tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 

comercialmente, asl como de las casas habitación, sólo serán deducibles si 

reúnen los requisitos que señala el RLISR. En el caso de aviones, sólo será 
• .·,~,n•l.··· ' 

deducible e1'équ1valeníea'$1;soo.oo por dla de uso o goce del avión de 

que. se traté: ~·~ .~e~á,de.~.uc1h1e•.n1.ngún. gasto adicional relacionado con 

· dicho uso o goce; Lós'págos
1
por el Úso o goce temporal de automóviles 

• --:; ,--. . __ ' :·;;:::~· ·; .,_.:,..:;~,- '°"''-": -,- ::: -., ·,_,-),'O-,-;;;-

solo serán 'éleéÍuéití18í/cíialldo·: .No . excedan de $1ss.oo diarios por 
.- :-~· .·,;.e ~ . • ':¡ 

aJ1~Óióv1i.1os'a~i~móvil~s .re'níados deberán cumplir con los requisitos que 
- ~:- -· ·;'-" , .. ' ·.· ·; . - - . --- ·- , - .. - . . ·:'·'i: ,, ' 

establee~ ia 'ir~cción' fr d'e1' ~hic~id 42 cie ia USR) I~ ~Íitl~clón. de. los 

automó~ile~ , sea estrictamente Indispensable pa~a la actividad del 

cci~tri,~uye~te. 
• Las casas de rei:reo 

• Las pérdidas derivadas de la enajenación, asl como por caso fortuito o 

fuerza mayor, de tos activos cuya Inversión no es deducible conforme a lo 

dispuesto por la LISR. 
;_,·, ·' 

• Los pagos por concepto de IVA o de IEPS, que el contribuyente hubiese 

efectuado y el que le hubieran trasladado, Estos Impuestos solo se podrán 

deducir cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los citados 

Impuestos que le hubieren sido trasladados o que hubiese pagado con 

motivo de la Importación de bienes o servicios que correspondan a gastos o 

Inversiones deducibles en los términos de la LISR. Tampoco serán 

deducibles estos Impuestos que le hubieran trasladado al contribuyente, ni 
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' . ' . - . 
. ' . . . 

el que hubiesepagado c~n ~~tlvóde la l~prirtaciÓnde bienes o servicios, 

cuando la erogación qu~ dio ~rlgen ~I traslado o al pago no sea deducible 

~n los té;mlnos de I~ L;~~. ·< • 
.-,:;:. 

• Las pérdidas que derlveri'dei~516~:cierecliÍdc16ií\i~ria~1tai o de liquidación 

de sociedades, en lasttj~~"~i'~~~t;;~~~~~;{;h~~ler~~,;~4~1ri~o acciones, 
· .. ~-.ci-!3~'·:;·.: ,_ ·~.-,.:;.··, '-<·e·;: >_:·-/.~-) 

• Las pérdldasiqu~ ~rov~~~~kid~·¡a e~~je'naé16~ (¡~'acciones y de otros 
--~-:,, , .-~ . - .. 'D.(·~·>::o~--.~ ., -

lltulos valor cúyo rendimiento no'seá' Interés en los términos del articulo 9 

de la .• LISR, ~~lvll ~Ü~ ~J ·~~J~1sidó~ ().~n~Jenación se realice dando 
. . . . - . ~ . -. -· ·,,,~- -,. - '' :,- ' "·" -. -

cumplimÍentC>'';,¡ · 1ós reqÜlsltos e~Íablecldo por él. SAT, mediante 'reglas de 
• .,, '• ',··c., • - v,_,.;•,'• ···'- •-• , 

carácter gener~i. rampo~C> seráA:d~duclbles las pérdidas nnancleras que 
·i:'.' i' . ' - " o'. \,; ...... ~ ~-:·>:"·.:-,. 

provengan_ dé~éiperaCiC>nes fin¿iic:leras derivadas de capital, referidas a 
- - . . ----~.( ::;_::--;l~J-ó> ;, ~-~. ·. -

acciones o Indices acclonartós: >> 
• Los gast~s '.qu~ se hagan ei1 el e~tranjere a prorrata con quienes no sean 

. :·-., __ ·,-:· '._.:_·,·r<~-~-~:-.~_y\:, ..... ·~::.:>::; 
contribuyentes del ISR. 

• El 50% de los;~~~~~~o~'en resla~rantes. Pa~ que proceda la deducción la 

·· diferend~, ~I p~~6 ·• d~berá hacerse lnvartablemente. mediante tarjeta de 
·,: ,,._;· - '.!:':::_,_ ... ::. .. 

crédito o de débllo, · expedida a nombre del contribuyente que desee 

efectuar la deducción, debiendo conservar la documentación que 

compruebe lo anterior, tarjeta de servicios, a través de los monederos 

electrónicos que el efecto autorice el SAT, los consumos en restaurantes 
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serán deducibles al 100% cuando reúnan los requisitos eslablecldos. 

• Los consumos en bares 

• Los gastos en comedores quepór su naturalezá no estén a disposición de 

todos los trabajadores del éonlrlbuyehte ~, aun cuando lo estén, estos 
:-¡·· 

excedan de ~n>r~rito~qui~alenie ~ Üh salarlo mlnimo general diario del 
. - : :·;~: '. ' '- ' , . . , . . ' : ~. . - .· ' ; . : -- -

áreá geográfica dei'contribi.Jye~Íe .por cada trabajador que haga l!SO de los 

mismos y por ciída:'dÍa ~;, ciü~ ~~>preste el servicio, adicionado con las 

cuot~:~ d~ ;~~~~~r~~1{1l ~~~ ~~~u~·~l trabajador por este concepto. 

• Los ~~go~ pbi~~r\.¡~los ;~~Ua~e/ó'~; distintos de los honorarios de agentes 

adu~~ales y d~ los gasto~ ~h qu~ Í~curran dichos agentes o la persona 
... -.. · ,·',_ .. .: .. _., ·,· "-"--,-.'• -·-.: 

moral constll¿ida pb; dichos ~geriÍ~s ~duanales en )os términos de Ley 

Aduanera. 

• Los pagos hechos a personas; entidades,. fideicomisos, asociaciones en 

parti~iplldón, fondos d~ l~v:¡slóri; ~si como cualqul~r otra figura jurldlca, 

ubicados en territorios con reglmenes fiscales preferentes salvo que 
. . 

demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es igual al que 

hubieren pactado partes no relacionadas en operaciones comparables. 

• Los pagos de canUdades Iniciales para adquirir o vender, bienes , diVlsas, 

acciones u otros tltulos de valor que no coUcen en mercados reconocidos, 

• La restitución de prestatarios 

• Las cantidades con carácter de participación en la utilidad del contribuyente 
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o estén condicionadas a la obtención de está, ya sea que correspondan a 

trabajadores, a miembros del consejo de administración, a obligacionistas o 

a otros; 

·- . . 

2.9. DeducclÓ~ de Inversiones 

··Se ccl~s1d~ra!í'1nv~r~lo~~s tos activos fijos, los gastos y los cargos diferidos, asl 

_ coíllo .las·erogaclones realizadas en periodos preoperatlvos. 
".'.-,~·; .>)~· ;"·, '.: :':.:': · ... :· .': .. ' ; .. 

Los ~ontrilÍuy~nies que se encuentran bajo este régimen fiscal podrán deducir las 

. inversiones· como sigue: 

• .. ln~~rsl¿~~;dedÚ~ibles en un solo ejercicio 

Las lnve'rslonés distintas de automóviles, autobuses, camiones de carga, 
,.;:' '< ' 

tractoCélmiones, ·y remolques, se deducirán en un solo ejercicio, en el 

momento ·en que sean efectivamente erogadas. En caso de que estas 
-· -_ .. º- ·- ' -- ,_ . ' -

Inversiones se paguen a plazos, la deducción procederá por el monto de las 

parcialidades efectivamente pagadas. en el mes o en el ejercicio que 

corresponda. 

Cuando el monto de los Intereses que en su caso se paguen por 

financiamiento no se pueda separar de cada parcialidad o mensualidad, la 

deducción se aplicará por el monto total de la parcialidad sin Incluir el IVA, 

en cuyo caso los Intereses no podrán deducirse. Esto último, con objeto de 

no duplicar la deducción de los Intereses. 

• Inversiones deducibles en varios ejercicios vla depreciación. 
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Las Inversiones en automóviles, autobuses, camiones de carga, 

tractocamiones y remolques, se deducirán mediante la aplicación en cada 

ejercicio, de por ciento máximo autorizado (25%) sobre el monto original de 

la Inversión, es decir se deducirán en varios ejercicio vla depreciación. 

Tales Inversiones empézarán a deducirse a elección del c~~tribÚyente a 

partir del· ejerdc1o·én'qu~ se· inicie. su. l.JtUizacl6n o d:~de'ei ~jerciclo 
. - --~.,' - -,-.e,., -- .. • - .. '- . - -· - -··-·-. . . - - ·' - -- -.. - -" _.. -- . -• -

siguiente. Como podrá'abs~rvarse, no será suficiente adquirir la Inversión 

para comenzara de~~i:i~~ .• ;: :\ ·. ';\. '.'..'. • 
'.; 

•.El 'por ~l~¿t~ d~ J~duf~16ndel 2s~/o se apil~ré ; sobre el. mónto original de 
J ' -·-,, ,' ~,;;.,: --.:;."-:,~-- •• • ¡ --

la· 1nversiÓÍí,. aún cuando está no' se haya' pa'gado en· .. su totalidad en . el 
·-"' ··-'..':!"--;:';·<:>· '--~\.;-.:,---ºº./_:;~:\:C· '···=;...."-'"=Le': ._:;=t-- --· ,, : ·. : . .. · 

ejerclcfo en que proCeda sú déducclón! cúando nci.sépueda separar el 

monto orlglnal de I~ lnv~rsÍÓ~ de l~s i~teres~~· q~~ ~n su' caso se paguen 
. - .. ) - _.,._~· ... "'.e-: :, .... :. ,·-;._- ,·'.: . 

··.··por financlamlent.ci;el éiiado•por ciento se aplicaré sobre elmonto total, en 
.... -~?-.~~::t«:. - ~ .... ~~·::· ··_:,·.-~:~~: ~'.''.- - " .-

cuyo casó lo~ l~tere~~\~?. podrá; deducirse, Esto último ·con objeto de no 

duplicar la deilúcclón de· los referidos Intereses. 
. . . ··:, ': . >v·.:, . 

Trátándose Ífe la· deducción de las Inversiones en automóviles solo serán 

deducibles hastá por un monto de $200,000.00. Cuando tales Inversiones 

· · ex~ed~~ de~lch~~~ntldad, solo se deducirá el citado Importe, Para poder 

deduc1r' 1~~ '1íi~ers16~es en automóviles ya no se tendrán que cumplir los 

requisitos de ~~tomóvil utilitario, . '• 

Con respectó a la deducción de gastos relacionados con automóviles 

parcialmente deducibles, las disposiciones fiscales no Indican como 
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deducirlos: sin embargo considero que serán deducibles en. la misma 

proporción que lo fue el monto original de la Inversión. Extraoficialmente, las 

áutorldades fiscal~s están de acuerdo con este criterio. '. 1 -· .. 

, Una vez lndic/3-dá la manera en que los contribuyent~s de ~~Íe régimen 
·, . . - ... " .. ·. ··' . ~ ,· ~'-': -' -· . -~.-, •;:-,,,, .,,_ ' 

fiscal deducirán sus Inversiones, considero corivenleñle senalar 10' siguiente: · 

-No se ded~~lrá • ~o~o 'ln~erslÓ~ er pr~é:1Ó'fdei,'.ti1e~;~ ~l~o además los 
: -'_;+:; .:;,; . .:..:.'.ic; · ~: ;~<. .,J_~/- ':_i. ,-,.,,:;.;·;}-\ -~.'F '<':':"~ '- _· __ :c.~-.';;'e.'-· ·-·- " - -

frnpuestcis '. eiécilvamente pagados •• con -. mótivo\de' la ' adquisición o 

lmpÓrtaclón del mismo; a excepción del IVA, asl como las erogaciones por 

fl)nc~~toi,~e. 7~ef~~ho~, cuotas compensatorias, fletes, transportes, 

ácarreos, seguros contra. riesgos en la transportación, manejo, comisiones 

sobre co~p~as, honorarios a agentes aduanales, en el caso de automóviles, 

también se Incluirá dentro de esas Inversiones equipo de blindaje· 1nslalado 

en los mismos. Los contribuyentes que con anterioridad al 1° de enero del 

2002; hubiesen efectuado Inversiones que no hayan sido deducidas en su 

totaUdad aplicarán la deducción de tales Inversiones como lo venlan 

haciendo hasta el ejercicio fiscal del 2001, únicamente sobre el saldo 

~endl~llie Áe d~duclr y considerando como monto original de la Inversión el 
' '. . \-: . ·. '. 

, que borre~pondló, en lcis términos de la LISR abrogada. Ello según la 
:··::,,_:·. 

fracción IVdel~rtlcul.o segundo de las disposiciones transitorias de la LISR 

para 2002.-
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2.1 O Obligaciones de los contribuyentes al tributar en este Régimen 

De acuerdo a los artlculos 133 y 134 de LISR fas personas flslcas que pagan sus 

Impuestos conforme a este ré~1nie~' fiscal; -además de las obligaciones 

establecidas en otros artlctdo~ tehdrá~ que c:~;n¡ilir con las siguientes: 
-:·::: .. ',''-.,,: _,-?_;, 

2.10.1 Solicitar su lnscripcióil e~ el }~~~lrcif~d~r~I de c~ntrlbuyentes (RFCÍ 

El Código Fiscal de la Fede~~~Íóf1:·nos:~1~~¡a en~~s a-rt¡¿~los'27 y 31, asl como 
'•'•,/ ··!»; '\'2; :~··:.':.·'.:_.:' ):'f:,:· /.'''';'-. 

los artlculos 15, 16 y 17. de su reglam~~to que: ': .- > ,• 
Las ·personas- mo~al~~. ásJ co~ ·.la; p~;sonas · flsieli~''que deb~n presentar 

declaraciones periódicas o ~ue estéri ob;l~~~a~ á ·0~-~~di
0

r ~J~~r~;bantes por las 

actividades que realicen, deberán solicitar su hÍscripción en el 'registro federal de 

contribuyentes de la SHCP y prop~~cl~n~r 1~' lnfo~~~1Ó~ ~~!~clonada -con su 

Identidad, su domicilio y engener~i ;~ob;~ 'su slÍ~a~JÓ~ fl~cal, m~dlante avisos que 

se establecen en el reglamento de este código. L~ SHCP llevará el registro federal 

de contribuyentes, basándose en los datos que las personas le proporcionen de 

conformidad con este articulo y en Jos que la propia Secretarla obtenga de 

cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona 

Inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las autoridades 

fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en que 

la SHCP sea parte. Las personas Inscritas deberán conservar en su domicilio la 

documentación comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que estable 

este articulo y el reglamento de este Código. Las Personas que conforme a las 
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disposiciones fiscales leng~n obllgacl.ón de presentar solicitudes en materia de 

regl~lro f~der~I el~ C:onlrlbu~~~les, declaraciones o avisos, ante las autoridades 

·• fls~les; ~~I ca~~ ·~~~edlr con~Íanclas o documentación, lo harán en las formas 

i¡Ue ~¡ ~r~~l~ ~pru~b~ la SHCP, debiendo proporcionar el número de eJen1plar~s. .. ----··-,_··.-'.;- "'·. 

los d~lo~ ~·lnfO;madÓn y ~djuntar los documentos que dichas formas ré~uieran. · 
-; .- . '~-.'.~. 

La s.Ottcltud de Inscripción en el registro federal de contribÚyenles; deberá 

. · pré~enl~~~e d~~iro del mes siguiente al dla en que se efeclúen la~ situaciones que 

a conllnuacló~ ~e señaÍan: 
-'"' 

·· l. L.as personas morales resldenles en México, a partir d~ ·~u.ese firme el acla 

conslllullva. 
- - . ·.- ~: .. ··~ ;,_ ., . --;= __ :_ ,·~ ... ' .'. 

11. Las personas flslcas, asl como las ,morales residentes' en elexlranjero, desde 

que den lugar a la presentación de decl~racl~nes ~er1Xcucas. · 
La solicitud de Inscripción en el. re~Í;tr~•federai,de contribuyentes deberá 

• - - • - ;=- - - -- . ., -- - ·.-- - ---- -- . --_· ... - ~.- -- - ' 

presentarse ante la Adm1h1stracló~ LOc~:I de Recaudación correspondienle al . - ' - . 

domlclllo fis~I de la per~ona . flslca. La clave en el registro federal de 

contribuyentes, se dará a conocer a través de un documento que se denominará 

cédula de ldenllficaclón fiscal, la cual deberá de contener las caracterlsticas que 

señale la SHCP mediante reglas de carácter general. 

Para efectos del articulo 27, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, la 

Información relacionada con la Jdentlflcaclón de las personas flslcas que soliciten 

su Inscripción el RFC, podrán proporcionarse mediante cualquiera de los 

siguientes documentos: 



a) Acla de naclmlenlo, 'en copla certificada o en copla foloslálica certificada por 

funclon~rio púbiic6 compelenle o fedatario público. 

b) Tratándose d~ extra~jeros, el d~cumenfo-~gratorio vigenie que corresponda 

- emitido 'por-auioridad compei!Í~te asf~1s~o deberán proporcionar, en su caso, 

copia fotostállca debidamente certlfieada legalizada o aposliilada, por auloridad 
; .. _., ·. ,. . . ~ ··'· -· ... 0:-'. _-· ' 

co~pet~nt~;cl~I d~b~'riieri\o~on ~ue acrediten su número de idenilficación del pals 

·en que residan: cua~do tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

·El pasad~-21_d~mayo de 2002, la SHCP dio a conocer la resolución de carácter 

general mediante lá cual se dan a conocer las formas oficiales R-1 'Solicitud de 

Inscripción al Regislro Federal de Contribuyentes", y anexos, vigentes desde el 17 

de junio de 2002, con lo cual se deja sin efeclos el anterior forinalo R· 1 

"Formulario de Registro" 

A continuación presentamos la forma R~1- "SoliéIÍud de Inscripción al Regislro 

Federal de Contribuyentes" y Anexo · 5 ·'Registro Federal de Contribuyentes. 

Personas Físicas eón Aclividades Empresariales del Régimen Intermedio", para 

cumplir con la obligación de Inscripción ante el regislro federal de conlribuyenles, 

las formas en su reverso Incluye las Instrucciones para su llenado, se deberán 

presentarse, debidamente requisltadas por duplicado, anle los módulos de 

atención fiscal o de recepción de trámites fiscales, ubicados dentro de la 

circunscripción territorial ·de la Admlnislración Local de Recaudación que 

corresponda. 
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FOUOCONElOl.E6E 
RECIBEn"Ufa •• •• SAT 

ANEXO 5 

l. 

~ffi~~ 1 TEPOZAN 

~~i~I GARCIA 

NOMORE(SJ) '""''UIUV 

2 1 MARQUE CON •x• Sl 

~.:.=r.=-
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

PERSONAS FiSICAS CON ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES DEL RÉGIMEN 

INTERMEDIO. 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

•'":!.::,,~!"~~~ ~~=:,.~ITI tSOIO en caso de 1umtnl0 lil obh;eCIOnll) 

1 1 

[!] ~~~~N~~~~~~~L~~lr!~~~T€E~RA~~~~~ES EMPRESARIALES DURANTE EL AÑO HO REBASARÁN OE LA CANTIDAD SEÑALADA 

"' D 
D 

SI REALIZA ACJIYIOAOES DEL SECTOR PRIMARIO, MARQUE COH •x• CUAL(ES) DE ELLAS DESARROLLA: 

AGRICULTURA o SILVICULTURA. 

GANA DE RIA D PESCA 

MARQUE CON "r SI: 

1 

1 
1 

D ~~~N~R~~~ZAR PAGOS PROVISIONALES SEMESTRALES. DE CONFORM1DAO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DE FACILIDADES 

U SI REAL2A ACTMOADES DEL SECTOA AUTOTRANSPOATE, MARQUE COH"X" CUAL(ES) DE ELLAS DESARROUA:' 

D AUTOTRA.NSPORTE TERRESTRE DE CARGA. D AUTOTRA.NSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 

MARQUE CON "X" El(LOSI CONCEPTO(S) OUE PAGA PARA LA REAUU.C.IÓN DE SUS Of>ERACIONES: 

D 
D 
D 
.. 

SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN LABORAL (Ver 1nstrucoor.111I 

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver lnslt1.1cdon11) 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN EL PAIS . 

o 
o 
D 

PREMIOS POR lOTERIAS, RIFAS, SORTEOS, JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

OTROS INGRESOS A PERSONAS FlSICAS{T1tulo IV Capltuk> IX 
liell lAlyliellSRI. 

ADQUISICIONES COMPROBADAS MEDIANTE 
AUTOFACT\JRACIÓN (Ver instrucciones) 

TO AL AC1IWOo 

MAAOUE CON•,;- SI. 

D 
D 
D 

ES SUJETO DEL IMPuESTO AL ACTIVO 

ES SUJETO EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
TRATARSE OEL EJERCICIO DE INICIO DE ACTIVIDADES 

ES SUJETO EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO DE ACUEROO CON 
EL ARTicuLO 6 DE LA LEY DEL tA 

OCCLARO 1WO PAOfISU OC OCCIR VEROAO QJE lOS DATOS CONTENOOS 
ENUTE ANEXOSOMClfATOS r-----------------• 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

~-----------------· flRl,U,QHUElLADKllTA.LOClCCM"RIBUYENTE OEUSOCIA.NTE O BIEN OEL 
REPRESEHl.lN'Tf LEGAi. OUlfNr.u.MFIESTA.8A..JOPAOlfSTA.OE DECIR VERDAO. 

OllE ElMA.NO.lTOCON ElOUl SfOSTENTANJl[ tlASIOOMCX>tflCAOOO 
nEVOCAOO 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



5.1 MAROuECON"X"SI 

[j ~~~c'f~~Ec;:~~~~~OOE 
5.2 MAROUECON'X"St o ES RETENEDOA DE ESTE IMPUESTO 

U SI REALIZA ACTIVIDADES AGRlc<X.As, GANADERAS VIO PESQUERAS. MARQUE CON •x- SI 

D OPTA POR NO PRESENTAR DECLARACIONES OE ™GOS PROVISIONALES Y ANUAL (Ver lflltLD;IONI) 

..... ¡ ' 

O PAGARÁ EL 1MPUEST0 susmur1vo DEL cntorroAL SALARIO. 

7. ~··, . 

7.1 SI LOS INGRESOS DERIVAN DE ACTIVIDADES EMPRESA.RtA.LES EN COPRoPIEDAD O SOCIEDAD CONYUGAL. MARQUE CON "X" SI ES: o REPRESENTA.NTECOMÚN. o REPRESENTADO 

7.2 MARQUE CON "X' SI: 

o REA.LIZA OPERACIONES CON El PUBLICO EN GENERAL 

D 
D 

ES DE NACIONALIDAO EXTRANJERA CON RESIDENCIA 
FISCAL EN MEx1co 

ES RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTEENMEXICO 

D ~~~~~:r~6~~: EQUIPO o SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

D ~l~;:;~~~~:~~~PRESARIALES ... TRAVtS DE 

DENOMINACIÓN DE 
LA FIDUCIARIA 

RFC DE LA 
FIDUCIARIA. 

D 
D 
D 

PAGA f'INANC1AMIENTO PROVENIENTE DE RESIDENTES EN 
El EXTRANJERO 

REALIZA OPERACIONES CON EMPRESAS MULTINACIONALES. 

REALIZA INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES. 

NUMEAODE 

FIDEICOMISO. '-------------' 

D REAUZAACTIVIDADESAGRlcOU.S,GANAOERAS.SILVicousOPES04JERASYSUSINGRESOSN0E)(CEOERANENELAAoOECALENOARJO 
DE 40 VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL CORRESPONDIENTE Al. ÁREA GEOGRJ.f'ICA ELEVADO Al.AÑO. 

l ~.,..~~.=a~-=~=t..i~~== 

$~~~=~~~== rd...w.io;"f1k:Jnntl-~ 

lS.~"~liirllm .. io.~c-:. 
IJ~Í11CllRIC\llndoUtoloclltllnecnpci6n•IAl1Ptl10F.O.r81dl 

tlJ ConllfomlflÍ•.llRl.a8'1doM!l'-*,,_,_119-.n*1Ed9~-· 
~ .. 91Sll'O 

l !:::.==-~~~~o¡-n-
4 Uw:.,..ntet.etl.lrinro11<..,,...1111<1vodtlox~P1,.•lontab1Kúi& E~tlUIOdl 

lef..oo•~M..,..ti.tl!111t1,1111'"'*"~m.1~1tn11negr•ow 

RUBRO 1. DATOS OElCOtfTRlllUYENTE 
EnlltU.Odtrt1enp:;Ó'\llfVC ~pe._....l11e11c1tWriWl~raunont:rttal'tanolo 
........ ..., ...,llfortnd..:,ajRI 

~ .... --:~-:::=c:11~~~ .. -
RllflRO J RETENOONU DI ISR 
f'1lildtl1 ...... ..,1u~O'ltl""~'"'llD~l .. dttw,.,,nk11io.tontlJ'Cll 
~lli-91npar1•-ll•l9IO{ll•1C-

=:i~==-~~~dl=~"::.' 
Q.Jl~lll~Ol<ltf~~-U~lletll<h:J~i.all...,~ -S.tonlldt-.nirogtn<J1a.nilad<ll111111>011' 
l)lDthcn;q._~H~lpe....,,.....,.,_j)ft-M!'AXllprwpmdt._,.11......,ltl"" 

prtti.!ano .-,....."""t>t,..,._H..,_,lt.cic""IN.,.w.aon.otHl9..nmo 

b)l..osll<lnol1notQtJlllPIQulAI l••P''1oon11t.1.;11QUtpr11t1nM"'o;'°'P1 .. on&~I 

=~~~1~111'*:.11~~::"~.,:sz:, 
.,~poi-llPtMlat<Mdt.,,,s.rvr;ooP.,_S..tiordneóol 

c1i:-_.ro:=:o,1M_::::l••Pll'=:-"*~':'~ 

~:ic:....-:::~J.=-~~.,._por 
T~cll~~~AIJTOflCT\.llW:aOM.lllplfD-..._ 

=-=n::=~.~=::;::·:~:;;.'::á~==-= 
-ro.111ii--.-t11-..~ .. 11~....._F«ll,Qll'9_...., 

==~~==-~~ 
==~~~~-=-~~ 
~f..llNEITOALACTIVO . ====.:==:r:.~=~·== ~ .... ~ .. ~ .. U. ....... IOll~ ..... ~-....... ~ 
PIUlllOl ... PUESTOAt.VALOflAON!l.lOO 
_,, 
s.ccnw. .... · .. --.·cs.-~ 
LH111n.onur...::as.....,....,tMlllClilo~.,11111,....l'Qtonl&tlbltc
~"1\lr>tf'lll.,U.1DCO'l-J9~t111"""laf9blM·oio.ut...,09"'*'1~ ........... 
~u~potrnidlnM.,111""""°..,~.,._...'"11 

U.~t..::..MCMopllllpot~r......,,..AUTOf'ACTUMCOlloxP19C111J" 

~==~~:...,--=t=~..n:= ..... ......-a.Wlllncs.~-. .. io.•....-..:.,~.-.~~ 
""llRl~M~1f-.:M _ .. 
U,.~~lll~~Oi-;&Cll'!'etll#.PJfCIJW9'~ 
unoc-n1t 111 IP!otatoll 1.1 taM Ofl 0--.. poortn opllr por qutdf¡r lberadot ot prtMIQ• 
dtd.l'IDa\hCM~~JarUllno.....w-..:11o1~..,,.dtlVA. 



2.10.2 Presentación de avisos 

Las personas fislcas o morales, de acuerdo con el articulo 14 del Código Fiscal de 
. . 

la Federación, obligadas a solicitar su lnscripcló~ en el RFC, deberán presentar en 

su caso, ·los slgule~tis avl~os: 
-· ,-1·-- ·, . " 

1. Cambíh d~ d~nomlnaciÓn o razón social 

·· 2; ¿mblo d~ domicilio fis~I 

3'. Aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanudación de 

actividades 

4. Liquidación o apertura de sucesión 

5. Cancelación en el registro federal de contribuyentes 

6. Aviso de apertura o cierre de. estabte61~~nt~·s o d~ locales que se 

utilicen como base fija para el desempeno. de ' s~rviclos p
0

ersonales 

•·.·'·X<·' :~_:L(·.· Independientes. 

De Igual forma el 21 de mayo 2_00~ s~ dio a co~ocer I~ forma hnclal! R~~ "Avls~s al 

Registro Federal.de ContrJbuy;~Í~s.caí!lb1od~ Situación ·fls~l" •. Cabe senalar 

que las formas R-1 y R·2, no son de libre Impresión, y los anexos 

correspondientes se podrán Imprimir libremente, siempre que se ajusten al formato 

y caracterfsllcas de !amano y color que se Indiquen en cada caso. 

A continuación presentamos la forma R-2, misma que en su reverso incluye las 

Instrucciones para su llenado, se deberán presentarse en la misma forma que la 

forma R-1. 
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FOLIOASIONAOOPORLA 
AUTOfflOAD R2P1A02~ ~ b3b 

R-2 

3 ANOTELALETRA 

AVISOS AL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 1 REOISIROFEOERAUlECONIR'8U""" 

CAMBIO DE SITUACIÓN FISCAL 

AHTCSDE INICIAR El tlENAOO DE ESTAFORMAOFICIAL 
LEAl.ASINSTRUCCIDNES 

TEGC6iS1220 EF4 

1 CUA,.: CLAVE UNlCA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
ISólo~•F•tieail 

TEGCb81 Z201HHCPRNOO 

CORAEIP~OIENTE N• NORMAl 
l.t CUANDO BE IRA.TE DE UN AVISO 

COMPLEMENTARIO INDICAR El NUMERO 
OE FOllOASIGNAOO POff LA AUIORIDAD 
AlAVISOANTERIOR 

Al TIPO DE AVISO C•CQMPlEUENTAAIO 
OUEPAEUHTA: 

APClllDOPAlCRHO 

APELLIOOMATERNO 

NOMBREISJ 

OENOMINACM)N O 
RA.ZÓNSOCIAl.Ctl 

NÚMERO 
YIOlETRA 
EXTERIOff 

LOCAl.IOAD 

CÓOIOO 
POSTAL 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

REGISTRO 
fHl[HAlDE 
CONTHIHUYE,1!ES 

ClAV[UNICA1lE 
H(GISfROU( 
POlllACIÚN 

Af'llllOO 
PAILHNO 

TEPOZAN 

GARC IA 

CANO 1 DO 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO EN EL RFC C2) 

H IOALGO 

CARRANZA 

NUMERO 
YIOLETRA. 
INTERIOR 

SAN FRANCISCO AYOTUXCO 

HEXICO 

ENTRE LAS 
CALLESOEYDE HOCTtZUHA 

~27b0 
UUNJCIPIOO 
DELEGACIÓN 
ENELDF HU 1XQU1 LUCAN 

ESTADO DE HEX 1 CO 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(Ver ln1trucclon11) 

TLL(fONQ 82~41 b83 

' .. _. ~~ . ~-" 
CONTENIDOS lN l:~fE AV15.'.l SON CIUUOS 

f1RMAOHUfllAOIOll.tl(lflCOl1IRl8L'tNTE 0ElASOC1"111lE.O BIEh 
Oh RlPRlst Nl"1111E ll:GAt Q\Jl[N \tU"tfl[SIAllAJO PROlESI~ or 

OEClR VERUAO, QUE AlSTA Fl:.CliA[. MANDATO CON ELOUE $E 
OSTENtANOlE ttASIOO UOD •ICAOOO REVOCAOO 

111 l•al.indui.e<1ec.imo-011t1~•11•azon11.:..i M!Wbef.i1P'Clta••nn1en.i.01toeno~11r...:,..,>Ol>.,Q0.>11"'*'-'Hl<>l!nl.liOIOludlktlnlCfllU'O'll.R191•llof..-. .. dll 
C001nhu~-1(A·llo """'Qt.o lll~lladofi!elulhmolnlOO.C.mlllOdellluacionhw:.lprffllnl&OGIA·21 llflllllYIOl'MnllnaCionuruont.or..iMl~l ... 9'FOIOAd91tvbrul 

t'I f1o1tarld(l~.Ur,1ro-t;.uJudom<lloo sedehlllllllllalflflHlliliuOmlldomc4oultt.calq.¡e~lntó.,.lilll>t-;~IJdoe'llO'>prll'lrl;llR~oftJ111aldll~(R·t)o '"MIClltO 11 
m,11wt11~ta<kJfn PI u~ . ..,., a .. w;i <lit U1rnbo0delllu.tcl00 ~!M'..tlprMllflladolR·21 El lllilYOdnm!'*'fil<:aiH .tnola•.i llleltubto9 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



. ÁE.GiSTROFEÍlERAl DE COli TRJUUYUHES 

1EGC62Í220 ÉF~ R2P2AD29 --¡-- 637 

ACTMDACJ PREPONQEMNTE 
., 
,QIQUE LA 
:TIVIDAD 
~EPONDERANTE 

COHPRA, VtNTA DE HERRAHIENTA PARA CARPllllERIA y SERVICIOS 

DESARROLLAR 

2 
~DIQUE EL NÚMERO DEL SECTOR AL QUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver ln1t1UCC1011e1) 

!ARQUE CON ·x· SI: 

PRODUCE BIENES 

CAMBIO DE DENOUINACIONO 
R.\ZONSOCIAl.111 

CMABIOOEOOMICILIO 
flSCAt.jJ) 

AU"ENlOOE 
OBLIGACIO'iESCll 

ASALARIAOOSOUEAUMENTAN 
OOllGAC~ESPOffOTRAS 
ACTIVIOAOESIJI 

OISMINUCION DE 06LIGACIONES 

SUSPENSIOHOE 
ACTIVIOAOESC11 

REANUOACIOH DE ACTIVIDADES 

INICIOOEllOUIOACION 

APERTURAOESUCESION 

APERTURAOE ESTABLECIMIENTO. 
SUCURSAL LOCAL PUESTOFIJO. 
SEMIFIJOOALMACEN141 

1 VENDE BIENES 

TIPO DE MPYIM!ENIQ QUE REALJZA cye, lnt!rucs!ent1J 
FECltAOEUOVIMIENTO 

Aho MES OIA INOICARlANUEVA 
OUIDMINACION O 
RAZONSOCIAI. 

MAlfOUE CON"Xºtl ilOSJ 
ANEXC)ISJOUEACOl.IPANA. 
(YMIM1'11C.Co:inet) 

g:~~s~~IM 
SEOISMl~(NI 
INDICAR fOUO DEL ULTIMO COMPR08ANTE 
EMITIOO(Enklea!IO~rel«oon) 

CIERRE DE ESTABLECIMIENTO 
SUCURSAL LOCAL PUESTO FIJO 
SEMIFUOOAl.MACEN141 

CAMBIO DE REPRESCNTMITE LEOAL 

~=~·~:: .. ~ 
'" 

PRESTA SERVICIOS, 

FECHADEMOVIMIENTO 
AAIJ MES DIA 

DOlllCIUO FISCAL O DOMICILIO QUE ORIGINA EL AVISO DE CAMBIO DE SITUAC10N FISCAL 
<Sólo se proporcionará esta lnfonnación cuando realic:a los movlmlenlos e. J o K del rubro 81 

NUMERO 
YIOLETRA 
INTERIOR 

l.IUNICIPIOO 
[lf:lEUAC~ 

lNHOt 

:"''da.omp.11\af•H!Dot.,SC1'1111'11'NidtlaC6dulilcleldent~fl$C.tl 
'"''<ld•W<~llln.bo9•-wo0Dmoalou~M:.ll 

ENTRE LAS 
CALLES DE Y DE 

TELEf(lijO 

,·1rdt,1,in«amenieoe.....mo~ubl<gai-t11111D50C1llDllrDOlllll.l llD(:llnltDnoo.dQoebeQ~CIOl\llllolCIMOl~111llNtwolO.Mglll'ICIOl'HflDllCS.t_._ ... ,...,...,.. 
"••'lfwar~10.1ue.,.Qll1(~J*l' 

I•·'·' .i•~JtJ• "'" •' rvt•"'g e1 º'"""'~'° c111•HP•n:h1m1e ...iHubiegmoenlO, IUCUIU ~- pun1olip;I, lemlff;lo"'"-tl'n 
'ld.llot.!lltlnue.n1111"11Mtn1•"!•~M:>anolalJnenelf\Jbl116dtlaui'1\Aa 



2.10.3 Expedir y conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales 

Las personas flsicas que tributen en este régimen fiscal deberán expedir y 

conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban. 

Los comprobantes deberlm reunir lo siguientes requisitos fiscales: 

a) Contener Impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio 

fiscal y clave el registro federal de contribuyentes de quien los expida. 

Tratándose de contribuyentes que tengan ~s ·:de un local o 

establecimiento, deberán señalar en los mi~~os ~I clomlcillo del local o 
:~: _, 

b) . Contener imJréso ~1' ndrÍi~rdd~ f~tt~: ' .. 
. -,,~·;·Fº"'"·' :--,-<.- "º·-, ~ 

c) Lugar y fechá de expedJCióríT~ ;z .. · 
d) Clave· del. registro •. feder~i de c~nlribuy~nles de la persona a favor de 

. quien se, ~x~·¡·d:~,- : ~~:~-~- :-- ~-·_: ;;~~--- ·· 
:.\i; 

e) Cantidad y clase d~ ~~~ncl~~ ~descripción del servicio que amparen. 

f) Valor unitari~c~~~lg~~-do en nlÍmero e importe total consignado en 

número o letra, asl como el monto de los Impuestos que en los términos 

de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. 

g) Número y fecha del documento aduanero, asl como la aduana por la 

cual se realizó la Importación, tratándose de ventas de primera mano de 

mercanclas de Importación. 

h) Fecha de Impresión y datos de Identificación del Impresor autorizado • 
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lgualm~nte, el articulo 29-A d~I CFF Indica que 16s comprobanles fiscales pueden 

ser ullllz~dos·p~r eÍcontribuy~~te.~orun plazo.riitiximo de~6~·años, contados a 
. ' . ~:·:-. . ::::.< ····~:·· .. · :_:· ·'.'>. ;.:.:,\._~ ).;,;:. ·'"¡-,_:,. ... ..,,- ~\:.) _':_.;;~;)( /·~·/·:_~~<<:~: ::(:\->-'> ~-~-~-~ -~ '·.-<· .: ; 
partir de la fecha de lmpr~slón. Tra.riscUrridci el pia~~ sin habersldo utilizados pór 

el c~ntrlbuye~te; 11os'íl11~~o~·:d~Íierán"~ncél~rie;iE!n ··1~5 ~térril1ííoi/'q'ue ;se'ñala el 

• ci=F •. La v19eílc;~:p~r~··ut11izar ios'comproliantes ~~~~;f~ena1ar~e.expresámente 
_.,,._ ., . ' :; ., .. -:::., -_;:.:· -;~· .,; ·'.'..;:;·.!:, __ ,_ ... -- "-','~:'.;'.·" . •' :- -::-~-~'.: 

en e1ios: cabe inér1~1onar·éi~.~···d~··c~~'=~L~d~~,:~c:1a re91a2:4;1~:.-:stérie~u1s1to 
solo e~··a;;1ic~~Íe 'para la

0

kersbna~·~~ale~. excepto; ~~~g lá~ que. teng~~. Íines no 
-~. . - ~ -:·; :, - •\ - -

lucrativos y para las p'ersonas flslcas 'que reallceílactfvidades emprésarlales, sin 
,_ • • " • - ,, ---· .:. ~ ...... > ·-. - - - ·... -

conslder~~ a l~~·dedl~d~~ ~xc1Js1v~~~~i~ ·~ ~ctl~dad~s agrlcol~s. ganaderas o 

sllvlcolas; Los comprolÍiuites·deben Imprimirse en estableclmlentos autorizados 
;':-.::·. ,,.;·_-·-.,~~, '-j__'_:>"':=:.-• 

por la SHCP; áciiclonalmente ·a los'requlsltos antes enumerados, de conformidad 

con la regla 2.4,1 cié1a'Re~~IÚ~lónMJscelénea Fiscal para 2002, deberén contener . ,·,, -,..-_', 

a) Contener 1nipresa la cédula de ldentlficaélón fiscal reproducida en 2.75 

por 5 cm. ~~¡;,:~¡~ l~~~sló~ de la cédula no podré efectuarse anotación 

alguna que Impida Üie~t~r~/ . ·. · · 

b) La leyenda "I~ reprocfu~clóh ~Ja~t~~zad~ . de este comprobante 

constituye un delUo ~ri l~s té~~ln~s de' las disposiciones fiscales" con 

letra no menor cieirespUllt;~: 

c) El RFC, ~ombre, domicilio y, en su caso, el nómero telefónico del 

Impresor, asl como la fecha en que se Incluyó la autorización 

correspondiente en la péglna de Internet del SAT, con letra no menor de 
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tres puntos. 

d) La fecha de Impresión. 

e) Contener la leyenda Impresa "EFECTOS FISCALES AL PAGO" Los 

contribuyentes que con anterioridad al 1° de ~nero del 2002 tributaron 
- ' .... 

en el Capllulo VI Tllulo IV De lós Ingresos por actividades empresariales 

de la LISRabr~gada y cuente~ con comprobantes que reúnen todos los 

requisitos fiscales.~· podrán eontlriuar utlli~and~ . los·.· compr~bantes 

Impresos hasta ag~¡~rl~s ~ ha~Ía J~~ termine lavlgencla est~bi~cl~a en .- . ---·::::,_·;;, .. - ' - -. ' - . - _- - -· - . ---., 

ellos, lo. que suceda píirnero; Par~ ello deberán agrega( con letra 
"·'." 

manuscrita, corí sello o a :náqulna, la leyenda "efectos fiscales al pago" 

sin que dicha circunstancia Implique ia comisión de Infracciones o de 

delitos carácteÍfi~~e ~si~ segCJn I~ f~~cló~ xix d~l,~ri'1~~¡~ ~~~~~do de . . - ' . .- · ... ~ . . _, ' ' - . . '. 

las disposiciones ; tran~nortas .·· d~ LISR }p~ra\ 2oo2! cuando la 

contraprest~cl~n que amp~re el comprobante se cobre . ~~ 'un sola 

exhibición, en el· se lndl.cará el Importe total de la. operación. SI la 

contraprestación se cobro en parcialidades en el compróbante se 

Indicará el Importe de la parcialidad que se cobre en ese momento. 

Cuando el cobro de la contraprestación se haga en parcialidades por el 

cobro que de las mismas se hagan con posterioridad a la fecha en que 

se hubiera expedido el comprobante a que se refiere el párrafo anterior, 

los contribuyentes pedirán uno por cada una de esas parcialidades, el 

cual deberá contener los requisitos siguientes: 
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Contener Impreso el nombre, domicilio fiscal y clave del RFC de quien lo 

expida. Tratándose de contribuyentes que lengan mas de un local o 

establecimiento deberán selÍaiar el nombre del loéal o establecimiento 

que se expldan los comprobantes, contener lmpre~o e(nÚ~ro de folio, 
. . 

lugar y fecha de expedición, clave del RFC de la persona ~ favor de 

quien se expida, el Importe de la parcialidad queamp~re; la forma de 

cómo se realizo el pago de esta última y número y fecha del documento 

que se hubiera expedido Inicialmente por la operadón. En el supuesto 
, ,: ~-·,!·:,:} -' . 

de que la contraprestación de pague en parcialidades, en vez de aplicar 

lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá anotar en el 

reverso del comprobante el Importe de las parcialidades que se paguen. 

f) Quienes expidan comprobantes· fiscales deberán asegurarse de que el 

nombre, denominación o razón social de la persona a favor de. quien se 

expida los comprobantes fiscales correspondan con el documento con el 
;:::_ ,· -

que se acredite la clave del RFC que se asiente en estos. Sin embargo 

no será .. necesaria la exhibición del documento con el que se acredite la 

clave del RFC de la persona a cuyo favor se expide un comprobante 

fiscal cuando se de cualquiera de los supuestos siguientes: 

• Cuando se efectúe con cheque nominativo de la cuenta de la 

persona a cuyo favor se expida el comprobante para abono en 

cuenta de la persona que lo extienda y se encuentre Impreso en 

el esqueleto del cheque la clave del RFC del librador, debiendo 
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conservar copia fotostállca del mismo. 

• Cuando se efectúe el pago mediante tarjeta de pago empresarial, 
·: ._ . . . 

siempre que el ~omprolÍ.anie se expida a noriltire de lá empresa 
. - .-~¡ . - .. ·- .. 

lllular de la tarjéta {el número dé la tarjela se asiente en el 
, • - . . '. ~;; . - ' o\:..'._· - ,. :.'-- • -

poderes ejecJt1vo •. l~g1sÍatÍ~()' 6'íllci1ci~1.de la federación, de las 

entidades federallv~s ó de algÍ:J~ mün'lclplo. 

• CuandJ se tr~te d; s~~cid~ pr~stados por hospitales, funerarias, 

laboratorios de anáilsls y estudios cllnlcos y gabinetes de 

radi6íogl~'. ~s1é()~'~~ai~~aclones de aparatos e Implantes 
.·-.·';;.:__- 'i 

ortopédicos y en~jenaé:lones de lentes para corregir defectos 

·oculares:, 

• Cuando' el.comprobante se expida a favor de una persona que 

tenga doml¿llj~ ~n el extra~jero, siempre ~ue .en el · ml~mo se 

asiente. tal ~omÍclllo, y no se elle clave alguna del RFC de la 

persona a cuyo favor se expida. 

Las personas flslcas de este régimen fiscal que realicen operaciones con el 

público en general, deberán expedir comprobantes simplificados en Jos términos 

del articulo 37 del CFF, esto segón lo establecido en el último párrafo del articulo 

29-A del CFF. 
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Los comprobantes simplificados que se pueden expedir son los siguientes: 
- . . .· .. - ' ' 

. Co~probanie con todos los requls1t6¿ fiscales: sin la separación expresa del IVA .. 
"'· . -• · '·. ·.•-·_- - - · - · · •- __ ;:_.:::_:_··:....: __ -,·.,,_ :.' .-. ' ;·· - '• ~ ,-_,2:_·•, ·- .. '·-"-e· ,._,_- ·.--.··-o·•• 

Comprobánte có.n los requlsltós. fiscáles lndl~dos en lá fracClones 1,11,111, del 
'· -~..,._~,- -; , . - ,. 

articulo 29-A •del CFF, y• que sena len a~e~s ~l lmport~ total de· 1a. operación 

.. consignado en llÚmer~ yÍet~i.: . ·. ···~ .. ··. ¿ ' . . . >t . 
. -._ :C':;-~:-·- - :- :<· :·,,_~·::, > ,;., ,"· 

Comprob~nte ccinslst~nte en cÓpla de la párte de los registros de· auditoria de 

máquinas reglslradoras ..••• 

Comprobante~ emlUdos porri;áq~Ín~~;egl~t,rad~ras de comprobación fiscal . 

. No obstante los c~ntrtbuy~n;es:~:~ta~án obligados a expedir comprobanles con 

requisllos fiscales, ~~a~clo ~si le s~a solicitado expresamente por el Interesado. 

A continuación se presenta ejemplos de los comprobantes que debe exp!!dir estos 

conlrtbuyentes: 
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,. TEPOZÁN GARCÍA CANDIDO 
R.F.C. TEGC621201EF4 

CURP. TEGC621201HMCPRNOO 

Calle Hldalao No. 3 San Francisco Avotuxca 
Hulxqullucan, Edo. de Méx. C.P. 52760 Tel. 82841683 

CLIENm HARIN GAYTAN SERG 10 

DOMICILIO. VICENTE GUERRERO No. 14 COL. LOHA LINDA 
LERHA, ESTADO DE HEX ICO CP 56~90 

R.F.C. HAGSb80~20·EF~ 

·, 

SERVICIO OE REHODELACION CASA·HABllACION 750/m2 

SUS.TOTAL 
l.V.A. 

.. ll'ORTEOJNl.ETI<.\OCHO HIL SEISCIENTOS VEINTICINt.o'.pesos 00/ICP ~flTAL 

"EFECTOS FISCALES AL PAGO" 

7,50U,0U 

7;500,UO 

1, 125.00 

B,b2S.OO 

LJ.llCPRCOJCOOlfNOAlllClllZJrlll.DE lln: Cllf'lllUl(tf.(XMTITVYEl.lforuTODllOS nllYNll Cl WOISPOSOHINC..IUt 
11fff:SOl'(RU'llfSOSWIDIOL\aSIMl.POAIJOWG.UUC VH.O UllJMJIAUf DOf.JIDEDQ:'81f:DE lftl.WIO!fll>Sllil 11 

KllOUl\.CAN.EOO DEWU lll IOl·,1'12'fetlff0\AOEU' Ml.YOOEllODfVIG lilA.TDUX04fCllOSOO.llOl 17, 



Las . persona~ ffsicak q~e tributen ~n este • régimen' ll~varárÍ · .. contabilidad 

slnipll~cada; ~n: los t~riní~·~~. de1.~rtl¿u1b 3;del·-R'b~~h~~~Íste ~n.~n.solo· Ubre · . 

f~Í1á'd;;··de ··lngre~~~; ;9¡.¿'sos·•; d~· rli9\~d{de,lnv<Ír~16~0~·/~~~u~ci~;e's,
0 

el . cual 

deberás~tisfac~i~~~d ~1~~1~~.1f~ s1i~í~~ifs:;~~ul~~6~;'(• · .. ·. >.·.·:',{. ¿.•·.· ...... . 
. • - Permitir' idenilÍidar 'Cálla operación/~cícVi) actlvic!a'd •Y s~s' ciiracterlstlcas, 

-".:: '. -, ', >t' ,, ~.{:;·: ~-'.. ·-.'o",; { _:.~~·,¡';~:.-: .-__ ,·.,, ·>:'-: ' -~~,--:',1,c• :;:-.;;,e'. '-·' - ·.,·r:•-;'' -3 :.< .-·· 

relaclorÍándolas- con· 1a 'docÜmentaclón • comprotiaÍorlaO i:le •tal,• forma que 
• -; ~·. •" .• -._ ',~··{·:, /•; ~o· ••. F;, 

aquéllos·. púed~n. c~~~.º~~ar (éon las_/disl!~tas é:ontribÚciones . y . lásas,. 

Incluyendo las actividades llb~;~das'~e ~~go por ;~~~y. ( :~··; . : . 
: ''. - ·- -~- - ,-,,~) . ' -

• lde~t1riéar1as 1h~érs1ciríe~·¡;a1i¡i¿¡ci8~,re1ac1o~ándo1as ~~;, 1~·Joc~~entac1ón 
--·_;,:·:·:•é_;o::' .. •"i,:, .. •;:c .,. 

comprobatoria, de tal forma qÜe se pueda precisar la fecha de adquisición "··· ·'· __ .. · ... ;, . ,· ,-

d~I bl~n o; de ~fectJcicia la !~versión, su descripción, 
0

el ;,,onto orÍgln~I de la 

011s~.y _ell~p~~e d~'lad~ducciónanual. ·. 
En g~n~ral lós'~egl~tr~s que se hagan en el libro, deben permitir Identificar 

cada operación y deben permitir localizar la documentación relativa a cada 

reglst~~; e~declr: SE DEBE REGISTRAR FACTURA POR FACTURA. 

A cónunuaclón ·se muestra un ejemplo del registro de las operaciones 

efectuadas por el contribuyente de este régimen . 
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2.10.5 Conservar contabilidad. 

Las pe;sona{flsli:as deberán conservar la contabilidad y los comprobantes de los 

aslentri~ re~pe~tlvo~"asl como aqÚéllos necesarios para acreditar qúe se ha 

ci.nnplldo con • l~s Ó~ligacia'n~s• fi~cales; P~ra tal efecto el CFF establece lo 

siguientes: 
·;: ;:, .. 

a). Las personas obllg~~as ··a·. llevar ~~ntabÍiidád ódeberán ~conservarla a 

disposición de las autorldade~ fis~l~~·~n·¿S~o·inl~l;¡~fi¿~al: fr. 
;-'• ,,-·. ' ..... '-,;:;; .1, '' ,, ;•", : ""·' ,;;_:: •. < .. ~. 

b) La documentación relaclon~da ~ci~ ~1 'c~n;plirnÍe~to de ia~' ciisp~slciones 
'e :·-;,' -,~-; ;·,\-;;;<·' ··, ;_ ·- :.· ' 

fiscales y la contabllldad,debercii"ri.é:on¿ervars~ ciu'rantee(plazó en.él que 
\:._e:;·•"\ ',:"'.!.(-' 

se extingan las facultades de las ~uto.rtdad~s fiscaíes, contados ¡¡ partir 
._ -~- -,~'.'' ' -~· '~ .. /- ; __ '-}/_~-:, :-<-°'-~' 

de la .fecha en que se presentaron o debieron haberse presentado las 
- .,_ -:·'t'.' .. -.. -

declaradones con ellas relacionadas: . • .. 

El plazo en el que se extinguen las'fa~uitdd~~ de i~s autoridades fiscales, para 
-- -_ - •. - -, --.. --=-;--~: ;::-;-_¡;: ·,-::-.-.-::> - -··;e;--:;. --- ,·, ..... ::, .. · - . -- .-. 

determinar las ~¿ntrtb~clon~~ ~inltÍd~~ y ~~s accesorios, asl como para Imponer 

sanciones por '1nfr~ccl~ne~;al~s' dls~osl~lone~ fiscales es de cinco anos. 

2.10.6 Entrega a sus clientes de comprobantes de ventas. Comprobantes con 

r~quisllos fiscales y máquinas registradoras. 

Los contribuyentes de este régimen fiscal deberán entregar comprobantes que 

reúnan los requisitos fiscales y cuando los Ingresos en el ejercicio Inmediato 

anterior hayan excedido de $1,000,000,00 y sin que el tal ejercicio hayan excedido 

de $4,000,000.00 estarán obligados a llevar máquinas registradoras de 
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comprobación fisec;I o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal. 

Las op~ra~16~e~q~erealicen con el publico e~ general deberán registrarse en las 

citadas · niá~ui·n~s r~~lstraéf~ras, equipos o sistemas de comprobación fiscal' asl 
' •.... ' . • -~ ' . ' ,- -< :. . .,- •. - - -- -- ·. . - ·.• ' • • -::;;.r 

cómo de'equiposlslslemas elect~órÍicos .. de registro fiscal y éstos deberán 
-'·;_ '• ~:·-·;,,.:.-:(;>:( •":~ - L 

•'·presentar los avisos Y conser\iar'la Información que sena le el RLISR. 

2.1o.7, Pre~~nia~íón /rachas de declaraciones de pagos provisionales 

. L~s .. · perso~~~ fi~lc~s .•que. tributan en este régimen fiscal efectuarán pagos 
. -· ~ -. , . .·~ .. · . . - . 
provl~l~.n~l~~·mensuales a cuenta del ISR del ejercicio, a más tardar el dla 17 del 

~es Inmediato posterior a aquel que corresponda el pago, mediante declaración 

ante las oficinas autorizadas. 

El formato que se utiliza para presentar los pagos provisionales es el 1'.D1 "Pagos 

provisionales, mensuales y retenciones de Impuestos federales 2002•.;' ~ 

Mediante Resolución Miscelánea Fiscal para 2001-2002, se ha otorgad~ a estos 

contribuyentes la opción de presentar ~u·s pagos provisionales el dla 19 del mes 

que se trate, o con posteriorida~, considerando el sexto dlglto numérico de su 

clave de RFC, y más tardar el dla que les corresponda deberán presentar su 

declaración de pago provisional; 

Sexto dlglto Numérico 

De la clave de RFC 

1 y2 

3 y4 
·81-

Dla siguiente al 19 

Primer dla hábil siguiente 

Segundo dla hábil siguiente 



5y6 

7yB 

9y0 

Tercer dla hábil siguiente 

Cuarto dla hábil siguiente 

Quinto dia hábil siguiente 

Según la fracción LXXXIII del articulo segundo de las disposiciones transitorias de 

la USR p~ra 2002, los contribuyentes que conforme a la LISR abrogada estaban 

ÓIÍli~ad~~ /~fectuar :pagos proVislonales lrimestrales, efectuarán los pagos 

proVislonales ·. del ISR ·a su cargo y de las retenciones llevadas a cabo, 

~or~~spondlentes a los tres primeros meses del 2002, mediante una sola 

declaración que presentarán a más tardar el 17 de abril de 2002. 

A partir de las declaraciones correspondientes a julio de 2002, que se presentan 

en agosto del mismo año, los contribuyentes deberán de. utilizar medios 

electrónicos para presentarlas, ya sea vla Internet o ~n'~~~ta~;l·l:a: tia~earia con la 

tarjeta tributaria. La tarjeta tributarla será utilizad~ lÍn1i:artient~ ~or las personas 

flslcas que se encuentren en los siguientes cas~~: 
1. Las que tributen en el régimen de pequeños contribuyentes 

2. Las que realicen actlVidades empresariales y en el afio de calendario anterior 

hayan obtenido Ingresos por un monto Inferior a $1 '000,000,00 sin considerar 

sueldos. 

3, Las que no realicen actividades empresariales y en el ano de calendario anterior 

hayan obtenido Ingresos por un monto Inferior a $300,000,00, sin. considerar 

sueldos. 
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4. Las personas que ln.lcien operaciones,. cuando estimen que sus Ingresos no 

excederán de los montos señ,alados en los puntos anteriores. 

~as de61arac16n~s con lrnpu~~t~ ·~ pag~r () sald~ ~ favor en alguna de· las 

ob11ga~1~ri0;;·~ c~rgir~i, c:~~t~tiuy~~t~. au~'cG~~déien este ó111mci caso no resulte 
.·,, <,;·-- '-·:· '' ' :..- ' -•. _ :· " ,,,.-, ,.' " 

cantidad a pagarderivadode,la aplicación dei crédito.a(saíario:compe'nsaclones o 

.. ésttmulo~:.;·;~~·~erán presentar~e 'en ' las'; 1ri~t1ídd1~ne~ de' -~réditÓ' aulorizadas 
:-~· ·-=Ó '=-· '" ~;-,;\' '·- -.-.-;- :.,---~\~·~· ·:. ,,., 

. :~n:~~.:~::rtrttCº:ª:~;~¡~~c1~~;~~'.cré~1;~ qÜese kncuenÍre ·en 1a 
"·~ ;>-- - - .:.; ·.;·· ,: ¡::· - .- .. -' - " 

clr~un~cri~ékí~\territori~Í ; de , la Aclrnlnl~traclÓn. Local· de ~ecaudaclón que 
~~):' ~1::.:." _· -.,·-> ._, .. 

éorresponda al contribuyen!~. ' ... 
: ,. - - . ;-_'j_:.- ~ -~' .-. , ' ; 

2 .. En la ventanllla de 1.a.lnstituciÓn ele crédito se deberá proporcionar al cajero la 

iarjeta trlbÚt~ria ~ ~~ ~IJ ~~~.·~I ~~~pr~bante~. de ~~e di ch~ tarjeta se encuentra 
'' ' i :- ";·-~ 

· eri- trám1t~:-·;;~~ ___ _ __,-· -~ _ ____ _ -, ,._~ -~~~< ;,__, __ :~- ... -

3. Asimismo, se d:Íl~~~ ~ni;~g~~ la, hoja de ayuda que.· corresponda al 
: : ':·'.· ~· -*· .::. - .: -~· :.;.- -• " ·-· "/,;-~ . ",' ' 

cónt~tiuyénte,'la cual contendré lá slgulénte Información: concepto del Impuesto a 
'.·. 

pagar p'ar ~da,~na ele l~s oblig~clones a que éste sujeto el· contribuyente, periodo 

de pago,' ej~rclclo Os~( tipo de declaración, Impuesto a pagar o sald~ a favor, 

actualÍza~ón V r;~rg~s, en su caso, A continuación se muestran las hojas de 
>·.: .>. ~ .. ,:. ,;- :· - - . :<, ·. 

ayuda que deberán utlÍlzarse·, disponibles en la página por SAT, y son de libre 

Impresión. 

A continuación se presenta un ejemplo de la tarjeta tributarla, 



t.. _
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'!lJI~:a.~.;;;·'. iGI;(: .. i;":',;\~',tt-li,t~:í.'::. ·r.-lh · :¿.;.L ,:;;._..', 
HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

EN VENTANILLA BANCARIA 
R~GIMEN INTERMEDIO 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
108 ISR PF ActMded Empresrtel. Régimen lnletmedlo 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 lmpueslo el Valor Agregado 

PERIODO MENSUAL 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

, SALDOAFAVORDEIVA 

__ l_SR __ 

IMPUESTO A PAGAR _s __ _ 

PARTE ACTUALIZADA 
_ s __ _ 

RECARGOS _s __ _ 

CANTIDAD A PAGAR _ s __ _ 

TOTAL A PAGAR 

EJERCICIO 

_s __ _ 

__rJ_A __ 

_s __ _ 

_s __ _ 

_s __ _ 

_s __ _ 

_s __ _ 

INSTRUCCIÓN. En caso de que los conceplos no se encuentren enl1slados, vaya a realizar 
disminución de aplicaciones o se trale de complementarias o de conección fiscal, deberá 
utilizar la hoja de a~a general 

, :;• .¡\;,\ ES'fA !lOJA NO ES,UN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO, POR LO CUAL '.''f Nf;S~~SELLADA~ORELCAJERO \ ;,, '' ' -

!•. t::~·:;,¡}.;_. 

,\' 



2.10.B.Delermlnaclón del Pago provisional 

La delermlnadón del pago provisional que deberán calcular estos conlribuyentes 

es cf~ ac~ercfCJ cci~ la slgulenle fórmula: 

.,, '; 

1. Óeiermlnaclón d~la base del pago provisional 

.. . ··,"" ' 

Total de ingresos acumulabÍes por actividades empresaria/es obtenidos 

desde el ini~Ío del ~¡Jr~lclÓ y hasta el últlmo dla del mes al que corresponda 
l ";--. .. . . •. 

e/págo 

Deducciones auiorlzadas en el periodo comprendido desde el Inicio del 
.,, ··1« .. '; 

ejercicio y hasta el úlÚfiro deí mes al qlJe Corresponda el pago .. 
M~~o·~·:.: .·:y:'·"; ]··, ,__ .. 

Pérdldai fis~~le~ ~'c~rridas en ~erc16i()s anteriéJ;es ~ue no se h~bieren 
'· .. ,,., . . .· . ' 

disminuido . 

IGUAL 

Base del /mouesto del Pago P,ovlsional 



2. Determinación del. ISR antes de subsidio (Articulo 113 LISR, para 2002 aplicar 

la tarifa de la fracción LXXX.XVII del articulo segundo de las disposiciones 

transitorias, Inciso a) 

Base del Impuesto del Pago Prov/sion~I 

MENOS• 

Llmiteinr~riorde la taiira d~iarticuto.113 L/SR 

IGUAL.• 

Excedente d~/11~ite i~fef/of. 

POR 

Tasa p~ra apllca;;e sobre el excedente del lfmite inferior 

IGUAL 

Impuesto Marginal · 

MAS 

Cuota fija 

IGUAL 

/SR antes de subsidio 
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3. Determinación del Subsidio (Articulo 114 LISR) 

Base del lmpu~sto del ~~go Pr~vls/Óna/ 

Limite lnf~riÓr de la t~ri;a del arl/cufo 114 LISR 
> ·. ·;'. .. 

IGUAL·.··.••· 

Excedente del limite (f);eilor 

POR 

Tasa para ap/icár'se sobre el excedente del limite Inferior de la tarifa del 

articulo 113. 

IGUAL 

Subsidio sobr~ impuesto marginal 

MAS 

Cuota fija de subsidio 

IGUAL 

1 Subsidio 
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4. Determinación del ISR a cargo o a favor del mes 

/SR antes de subsidio 

MENOS 

iub~~dio. 

tGUAL 

/SR a cargo 

MENOS 

Pagos . provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad 

MENOS 

/SR retenido por Intereses 

IGUAL· 

/SR A CARGO O A FAVOR DEL MES 

2.10.9 Presentación de la Declaración Anual 

De conformidad con el artlculo 130 de la LISR, las personas flslcas que pagan sus 

impueslos conforme a este régimen fiscal, deberán presentar en el mes de ABRIL 

del año siguiente y anle las oficinas autorizadas, la declaración correspondiente al 

ejercicio fiscal Inmediato anterior. 



2.10.10 Determinación clel Impuesto del ejercicio 

(a determin~ción del lmpue~to del ejercicio, se realiza mediante la aplicación de 

Total de ingresos iicumutables obtenidos ene/ ejercicio por actividades 

. ·.,·.·-' 

. Total de deducciones autori~adas efectuadas en el ejercicio 

IGUAL. 

Utilidad fiscal 

MENOS 

Pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores actualizadas 

IGUAL 

UVLIDAD GRAVABLE 

MENOS 

Deducciones persona/es 

IGUAL 

8ASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 
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2. Delermlnaclón del ISR anles de subsidio (Según la fracción LXXXXVlll del 

articulo· segulldo de las disposiciones lransilorias de la LISR, para eféclos del 
. ,- --- _.- _· 

articulo 177, en vez de aplicar la taifa con len Ida en es le precepto, durante el 
> - ~ ..-.- ~ - • ; 

, ejérclclo fiscal 2002, se aplicará la contenida en el Inciso a) de la. misma 

Ba~e griw~b/e del lmf!uesto 

MENOS 

Llinite ;nf~:lor~~la tarifa d~I articulo 177 LISR 

' ' 

Tasa para aplicarse sotire el excedente del limite inferior 

IGUAL 

Impuesto Marginal 

MAS 

Cuota fija 

IGUAL 

l /SR del e/erclclo antes de subsidio 
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3. Determinación del Subsidio (Articulo 114 LISR) 

Base Gravable del Impuesto . 
' . ' ' . . ~ . . 

MENOS 
' ' 

Lfmiie inferior de ~a.tafifa del áftlcul~ 178 LISR 

IGUAL 

Excedente del /Imite inferior 

POR 

Tasa para aplicarse sobre el excede~te del /Imite inferior de Ja tarifa del 

arlÍcu/o 177 

IGUAL 

lmpuest~ Márglna/' 

POR 

Por ciento de subsidio ·sobre impuesto marginal 

IGUAL 

Subsidio sobre Impuesto marginal 

MAS 

Cuota fija de subsidio 

IGUAL 
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4. Determinación del .ISR a cargo o a favor del ejercicio 

/SR antes'de subsldfode e¡e~clclo 

MENOS 

Subsidio. 

IGUAL 

/SR a. cargo 

MENOS 

Importe de la Reducción según el .arllculo 81 LISR 

MENOS . .. . 

Pagos provisionales de/ mismo e}erclci~ efectuados con anterior/dad 

Las personas flslcas que realicen exclusivamente actividades agrlcolas, 

ganaderas, pesqueras o sllvlcolas, podrán reducir el ISR determinado. en 50%. 

Conforme a la fracción LXXII del articulo segundo de las disposiciones transitorias 

de la Ley del ISR para 2002, cuando los Intereses sean pagados a personas que 

tributen de acuerdo con el régimen de las actividades empresariales, siempre que 
• 91-



. -. . 

los mismos deriven ci~ créditos afectos a tales acu'vicíades, las relenclones que se 

e;eclúe~ en 200i te~drán el ca~ácte; de palJOS pro~sJonales: · 

,._.'-,i-'~_,. >:·~·:.:···' ·:,_.-i.,!···.>~~-?::~ ~-'\:->· 

Las· personas fislcas ·qué' tributen· en. esie: régimen fiscal . eslarán obligadas· a 
,,. .~ •• - ' -· "'' , e • "·" ' ,; .. _,_,. -.· -j-;:· .·." ' • •• ,.._ •• • •" ; ·. .• • ' • 

pr~sentár/~ ··~rit~ner a:'di~p~sicJÓ~ cf~
1

fa~·~~io~dades·· fiscales• la Información 

slgulen. te: .·.· ... ' ' "' ,>' , .·:· '',!'/ ' º .. 
; ,>, -:~< . ' ' 

'-;··, ¡.• 

• Presentar,'a riíás tardar el 15 de.febrero de cada al\o,i ante las autoridades 

fiscaies y mediante for~,o~clai qúe al efecto aprüe~~·;/dichas autoridades, 
'·.· -,:',_.~ > ',_;'.•;~e_.-: '.e; :· '. ·,: 

la lnforrriadónde los présianicis que le hayan sido otorgados o garantizados 

por resldent:s·;~ e;' ext;~·~j:/b: . 
• ·~: 1 • • • ::: :; '. 

• . Proporcionar la Información' de las' Ópera clones efectuadas en et ano de 

'c~le~da~o,~ñteri~1:,ci6n tds proveedore~ y con tos clientes que se requiera 

en. la forma oficial 'aprobadá •. Esta. lnfo~rn,acl~n sólo ~erá proporcionada 

~uand,o las ~utorid~des' fiscales asf IÓ ;equler~;i~··~~{~;, {~! ;efecto no se 

pro~orcloriará la lnfonnaclón de clientes y proveedores con los que en el 

'ejercléio de' que se trate; ~e hubiesen realizado operaciones por montos 

Inferiores 'a $50,000,oo.' Esta Información podrá ser solicitada por las 

~ut~~dad~~ n~8a1~s en cualquier tiempo, después de febrero del año 
;-:·: 

• siguiente al eje~clclo al que corresponda la Información solicitada, sin que 

dicho requerimiento constituya el Inicio de las facultades de comprobación. 

Para tal efecto los contribuyentes contarán con un plazo de 30 dlas hábiles 
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'..' _'" _,·.,· ... ,_: .,: ' -·: .. · .: > . ."'. 
para entregar la lnfor,:;.;ción solicitada, contados a partir ele l

0

a fecha.en la 

que surt~ ef~ctos el requerimÍén;C>respectivo 

personasa:l¿s~ue eri el a~Ó,éle ·caiendarloanteriorie~hubl;ranefectuado 
""' ~ ;".'c. :-:; .. ;'·_¡'."?'~,::: :·";.·-'.~,: - ·'.:;·.·,"'" 

... retenciones de ISR,d~ losre~lderÍ.t~s e~ ·~1 e~~ranjero a los que se lés haya 

. pagos de acuerdoen j() previsto-en éltltulci Vde LISR,'delaspersoriasa. 
•' • • ·-- • -"'"••.- • • • L-;--:,.-. 

las que les hubler~n ot~rgado d~n~ti~~s ~.~ · ~ñ~ de' calendario l~medlato 

anterior. 

• Los cont~buyentes q~e :efectúen pagos 'de s~eldo~ y salarlos, deberán 

presentar,· a iná~ t~rd:r ~(15 ~~ ié~rer~de cada año, la Información 

siguiente: De la~ p~rs~~as'.~ las ~~e les hayan entregado cantidades en 

efectlv~ 'po~ dd~c~pto cf~I crédito ~I ~~iario en el año de calendario anterior 

conform~ a las regla¿ generales ~~e ál electo expida el SAT. y de las 
-, __ .;. 

persona~ a las qÚe les h~yan efectuado pagos de sueldos y salarios, en la 

ror~~~cl~I qu~~;efect~ p~~lique la autoridad fiscal. 
. ' . 

• Presentar conj~ntamente con la declaración del ejercicio, la Información de 
' . '-,-. ' . 

. las' operacl?,iie~ · realizadas con partes relacionadas residentes en el 

extranjero efectuadas durante el afio de calendario anterior, misma que se 

solicite rne_dlante la forma fiscal que al efecto aprueben las autoridades 

fiscales. 

La lnformacl6n de las declaraciones Informativas podrán presentarse por 

medios electrónicos o por medios de formas fiscales previamente aprobadas 
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por las autoridades fis~ales. 

2.10.12 Erogaciones por salarios 

Lo~ ~oÚibuyeni~s qUe efecÍúen pagos . de sueldos, salarlos y conceptos 

asimilados a sueldos,~eberán·~~~pllr~on las obllg~clon~s de: 

• •• ·•Efectuar retenélones y eriír~gar en efectivo . el crédlio al salarlo 

• Calcular el lmpuestó-anual de las personas que les hubieran prestado 

constancias de 

remuneraciones cllbiért~~ y ~ete~~lones efectuadas en el año de 

calendario de tjues~jrat~. L;~co~stanclas deberán proporcionarse a 

más tardar el 31 dé' enero' de cada año. En los casos de retiro del 

trabajador, éstas se prop-~r~l~*~rán dentro del mes siguiente a aquel 

que ocurra la separación.e_ 

• Solicitar, en su caso, las constancias de remuneraciones cubiertas y de 
. ' '_ ·,·.-: ··-'~: ·. 

retenciones efectuadas, a las personas que contraten para prestar 

servicios subordinados, a más tardar dentro del mes siguiente a aquel 

que se Inicie la prestación del servicio y cerciorarse de que estén 

Inscritos en el RFC. 

• Solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que 

se efectúe el primer pago que les corresponda .Por la prestación de 

servicios personales subordinados en el año de calendario de que se 

trate, si prestan servicios a otro empleador y st éste les aplica el crédito 
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al salario, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

• Presentar ante las oficinas autorizadas el 15 de febrero de cada al\o, 

declaración proporclonandó hÍformaclón ~sobré las personas a las que se 
:-.,,,, ·"'•" 

les hay efectuado pagos de sueldos y salarios' en la forma oficial que al 
-"->;~' ¡:.; "'~ . - ~--·:;/(-:·,~ -.. ·; -.. ; 

efecto publique; 18 autoridad ,fiscal> La. Información .. contenida enlas 
- ;. :~~: ·-.· " , .. , .,., . 

. constancias de remun~raclones''cublertás y réiéndcine's' éieCtÜadas, se 
., ';';c. -o"~'-- ··: ·~:.,_. :.~- -'-,;:t-:: .. ';;·"; ~.; ', , 

Incorporará en la misma declaración, 

• Solicitar .. a ·• las . personas • qÜe '~ontraterí : ~r~ pr~star> servicios 
. . . ~ - -. -. . -. - . ;:·. ,-, ''~\ : - , .- :< .. ·-- ·,.· é - , o ( - - •. - ·- ·~, ,· -

subordinados, los dáios'necesarios a fin 'de in~c¡llÍl~as' en el RFC, o 

bien•· cuando ·.ya ·;~we~~n <si~~ ln~c~tas ~on anterioridad, les 

proporcl~rÍen su ~l~ve de r~gl~tro. 

2.10.13 Expedir constancias por pagos efectuados a residentes en et extranjero 

Las person~s flslcas que r~aUc~n p~gos a residentes en el extranjero expedirán 
'. ,-· . ' ., , ~ 

cons.tanclas en tas. que se asienten el monto de los pagos efectuados a tales 

resld~ntes o de los' pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de 

Instituciones de crédito del pals y, en su caso, el ISR retenido al resldent.e en el 

extranjero o a las citadas lnsutuclones de crédito • 
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2'.11. Base para la Participación de Utilidades a los trabajadores 

Los contribuyentes que tributen en este régimen fiscal y tengan trabajadores a su 

servicio determinarán la Base para la Participación de Ulllldades a los trabajadores 

conf arme á la siguiente fórmula: 

. . Totatcf~ i~gresos acu~ulables obtenidos en el ejercicio por actividades 

~~pre~~rlaÍ;s 
MENOS . . . 

Total de déducciones autorizadas efectuadas en el ejercicio 

ÍGÜAL 

Ulilldad fiscal 

POR i 

10% 

IGUAL 

PTU A TBABAJADORES 

Se deben considerar que llene derecho a la PTU los trabajadores de planta y los 

de confianza, inclusive cuando hayan laborado un solo dla. Los trabajadores 

eventuales tendrán derecho a la PTU, siempre que hubieren laborad!' 60 dlas 

durante el año y los directores, administradores y gerentes generales no tendrán 
.95. 



derecho a la PTU. 

En caso de que el contribuyente obtenga Ingresos por actividades empresariales y 

. serviciosproresl~~ales enel mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable 

. que corresponda ¡{Céida' üna de las actlvidád.es en lci lndiVldual; para estos 

efectos;·· aplicaré · I~ ·•~r~por~iÓ~ qJ~ '.representen IÓs ingresos derivados· de las 
' '.- , •. , :- .. • ,-• ' ., • ., . -;. 1' · ... ·•. ~-<.' .. , •t·. • .. 

. · acllvidad~s emp;e~a~lal~s· d~I ~Jer~Iclo respe6W d~I tot~I d~ los Ingresos obtenidos 
~- - ,•.:_• 

por é1 eri dicho ejerél~io' 

2.12 Tratamiento de las Pérdld~s FÍscales 
'. . " 

. -. ' . . .. 
El contribuyente obtendrá. una· pérdida .fiscal cuando el resultado de la siguiente 

operación sea negativo: 

Total de ingresos acumulables obtenidas en el ejercicio par actividades 
' . : . 

empresaria/es 

MENOS 

Total de deducciones autorizadas efectuadas en el ejercicio 

IGUAL 

PERDIDA BSCAL 
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La· pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de 

los 1 o ejercicios siguientes, hasta agotarla y el monto de la pérdida fiscal ocurrida 

en un ejercicio se actualizará conforme al siguiente procedimiento: 

Primera aclualización: 

INPC del último mes del ejercicio en que ocurrió /a pérdida fiscal 

ENTRE 

INPC del primer mes. de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrió la 

pérdida física 

IGUAL 

Factor de actualización. 

Cuando sea Impar el número de meses del ejercicio en que ocurrló la pérdida 

fiscal, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes Inmediato 

posterlor al que corresponda la mitad del ejercicio. 

Segunda actualización: 

INPC del últlmo mes del ejercicio inmediato anterior a· aquel en que se 

aplicará 

ENTRE 

l INPC del ultimo mes en que se actualizó por ultima vez 

I '""'' ~actor de actualización. 



INPCdei úllifTlo mes d~ la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará 

ENTRE 

INPC del 'mes en q~e se áct~~lizáiá por Ó/Úma vez 

IGUAL 

ejercicios anteriores; pudiéndolo· haber hecho,. perderá· el : derecho·• de hacerlo · 

posteriormente hasta por ia cantidad en' que pudo haberlo efeciuado. El derecho 
. • _ ~ . . . .' • '.- . ·''-· "·o·_ ---·:"c.:·· . ·- _·_ _-_ .. ·; .- . ';o_c_ "' : ~-'·"'-. L •• .. -_· ': -.0-:;·'.;:;+0:;,'.'-°""~/. :·-:-.'·. ~-.•.·.-. '-" 

de dlsminÚlr pérdld~s es persona'! del.· ccinirlbuyenle q~e sufre y· nci 'podrá ser 
' .. " - ·--· ... __ ,_, .. _.,_ '-,-- - ·-· ·: ·- - - : .-· •'• -·· 

·transmitido 'por actb enlre vivos, ~I co;;,I). consecuencia de la erÍaJ.~naclÓn . del 
. ' .. -. . -~ . . - " '' - . - .. 

negocio; só10 por caG~a ci~ ~~~rte p;;'drá transmitirse e1 derecho ª 10~ he¡~deros. º ·. 
:_.· : - ' . ·::::.:· . :.<·--:: ,_: '. . .. . :-'.C 

legatarios que continúen realizando las actividades empresarlal~s de las que se 

derivó la pérdida, 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por I~ .. realización de 

actividades empresariales, sólo podrán ser dlmlnuldas de la utlÍid~clfiscal derivada 

de esas actividades. 
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2.13 Otras conslde.raclones y opciones para el régimen Intermedio 
. . . - - . 

Los contribuyentes de este régimen fiscal no están obligados a cumplir con lo 

· siguiente: 

• Formular estado de posición financiera 

• Levantar Inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año 

• Obtener y conservar la documentación comprobátorla, 'tratándose de 
. .':· .;·,,. 

contribuyentes que celebre operaciones con partes relacionadas residentes 

en el extranjero. 

Finalmente, los contribuyentes que se· dediquen. e~c1ui1va'~~nte a actividades 
. .,_:;. __ ,~!.'_;-~~:~:·L.~.:'.'•.~-.\·:_. 

agrlcolas, ganaderas,. pesqueras . o sllvlcolas;: •. pódÍán ' aplicar las facilidades 
,.,_.!~:(- ··_,-;.,,·t--;'.>">··.' ...• ¿ ... :. 

administrativas para el cumplimiento de las obligacloiies'nsc~les para cada uno de 
·:·;::-;'' -:~-:~- ~;_- \";· J;\~;.'.; .-\'\ .:f:·'.'- .",,-.-'•',>),:\!; '.-' 

los sectores Indicados; mlsrriás que ém1tfrá el SAT'medlánte reglas de carácter 
-"- ·:, ;.; ... ~'.__:_,_.:-:}r :::->: ":· ... ,,'__,·· ·': -<;;:::·--:- '~1{:;" 

general. :': ·. ··~:; '. ··::::·:. ·.'· · ~··.' .· · 

Los contribuy~ntes qu/p~r~l~:n~"ing;;ios.• y~ esto:',los)~J~d~n ~considerar 
asimilados a sueldos y ~laiÍos;~s necesarl~ 'qúe 5'e reci~~~ d~ ~:~r~onas morales 

• ·- . - . . . ~ ,_ - ' - - ' • . . - . . - - . - 1. _;_• ,-- - - • ~ 

o flslcas que r~allce~· ~ctl~dad~s empr~~~ri~les~ ~~e !~,,~~;~~~~ 1íi1ci ~ue reciba 
r•J 

el Ingreso comunique· por escrito a la persona que efécfoii''él. pago,: que opta 
·-~·~º ,). '--·~-.~·. 

porque sus Ingresos se asimilen a salarlos, ··~;\::::~.:·:·~·.e·-.. ·:·,.·~.~-'::·.··. 
~. ;·.:~:: :~,;: ,:;~ 

Los personas flslcas dedicadas excluslvamellt~ '~ ,actividades agrlcolas o 

ganaderas y que adquieran terrenos a partir de:Í 1° de enero' d~ 200~, cuyo uso 

hubiese sido para actividades agrfcolas o ganaderas, y qué los utilicen 
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únicamente para dichos fines, podrán deducir el monto original de la inversión de 

los mismos, de la utilidad fiscal que se genere por tales actividades en el ejercicio 

en que se adquieran y en los tres ejercicios Inmediatos siguientes hasta agotarlo, 

slempreque dichos terrenos se utilicen exclusivamente para las labores agrlcolas 

o ganaderas durante el periodo citado. 

El monto origina! de la inversión que no se deduzca en el ejercicio en que se 
. ·-.:. - .. - - . .-~. > . '· . 

adquirió el terreno; se actualizarán multlplicándolo con el factor de actualización 

·,, . ·- ·:;' 

INPC del tlltimo me~ del ejerdc1o. Inmediato ~~lerlora aquel en el que se 
= ··-- --- - -.. -_, ~ ' . - . •/; . - .• ·.. . " ·. - ,. ·' • 

deduzca elt~rré~o •···•· · 
ENTRE. 

INPC del pfl~~~mes de ia segunda mitad del ejercicio en que se adquirió el 

terreno 

IGUAL 

Factor de actualización 

La parte del monto original de la inversión del terreno de que se trate ya 
. ' - . . -

actuallzada pendiente de deducir Íle lautlltdad fiscal, se actualizará multiplicándola 

con el factor de actualización que se obtenga de la operación siguiente: 
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INPC del tí/timo mes del ejercicio Inmediato anterior a.aquel en el que se 

aplicará la deducción 

ENTRE .. · 

INP,Cde/ prlrne(me~en que &e actúa/Izó por prlmerayez el terreno 

IGUAL 

. ·, ,. . ' 

Para d~termlnar la g~~~néi~ por la. venta del. terreno, se considerará como monto 

orlglnalde l~lnv~r~l¿n, ~I ~~do'~~~cfle~t~ ~e d~~udr a I~ fecha de la enaje~aclón. 
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CAPÍTULO 3 
ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO Y DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO APLICABLES A LOS SUJETOS DEL 
RÉGIMEN INTERMEDIO 
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CAPÍTULO 3 
ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y DEL IMPUESTO AL ACTIVO APLICABLES. A LOS 
SUJETOS DEL RÉGIMEN INTERMEDIO 

3.1 Impuesto al Valor Agregado 

3.1.1 Sujetos y Tasas del Impuesto al Valor Agregado 

Los sujetos al pago del IVA son las personas flslcas y morales que en terrilorio 

nacional reallcen los ~lgulentes aclos o actividades: 

Enajenen bienes, presten servicios Independientes y otorguen el uso o goce 

temporald~ ble~ese'l~pbrte~blenes o servicios • 
. - ,. - . -~- - -. ·, '- " . . . ' 

Las tasas de JVA~pll¿.;bles pa;a su cálculo son: 15%, 10%, 0% y exentos. 

3.1.2 Deter~;nacl¿~d~ll~puestoa; Válor Agregado 

El IVA se determinará mediante la apllcaclón de la siguiente formula: 

/VA Causado 

MENOS 

/VA Retenido 

MENOS 

/VA Acreditab/e 

IGUAL 

/VA POR PAGAR 

3.1.3 Momento en que se causa el Impuesto (Base Flujo de efectivo) 

Los contribuyentes que tributen en este régimen fiscal causarán el IVA en la 

enajenación de bienes, prestación de ser\iiclos o en el otorgamiento del uso o 
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goce lemporal. en que efecllvamenle cobren las conlrapreslaclones y sobre el 

monlo de cada una de ellas. 

Dentro ele dichas conlra·pre~lacl~nes qu~da'n in~luldos los depósllos o anliclpos 
.- ..•. ··¡· - .. ' 

que.reciba el enaj~n~ritE!, pre~Í~dor ele se~clos o a quien olorgue el usó o goce 

· tefTll(>ral del bien:· i:ualqÚiera que sea el nombre que se dé a dichos anliclpos o 

depósll~s; · Alie~pecia~ ~s l~~o;~_anteconslderar lo slgulenle: 

• Cua~clo el pre~1ó' ()'contraprestación paclados por la enajenación de 

bienes, la prestación de servicios o el olorgamiento del uso o goce 

temporal ele bienes se pague con cheque , se conslde;a,ráque el 

valor de la operacló~, asl como el IVA t;¡i~Í~cladci,< fueron 
••. ,. '. --_-.=· •· - .·.;¡º'-.'o-: • -,~>,· .. , . . -· - .. - - ' 

efectiva.mente pagados en la fecha d~ cóbr~ del ,.;;Is',;',~'. Es decir; se 
. ' ,,.· ··- - . "" ' . 

causará el IVA hasia el momento en qlJe'se cobre el chéque; 

conlribuyente, por qülen adquiere el bien; reéibe el servicio () usa o 
_,···: ~: ~!>/, ·, ,- .-:-'» 

goza teniporalmenle el bien, corÍsliÍuye una garántla ·.del . pago del . ' .,- . ., ,·-·',' .:· ... 

precio o la contraprestación paétad~s,' asl ;: como el IVA 

correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se 

entenderán recibidos ambos conceptos por el contribuyente, cuando 

efectlvamenle los cobre o transmlla a un tercero los documentos 

pendientes de cobro, excepto cuando esto último sea en procuración. 

• Cuando con mollvo de la enajenación de bienes, la preslaclón de 

servicios o el olorgamlenlo del uso o goce lemporal de bienes, el 
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contribuyente reciba documentos o vales respecto de los cuales un 

tercero asuma la obligación de pago o reciba el pago . mediante 

tarjetas electrónicas o cualquier otro medio quec permUa ·al ~suarto 
obtener bienes o servicios, se , considerará qll~ e( ~al~r de las 

actividades respectivas, asl como el 1vÁ coires~~~dlente, fueron 

· efectivamente pag~dos en ia fecha ~~ ~ue tales documentos, vales, 

tarjetas ele~tréml~s, ~ c'u~lq,~ler otr~ medio, sean recibidos o 

aceptadas por el 6on1Íibuyente. 

• Cuando, el ~~~tribuyente trasmita documentos pendientes de cobro a 

una empresa de factoraje financiero, el IVA correspondiente a las 

actividades que dieron lugar a la emisión de los documentos 

indicados deberá pagarse conforme a lo slgulenle: 

Tratándose de los contratos mediante los cuales el contribuyente 

quede obligado a responder por el pago de los derechos de créditos 

transmitidos a las empresas de factoráje financiero y su cobranza se 

delegue al propio contribuyente, La contrapresta~lón correspondiente 
,_ - .-.·, . ,., : 

a las actividades que dieron iúgar a la ~misión 'de los documentos 

mencionados se entenderá percibida cuando se cobren tales 

documentos. 

Tratándose de contratos celebrados con empresas de factoraje 

financiero residentes en México o en el extranjero con 

establecimiento permanente en México, conforme a los cuales la 
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cobranza deba ser realizada por dichas empresas, o ésta se delegue 

a terceros, asl como de los contratos en que el contribuyente no 

asuma la obligación de responder por el pago de los derechos de 

crédito transmitidos a las empresas de factoraje financiero, se 

observa que cuando las empresas de factoraje financiero cobre los 

documentos correspondientes, considerarán como contraprestación 

por el servicio prestado, la diferencia entre la cantidad que cobren y 

la que pagaron, sin considerar el IVA que se calcularé en proporción 

a dicha contraprestación. Y cuando las empresas de· factoraje 
• -- ·. '. -~ ~:: '» .. -

financiero enajenen a un tercero los documentos p~ndlentes de 

cobro, cÓn'sidera;~n como percl.bl~~ 8.'}11Qnto total del valor de dichos 

documentos', en' ei'molÍl~~í'ó e~"Clu~ efe~túe.~ su enajenación y para 

el cálculo del IVA se aplicaré lo dispuesto anteriormente. 

Las empresas de factoraje financiero sustituirán al contribuyente en 

la obligación de pago del Impuesto correspondiente a las 

operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos 

pendientes· de cobro, exclusivamente por las cantidades que se 

determinen conforme a lo anterior. 

• Tratándose de actos o actividades respecto de los cuales se haya 

causado el IVA conforme a lo dispuesto por los artlculos 11,17 y 22 

vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001, cuando el contribuyente 

reciba el precio o la contraprestación correspondiente a tales 
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actividades con postertorldad a esa fecha, no darán lugar a la 

causación del IVA de conformidad. con las disposiciones vigentes a 

partir del 1 o .d~ enero 'de 2002. cúand~ por las actividades 

mencionadas. ant~rÍorin~ni~. eí . contribuyente haya expedido los 

comprobantes '.~~r ~I toÍ~I d~;la op~ración y h~ya trasladado el IVA, 

en los q¿e ~i~fd~~~ por' las contraprestaciones respectivas que 

perciba ccinp~~·t~~~~dad al 1: de enero 2002 no efectuará traslado 

alguno. 

• Tratándose de enajenación de bienes por las que en los términos 

del articulas 12 de la UVA vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, 

se IÍifüra diferido ~I pago del IVA sobre la parte de las ., .. ., . 

contrapréstaclones que se cobre~ con posterioridad a esa fecha, por 

las mismas se pagará el IVA erí la fecha en que sean efectivamente • 
.·_ • '··· ·'·' •· ,,_. · ...• - •. - l;.· .-. ·' 

percibidas. L~·s lntére~es q~~ hubl~ran ~Íd~ ~~lglbles antes del 1 º de 

enero de 2002i qÚe éorrespondari' a enajenaciones a plázo o a 
; ; . ·"":::-~··.'.·e ... '.Y·:¡·.", : ·.·• .' , 

contratos de arrendamlenlo financiero en que se hubiere diferido el 

pago del IVA, el ~fs~o se p~~aré en la fecha en que los intereses 

sean efectivamente cobrados. En el caso de los intereses que sean 

exigibles con posterlortdad, éstos estarán afectos al pago del IVA en 

el momento en que efectivamente se cobren. 

• Tratándose de los Intereses a que se refiere el articulo 18-A de 

LIVA, el Impuesto se causará cuando se devenguen, con excepción 
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de los intereses generados por enajenaciones a plazo en términos 

del CFF. 

• En el caso de bienes intangibles adquiridos de personas residentes 

en el extranjero o de toda ciase de bienes sobre los cuales estas 

personas concedan el uso o goce, se considerará efectuada la 

importación en el momento en que se pague la conlrapr~stación . 

corresponi:flente. . . 

• Quedan sin efectos, en lo conducente, las disposiciones de ia UVA 

que se oponga al "Momento en que se ~usa~Í t¿A" 

3.1.4 Oetermill~clón del ÍmpJestci ~t V~ior Agregado A~redltable 

Para determin~r et· l~pue~to al ~alar Agregado Acreditable se realiza mediante la 

aplicacló~ de la si~~i~nte formulas: 

1. Determinación del !VA pagado no Identificado 

/VA total trasladado al contribuyente y pagado por éste durante el periodo 

de que se trate, incluyendo el /VA pagado en Importaciones 

MAS 

/VA parcial trasladado al contribuyente y pagado por éste, correspondiente 

a bienes arrendados a personas con actividades exentas. 

MENOS 

/VA pagado correspondiente a las adquisiciones Identificadas con actos 

gravados 
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/VA pagado correspondiente a las adquisiciones identificadas con actos 

exentos 

/VA pagado correspondiente a las adquisiciones, gastos e inversiones 

Identificadas con exportaciones 

/VA tola/ trasladado al contribuyente y pagado por éste en el periodo de que 

se trate, correspondiente a bienes cuyo destino sea arrendar/os a personas 

con actividades exentas. 

IGUAL 

/VA PAGADO NO IDENTIFICADO 

2. Determinación del factor de acredilamiento 

Valor de los actos o actividades gravados Incluso con la lasa del 0% del 

periodo 

ENTRE 

Valor total de los actos o actividades del periodo 

IGUAL 

FACTOR DE ACREDITAMIENTO DEL PERIODO DE QUE SE TRATE 

3. Determinación del IVA pagado no identificado acreditable 

IVA pagado no Identificado 

POR 

Factor de acredilamlento 

IGUAL 

IVA PAGADO NO IDENTIFICADO ACREDITABLE 

• 110· 



4. Determinación del IVA acredllable 

/VA pagado correspondiente a las adquisiciones identificadas con actos 

gravados 

MAS - . . . 

/VA pagado correspondiente a las adquisiciones, . gastos e inversiones 

identificadas con exportaciones 

IVA pagado no Identificado acreditable. · 

IGUAL 

IVA ACREDTABLE 

- ··. ·>,. -,·., .. - . 
Para los efectos del articulo 4º de la,LIVA,'los contribuyentes que durante los 

ejercicios 1999, 2000 y 2001, h~y:n reauiad6 a¿tos o actividades por los que 

hubieran estado obligados al. pagi de?l~pu~sto o .a los que les hubiera sido 

aplicable la tasa del 0% que a~il~ndo el Impuesto previsto e~ el articulo 4° 

fracción 111, tercer párrafo, de u\/A Vi~ente, obtengan un factor ldéntic~ a 1 en . 
. -'. __ ._ .. -. -·: -- :, . ,,< _:. - -_-. - - . ._..- .- -._-'. .··_ --,_~ -

dichos ejercicios y estimen que en éa'cia uno de los pagos provisionales de 2002, 
.- '.'. .: . ·· ... --

en el ajuste el Impuesto corr~spondl~nte a dicho~ pagos provl~lonales, en ~~ ~~o. . 

y en propio ejercicio de 2002, obtendrán un factor Idéntico a 1.p~dré~quedar 
liberados de la obligación de Identificar adquisiciones a que se refiere la fracción 1, 

< < 

primer párrafo, del citado articulo y de Identificar el monto a que se refiere el. 

segundo párrafo de dicho fracción. 
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3.1.5 Momento en que se acredita el Impuesto (Base Flujo de efectivo) 

El acredltamlento del IVA sólo procederá cuando el Impuesto trasladado a los 

contribtyent~S, y .. en SlJ ..•• caso, i~s .. adqui~lci~nes ·.· ~ay~n . sido efectivamente 

pagadas. cúá~do el preció o contra,pre~Í~ciÓn ~;e p~gu~n. rnedlante cheque, se 

conslderai"á ··que . el·.·· val'o; ' d; la '·t~~~~¡~~¡; asl ~ c~~ la·· del · IVA trasladado 
;,;_ .. ·.::·--

c~iie~p~ndlente;·rller~n,.~~ga~Ó~ ~~l~f~6tia 1 e~·q~e ~e cobre el cheque. Esto 
'"'• ---·-;,-_'-.. · ,··-"·· ·r=·;;.c·.-, -;::-·--,,-;_,_ 

oli'n9~rá ~ Íos ~~nt'rtbúye~tJ;• ~·•• 1i~var 'uri ~stilct~ ~ontro1 ·administrativo de sus 
\.:,;.·- ' :f 

eroga~Íon~~. d~tal f~rma qu~ á1 ú1iil11i{cii~ de cada mes puedan ldenllficar qué 

cheques yá fueron cobrados pof el ~~v~~dor; prestador de servicios o arrendador. 
-. '.,1' . "' ' - . '· ,-, . ·-· . 

3.1.6 Contnbuyentes exentos del pago del IVA 

Las p~rsonasflslcas con actividades empresarlale~ que ~UNICAMENTE" enajenen 

bl~nes o presten servicios al público en general, no' estarán obligadas al pago del 

IVA por dl~has actividades, siempre que en el ej~rc:ido ant~rlor hayan obtenido 

Ingresos que no excedan de $1'521,100.00 por dlch~s';:c:u~idad~s. 

3.2. Obligaciones para contribuyentes que deben pa'gar el IVA 

3.2.1 Registros Contables 

Las personas flslcas deberán lievar la contabilidad según el CFF, su reglamento y 

el reglamento de la Ley del IVA; asimismo, deberán efectuar la separación de los 

actos o actividades de las operaciones por las que deba pagarse el IVA por las 

distintas tasas de los exentos. Para efectos del acredltamiento del IVA, el 
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contribuyente deberá registrar el Impuesto que le hubiera sido trasladado, y el que 

haya pagado en . la importación, correspondiente a la parte de sus gastos e 

hwerslones, : cori base en los siguientes supuestos: los Identificados como 

efectuado~ para. realizar sus actividades gravadas, exentas con el IV A, y l~s que 

im puedan Identificarse con las actividades gravadas ni con las exentas. Los 

contribuyentes que tengan establecimientos en dos o más entidades federativas, 

registrarán en su contabilidad, por entidades federativas y de acuerdo con las 

lasas que les correspondan, el valor de los actos o actividades gravadas, asl como 

de los exentos. Por lo que toca al IVA acredllable, no se hará la distinción por 

entidad federatlya.Los .comisionistas realizarán la separación de su contabilidad y 

registros de las op~raclo~~s que lleven a cabo por cuenta propia d~ las que 

efectúen por cuehta del cci~itente; .· ... 

3.2.2 .. · Expedir .a sus cll~nt~~ comprobantes con requisitos fiscales 

Estos ~onÍrl~~y~~ies,deberán expedir comprobantes que contengan los requlsllos 

que estable 'el CFF y su reglamento. Cuando el comprobante ampare actos o 

actlvid~~~s ~ra~~das con el IVA, en el mismo se Indicará en forma expresa si el 
·,; ,:·.:, . 

pago de la contraprestación se hace en uno solo pago o en parcialidades. En caso 

de que la contraprestación se cubra en un solo pago, en el comprobante se 

Indicará el Importe total de la operación y el monlo equivalente al IVA que se 

traslada. SI la contraprestación se paga en parcialidades en el comprobante que 

se expida se Indicará además del Importe total de la parcialidad que se cubre en 
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ese momen;o, el monto equi~~l~~te al IVA que se traslada sobre dicha parcialidad. 

Cuando ei ·pago de la cóntraprestación se haga en parcialidades por el pago que 

de las iTiis~~ ~~-hag~:con posterioridad a la fecha en que hubiera expedido el 

. coniprobante/ a que. nos referimos anteriormente, se deberá expedir un 

colllprob1ri;~ pb;'~c!~una de esas parcialidades, el cual deberá contener los 
/:o . . -~--·.\'..·/';,:::- ··>·-~'.:':• 

slguléntes requisitos! 

1. Contener Impreso el nombre, domicilio fiscal y clave del RFC de quien 

. 1os ex~1d~: rr~tá~ci6se de cont~buyentes que tengan niás de un 1oca1 º 
eslableclmlenfo, deberán senalar en. los mismos el domicilio del local o 

est~bl~~imlentoen~l-qu~~é;~~pld~n los comprobanies. 

2. 

3. Lugar y fecha de expedi,dón / 

4. Clave .del RFGde la· persori~ a' favor de quien se expida 
-~~!/. •."' ,, .. -~.: .·· 

5, El Importé de .la parclaildad que ampare la forma de cómo se realizo el 

pago de.la misma; asl co#. el morito del IVA trasladado y del IVA 

retenido, en su casoien núfiier6 ·y ia fecha del comprobante que se 

hubiera expedido ampa;ando·I~ ~~~je~~clón de bienes, el otorgamiento 

del uso o goce tempor~I o la prest~clón del servicio de que se trate. 

3.2.3 Expedir constancias de retenciones de IVA 

Los contribuyentes residentes en México deberán expedir por duplicado, las 

constancias de las retenciones de IVA que efectúen mediante el formato 37·A 
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"Constancia de p·ercepclones y retenciones" al momento de recibir el comprobante 

expedido por. la operación. 

· • 3.2.4 · Presentación de declaraciones Informativas de retenciones 

. E~~ ~so de que el contribuyente efectúe retenciones . de IVA, este deberá 

.. pr~sent~r en febrero de cada ano, la declaración' en la -que proporcione la 
, -·'·· ;-~-: ·. . . - - :: ·<-. -;··:: ~~- ' ;-~ .- 'e':. : . , .. 

Información sobre las personas a las que hubiera. retenido IVA én el ejercicio 

Inmediato anterior. Esta obligación se cumplirá mediante la 'presentación de la 

forma oficial 27 "Declaración lnformauvá de pagos y iete_ndones (exéépto pagos al 

extranjero y créditoª' salario)", y su anexo 1 •Batos de 1as person~s ª 1as que se 

les hicieron los pagos" En caso de~G~1~;~¡5¿~~flslca efectúe de mane;a regular 

las retenciones de IVA, es decir,· dos o más cada mes, deberán presentar aviso de 

tales retenciones ante las autori~ades fiscales, mediante el formato ofi~lal R-2 y 

anotar la clave de obligación fiscal. El aviso se presentará dentro de los 30 dlas 

siguientes a la primera retención efectuada. 

3.2,5 Determinación del pago provisional y Fechas de Pago 

El contribuyente deberá presentar declaraciones de pagos provisionales de IVA y 

del ejercicio, En caso de que el contribuyente tenga varios establecimientos, por 

todos ellos presentará una sola declaración de pago provisional y del ejercicio de 

IVA, en las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del 

contribuyente, conservará en cada uno de los establecimientos, copla de las 
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"Constancia de percepciones y retenciones" al momento de recibir el comprobante 

expedido por la operación. 

3.2.4 Presentación de declaraciolles Jnfor~tlvas de rete~ciones 

En caso de que ~I contiibuye~té efectúe reiend~nes de IVA, este deberá 

··.•presentar en· febiero · de· ~da <~néí; 'la de~la~~JÓn ~n. Ja que proporcione la 
~·-.\~-'-;;<.:_,·:·.~¡_~'.·- "'•-;;::' ... ,,:,~.o..,•:,-"' 

.··Información sobré las . perso~as . a ,.las' que hubiera retenido IVA en. et ejercicio 
' ,_ .. _.,,-_ ,-·, .... , ,., ., . ·.· · ... ' ·--·· ·, 

tnnÍ~dlatri. anterto;. Est~ ollli~~ció~ s~ cu~plirfl · ine~1allt~ ta presentación . de la 

for018 ofi~i~l 27 ·o~c:l~;~·~Jó~ l~fo;rT18uv~ de ~agos y ret~nclo~~s (excepto pagos al 

extranjéro y crédll~ al sal~rio)", y su anexo 1 "Datos de las p~rsonas a: las que se 

les hicieron los pagos" En caso de que ta persona flsica efectúe de manera regular 

, las retenciones de IVA, es decir, dos o más cada mes, deberán ¡:iresentar aviso de 

tales retenciones ante las autoridades fiscales, mediante el formato ofi~lal R·2 . y 

anotar la clave de obligación fiscal. El aviso se presentará dentro de los 30 dlas 

siguientes a la primera retención efectuada. 

3.2.5 Determinación del pago provisional y Fechas de Pago 

El contribuyente deberá presentar declaraciones de pagos provisionales de IVA y 

del ejercicio. En caso de que el contribuyente tenga varios establecimientos, por 

lodos ellos presentará una sola declaración de pago provisional y del ejercicio de 

IVA, en las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del 

contribuyente, conservará en cada uno de los establecimientos, copla de las 
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declaracionés de pago provisional y del ejercicio de IVA. y proporcionará copias de 

las declaraciones' a las ~~torid~des fiscales de las entidades federativas donde se 

encué~t;~ Ü~i~~~os los est~bl~;~lrnl_~~t~s, cúando as! lo requieran. 

~a d~tei~1~~c1Ó~~el IVA.~~ ;é~Íl·ia·rnedi~nte el procedimiento siguiente: 
':· ·,~ ,,, _·,. ".' ': :~:- :.:-~-

IV,A c:au.s~do_ del periodo (excepto Importación de bienes tangibles? 
MENOS·:, e:.' " . . -~:'.:: ' 
1vArétenldo éÍVAácréditabledel periodo 
1GUAL / ·;· ·. :; : . 

' WADEL PAGÓ e80J1siONAL DEL PERIODO • 

Las dada.raciones de ~agos -provislonáies 'de !VA. se presentarán por los mismos 
~-'.< ·-: ,.-~-.'. - º· /• : ·:~:,·_;. ~--":.~::_:º-:'·,c.;::-><-'.-<>-, . <;·.~~ ~- · .. .>-· >::? : ?_ ·_'; :;' .,_: ·,: _,', 

periodos y en lás misma~ fechas de pago que.l~s est~blecldas para el ISR, es 

decir ~ ma~ taicla; ~ldl~' '17.d~i mé~~l~ule~t~ ~I q~e ·c~rie~p~n'da el ~~go. 
' ;. ' . ·, ~;" ·\~··--' - ' 

Los contrití'uyentes que dÚrante 2001 efectuaron pagos provisionales trimestrales, 

ef~ctu~rán~i~i ~~~~~-prJ~·~,o~~les d~ ,t~ co~r~sp~ndlentés a los tretp~meros 
mes~~de 20§2 m~dlant~ u~a sola declaración. A partir de abril de 2002 

·, ~--

comenzarán a realizar pagos provisionales mensuales de IVA. 

L~s contrtgÜyentes que durante 2001 efectuaron pagos provisionales mensuales, 

a partir de ermo de 2002 realizarán pagos provisionales mensuales de IVA. 

El formato para la presentación de los pagos provisionales será mediante la forma 

oficial. D·1 "Pagos provisionales, primera parcialidad y retenciones de Impuestos 

federales" , hasta el mes de julio 2002, ya que a partir del mes de agosto de 2002, 

el pago se realizará mediante la tarjeta tributarla. 
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Para efectos d_e la determinación de los pagos provisionales, solo se considerará . "•' .. - ' 

el. IVA trasladado efe~Uvamente cobrado, y el IVA acredilable efectivamente 

··pagado en el periodo que se declara. Esto obligará al contribuyente a llevar un 

e~trtcio ¿¿·nt~61 del6s Ingresos y erogaciones gravadas con el IVA, que ya fueron 

efecllvaménte cobrado o pagados, asl como de aquellos que a la fecha de corte, 

. es ~'~~1/~1 Óúi~o dla del periodo que comprende el pago provisional, aún no tian 

. sld~ . efe.cli~amente cobrados o pagados. Asimismo controlar las operaciones 

realizadas .antes _del 1º. de enero de 2002 por las que ya se trasladó o acreditó el 

IVA, par¡¡ no duplicar su aplicación. 

3.2.6 Ajuste a los pagos proVlslonales 

Los cont~buyente¿ ~u·e' realicen pagos províslonales mensuales, deberán realizar 

el ajuste a los mismos, en el primer mes de la segunda mitad de ejercicio, dicho 

ajuste se determina conforme a la siguiente fórmula: 

/VA cobrado correspondiente al total de actos o actividades realizados por 

el contribuyente desde el Inicio del ejercicio y hasta el último d/a de la 

Primera mitad de éste, (excepto importaciones de bienes tangibles) 

MAS 

Saldos a favor de /VA que resultaron en las declaraciones de pagos 

provisionales del ejercicio cuya devolución se hubiera solicitado 

IGUAL 

/VA causado y otros conceptos e/VA acreditab/e pagado en el 

Periodo comprendido desde el Inicio del ejercicio y hasta el último d/a de la 

.primera mitad de éste. 
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MAS 

Pagos provisionales del ejercicio efectuados con anterioridad 

/VA retenido a/coñtrlbuyente en el p~ri~do. 
Saldo a favor dé /VA de ta declaración del ejercicio inmediato anterior, que 

no se h~blera so/lcitadó la devbtuciÜ<. 

IGUAL. 

/VA ACREmTABLE y OTBOS coNéEPTOS 

DIFERENCIA A CARGO 

tVA causado y otros conceptos 

MENOS 

/VA acreditable y otros conceptos 

IGUAL 

SALDO A CARGO (Cuando el /VA causado y otros conceptos es mayor) 

Este saldo deberá enterarse con el pago provisional correspondiente al mes en 

que se efeclúe el ajuste. 

DIFERENCIA A FAVOR 

/VA causado y otros conceptos 

MENOS 

/VA acreditable y otros conceptos 

IGUAL 

SALDO A FAVOR (Cuando el /VA causado y otros conceptos es menor) 
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El .saldo solo podrá acredllarse o solicitarse en devolución, atendiendo a lo 

slgulenle: 

SALDO A - FAVOR OBTENIDO EN EL AJUSTE DE LOS PAGOS 

provisional del ejercicio: 

Devolución: Se podrá sollclÍar su devolución, si7mpre que sea sobre el total del 

saldo, a más tardar en enerd d~I sigÜJ~nt~ ~j~r~l~1~. · 

Los contribuyentes presenlár.ln eÍajuste a sus pagos proVisJonales de IVA, a más. 

tardar el dfa 17 de agosíri del ~l~r~Jd~ cí~' qu'e se 'ti~íe, ;,,ed1~1lte anexo 1 de la 
-- ... - -.,,·_,., .•. ¡;., .. ,_ .. ·'._, 

forma oficial 1 :D, denominado ;AjÚst~a lo~' pagos pr;¡Vlslonales de ISR e IVA " • 

. . -~· 
-- _-.c.'.º" :.._:.._ __ . 

3.2.7 Prese~ÍaclÓn cÍe6e~l~ra61~n A~ual 
La declaración d~I ~j~rcié:J~ ~eti~rá pr~senlarse dentro del periodo comprendido 

enfr~ los meses de f~brero y abril ~lguientes al cierre del ejercicio, mediante la 
'• .. ;. 

forma oficial. 6 "Declaración del ejercicio. Personas Ffsl~s· 

3.2.B Determinación del Impuesto del ejercicio 

Para determinar del Impuesto del ejercicio, se aplica la siguiente fórmula: 
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/VA ~obrado correspondiente al. total de. actos o actividades realizados en 

el ejercicio 

MAS 

Saldos a favor. de; IV/\. manif~slad~s en declaraciones de pagos 

provisionales (qÜesi/ÍÚ¡yan'sol/cilado en devolución o compensado) 

IGUAL'. ' y 

1vAcAusAeDY or8os éof'iciPTOs . 

/VA acréditablepágácJOdei ejrÚclclo 
i.f,l\sr: ... ''.;· ·.·· ..... ,. 

Pagos provislonaies Cíe' t\!A de/eferclclo 
MAS'.· .. .. 
/VA p~gad~ en efaj~;te. 
MAS. 

IVA retenido a la persona nsica en el ejercicio 

MAS 

Saldos a favor de /VA de la declaración del ejercicio Inmediato anterior, que 

no se hubiere solicitado devolución 

IGUAL 

/VA ACREO/TABLE Y OTROS CONCEPTOS 

/VA CAUSADO Y OTROS CONCEPTOS 

MENOS: 

/VA ACREO/TABLE Y OTROS CONCEPTOS 

IGUAL 

/VA A CARGO DEL EJERCICIO FISCAL 2002 
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3.2.9 Devolución y acreditamlento de saldos a favor de IVA 

La ley del IVA establece que cuando en la declaración de pago provisional. resulte 

saldo afavor, los contribuyenles podrán acreditarlos contra el impueslo a cargo 
. ·-· - ··--- -

que\le":'cllir!!s~onda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su 

· .. d~~b1u61~~. ·~1k~;r~ que este último sea sobre el tolal del saldo a favor. 

' • ~(): otii\a~I~ lo ~~teri~r. hay algunas regias que habrán de collside.iarse para 
"!_·~ :~~ •. 

de poder lievar a cabo el acredilamiento o devolución de saldo a favor. Las 

Saldos 'a fa~~r. dé IVA. obtenidos en declaraciones de pagos provisionales del 

periodo de. enero' a junio, se podrán acreditar a más tardar eri la déclaraclón del 

último mes del periodo por el que se realiza el ajuste; es decir en el mes de junio y 

solicilar ~u d~l/olu~ión, siem~re que sea s~br~ '~í to'Í~I ~el' sald~, a más tardar en 

julio. 
. /~;·>~-~-: .. ;,, 1 

: 

Saldos a favor de IVA obtenidos en declaraciones de ••pagos provisionales del ·· .. ,.,·, 

periodo de julio a diciembre, se podrán acrectlt~~ ~ más i~[ciar erÍ la declaración del 

último pago provisional del ejercicio, es de~ir en clmes de.· diciembre y solicitar su 
···-- -· ' ·, -·' 

devolución, siempre que sea sobre el tot~I : d~I saldo, a' n]ás tardar en el mes 
',· .. :-· . 

siguiente al del cierre del ejercicio, es decir en el mes de enero. 

Los saldo a favor de IVA manifestados en las declaraciones de pagos 

provisionales y en el ajuste de IVA correspondiente a tales pagos, se podrá 

compensar con el IA o contra el ISR a cargo o las retenciones del mismo 

efectuadas a terceros, Incluyendo sus accesorios, por tos que se efectúen 
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decíaraciones de pagos provisionales, slempreque la compens.~clón se realice a 

p~rtlrde la.declaración correspondiente al.mes 'b p:er1odo1nme~lato·sigulente a 

aquel al que se refiera la declaración en laqu~ ~~; J~ilr~;~~ fi1 ·~~Ido a fa~or y se 

cumplan 1os demás requ1s1tos ·· previstosc ·~~·1a·; r~9í~·1i.2.s d:·1a Res61uc1ón 
-- ,, . ·, --.:.· '"• ~· . ' ; ~t·:~ 
, ... , ::i~~->~ . ,_ ' .. 

Miscelánea Fiscal. ·'-··.·-~·:·;i--> ;;_~··,·, "~:: :J ._;~~t~ \ ;: .. 
SI efectuada la compensación resulta Un reiT\anl!ntl! dé s~ldÓ a favor, éste podrá 

compensarse en declaraclo~e~·;~~t~ri~:~~ ~~~o~~it~r~l!·s~~~~~luclón, siempre 

que la compensación o la soi1citucf d~: deyohJclÓ~. según se trate, se efectúe 

dentro de los slgull!~t~sp;~zoi)~····· ·.· .. ;.,·• ·.: .·· .. 

En julio, cuando• el. rémani!nte dé saldo' a f~~~r resÜlte en· las declarai:lones de 

pago provisionales de ener~aj~~lo. · 
En enero del siguiente ejercl~lo, cúariao el re~nen~e efe saldo a favor resulte en 

el ajuste a los pagos provislo~ales o en l~s.d~~lar~~i¿~~~ de pagos provisionales 

de julio a diciembre. 

Asimismo la ley de IVA senala que cuando en la declaración del ejercicio resulte 

saldo a favor, los contribuyentes estarán a lo siguiente: 

El saldo a favor de IVA obtenido en la declaración del ejercicio resulte saldo a 

favor, los contribuyentes podrán acreditar en declaraciones de pago provisional 

posteriores, sollcllar su devolución, siempre que sea el total del saldo a favor y 

efectuar su compensación contra el ISR del ejercicio, en la misma declaración en 

la que se determinó el saldo a favor de IVA, siempre que se cumplan con ciertos 

requisitos, 
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' . ,' : 

3.2.1 O Otr_as consideraciones y opciones para este Impuesto 

Los contribuyentes dedicados a Ja agricultura, ganaderla o pesca comercial, por 

cuyas actividades. únicamente sea apllcabl~ la tasa del· 0% ·podrán optar por 

quedar liberados de-cumplir con lasÓbllgaclcmes sl~uientes: •.· 
a) Uevar contabilidad en l~s ,té;mlnos Yd~l;:CFF, su reglamento y el 

\·:.·.; ... 

·· reglamento de la UVA_ .. • i) ',· 
b) Separar la contabllldad,tr~tá'.i~()~~ d~ cbmislonlstas 

c) Present~r d¿cl~f<l~~~es .. 

En este caso; no t~ncl~án d~r~ch~ a la devolución de IVA. 
. . '·"'•-· -· .,., " - . 

Los coritrlbuy~ntes del. lv A ;odré~ ~pt~r, en sustitución de lo dispuesto por el 

.a~;culo ~éptl~o ~~- la~ dlsp~slclon~s transitorias del Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2002, por continuar aplicando durante enero y 

febrero de 2002, las disposiciones de la Ley del.IVA aplicables hasta el 31 de 

diciembre de 2001. Es decir, se podrá diferir al primero de marzo ~el· 2002 la 

aplicación de dicho articulo. La opción de referencia de deberá de eÍerc~r en fÓrma 

Integra respecto de tales disposiciones no pudlen~o ~pll~~·r~~la';~lg~~~ ~~I citado 
• - . . - . . , , ' - , - ., C•i. ~. •"..,. ' 

articulo séptimo, duranle enero y febreró de 2002:-_/.. \'• ······,. 

A partir del 1° de marzo de 2002, los contribuyentes quJ~Jerzan ¡~opción Indicada 

estarán a lo slgulenles: 

a) Cuando se cobre el precio o las contraprestaciones correspondientes, después 

del 28 de febrero de 2002, respecto de actos o actividades por los cuales se haya 

causado el IVA en los términos establecidos en los articules 11, 17 y 22 aplicables 
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. . ; 

hasta esa fecha, no se ca~sará el IVÁ debido a que ya se causo el citado 

lmpÚesto. 

Cuando por las ac;lvidad~~~ ¡;¡~K~,~~:das e~ ~I; p~~~fo anterior. los contribuyentes 
·- ·, .,·- •.'.:""-., 

hayan expedido :1os comprobantes por el total cie 1á operación y se haya trasladado 

el IVA, en los comprobantes que expidan p~r las contraprestaciones respectivas 
. - .. '..";--. -·-'::c.·/--,_;.. '7. _·, 

.. que pe~clban co~. posterlorldaci'a(28 ele febre;ode 2002, no deberán efectuar 

traslado alguno/····· 

b) Los ~ohtrtbuy~~tes qu~' húbi~'ran .efectuado la enajenación de bienes por las 
; . -.- ! · .. , .. , •·. ·•. 

que s'e'huble~a'dJi~~cto~fp~~odel ÍVA, de acuerdo con los dispuesto con el 
' . . ~., 

artÍcul~ 12 de la Ley del l'VA; ~pli~bl~ hasta el 26 de febrero de 2002, pagarán el 

impuesto sobre la p~~~ ~~las contr~pr~;taclones.qÜe cobrén con posteriortclad, 

en la fecha en que efectivamente las ¡i~rclban'. 

Los Intereses que hubieran sido ~~l~lbl~~ ha~s~a del 1º de marzó de 2002, que 

correspondan a enajenaciones, ·a plá~~ ·o. a éontratos de arrendamiento financiero 

en que se hubiere diferido el pago d,el 1ílipuestcÍ en los términos del articulo 12 de 

la Ley de IVA, aplicable hasta el 26 ele febrero de 2002, el Impuesto se pagará en 

la fecha en que l;s lnt~reses sean efectivamente cobrados. Cuando los intereses 

sean exigibles con posterioridad a esta úlllma fecha estarán afectos al pago del 

IVA en el momento en que efectivamente se cobren. 
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3.3 Impuesto al Activo 

3.3.1 '. SuJe,tos y tasa del Impuesto al activo 

·. Son );uj~t~s 'ciel IA; las personas flslcas residentes en México que realicen 

~cuJd~Á~~j ~rn~res~rÍales, están obligados al pago de este Impuesto por el activo 

• q~e tengan '6u~i~~ler~ que sea su ublcadóri. · L~s tasa de este Impuesto es de 
' - ·.:>-

1.8%.' 

- : .. .. 

3.3.2 ·.•·Contribuyentes exentos del pago del Impuesto al Activo 

Las pers;n~s flslcas con actividades empresarlales que a continuación se citan 
.. .-·· ''.. ·-

no estarán obUgádas a pagar el IA: 

Aquellas que realicen sus actividades al menudeo en puestos fijos y semlfijos en la 

vlá pública c>como vendedores ambulantes, cuando las mismas hayan optado por 

_ paga/~¡ l~p~esto conforme a lo dispuesto por el reglamento de la ley del ISR 

~ab~ Índ;~r que la opción del pago del Impuesto a que hace alusión el párrafo 
; ,. 

anterior está prevista en el articulo 137 ·C del reglamento de la ley del ISR; sin 

embargo, dicha opción quedo derogada al parecer el régimen fiscal de los 

pequenos contribuyentes (1998). La opción conslslla en pagar el ISR mediante 

recaudación por parte de la persona flslca o moral que enajenaba las mercanclas, 

La recaudación era del 10% del monto tolal de las adquisiciones efecluadas y 

tenla carácter de pago definitivo. 
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Tampoco se pagará el IA en los periodos siguientes: 

á¡ •. f>re6per~tÍvo. 

· b) Ejerci?i~~711'11c10 de actividades. 

c) '6()5" ejer~lciós siguientes al Inicio de actividades. 
oC-"c_·¡-·,,,-- ,.i.:(~-·-

Para'(al efecto se 'considera ejercicio de Inicio de 'actividades aquel en que el 
--· ~:~-.. ·· 

·•.' contrib'uyeilte comience el" deba cómenzar a presentar las' declaraciones de pago 

pro~~,~~al del ISR, l~clu~o cua~clCl s~ pre~é~t~n sln~l p~go dé dicho Impuesto. 

En caso de qu~ la áctivldad p~eponderarÍÍe del contribuyente sea el arrendamiento 

de aclivos fijos, se téndrá ql.Je pagar el IA en los ejercicios de inicio de actividades 

y ~I ~¡~ulentt ~n <~~~~~cu~ncla, estos contribuyentes no pagarán el IA en el 
-~ .. --·-·~·.'·-'-o-·· 

periodo preopératlvo, ni en el segundo ejercicio siguiente al de . Inicio de 

~ci1vidades.·. 
• Se considera ~ctlvldad preponderante, aquella por la que la totalidad de Ingresos 

obtenidos en. el, último ejercicio de 12 meses, sea superior a los que se obtengan 

poÍeada una d~ias otras actividades en el mismo periodo. En el caso de persona 

flslcas, . sólo se considerarán los Ingresos por actividades empresariales y por 

servicios personales. 
-.,_:,:;_'¡:! 

La exención prevista en los periodos cltado.s ro será aplicable en caso de traspaso 

de negociaciones. 

En ejercicios anteriores, de acuerdo con I~~ Decretos por lo que se exime del pago 

de IA, los contribuyentes no estaban obliga.dos al pago del IA que se causará en el 

ejercicio fiscal, siempre y cuando sus Ingresos en el ejercicio fiscal Inmediato 
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. ,' .. ·' ' 
'" ,·.'. ,.:,··,. '· 

ant~ricir no ~xcedler~n de d~t~r~Ínado monto •. Por ello, pa~a el ejercicio ~e 2002,. 

las. ~er~onas llslcas que: trib~.te~ ~n él rég1!nen Intermedio, se publica nuevamente 

el' d~cr~to'Cj¡j~ 1ci~'e'xí~cJéJ p~go del JA que se cause en e~te ejercicio. 
e -- ~_,,/·--.. ::· .. ~ ~'.~-· .. · ·':··-~·:· .; .. :< 
:·-~-· --.·:.>~::.:_:~· .. '.·: ¡ , 

"~.. -

. 3.3.a ; Obligaclones para ccintritíuyentes que deben pagar el Impuesto al Activo 
,;~; ·-<"-~ .:, .. . ~: :_ -. 

. :.i.a iey'éJel IA ño Impone obligaciones a estos contribuyentes, como en el caso de 

ia l;ydel ISR'o I~ ley del IVA; Jo único a que están obligados es a presentar las 

declaraciones de pagos provisionales y la del ejercicio. También tendrán Ja 

·· obll~aclÓ;; de dar de alta la clave de obligación fiscal del lmpuest6'a~u0o'. 
tos conirtbuyentes que estén exentos del pago del 11\ durante .10~ f)r1meros 

ejercicios, . de conformidad con Ja ley de dicho Impuesto; no' tendrán obligación 
... . .. ' ·- , 

fis~f alguna; ~In embargo, en el primer ejerclcl~ en que deban comen~r a pagar 

~UA.:deberán calcular el Impuesto que le~ t{IJbiera correspondido de haber estado 

.• obrl!lad6;~ ~~·~agoe~'el ejercicl~ inmediato anterior, o bien, en el cuarto ejercido 
~:ic::- ·"·,,_-· ' >::.::·.-.' . -:.-.-·' .- - ~:.-~'-:,-·,; '·' 

. lnffiédlafo anterior, según la .opción elegida. Más adelante se analizan las opciones 
- ', .. º:\ <~,, -¡~· -

para Clet~r~Í~af" ~I IA "¡jM ejercicio. El Impuesto calculado servirá de base para 
<"--.,"· "''_. - ...... _,' 1-· /·;• ... , ; 

d~termlri~~ los'~agb°s ~r~~slonales del JA, correspondientes al primer ejercicio en 
' - " - - . ,~ . < 

qu~'cJ~b~ri 1~é)~~;;~¡~··~~gar tal Impuesto. 

En caso ~~ q~~ 1~~ contribuyentes vayan a estar exentos del pago del IA que se 

i:allse en' el ejercicio fiscal de 2002 conforme a un decreto, presentarla~ en ceros 

la p~lmeradecÍa
0

ra~IÓn efe p~go provisional de 2002. Asimismo, en la declaración 

anual calcularlan el IA que les hubiera correspondido en tal ejercicio, de no haber 
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estado exceptuados de su pago, debiendo senalar en tal dedaración el Impuesto 

calculado, anotando en el renglón correspo~dleni~ a la cantidad a pagar por dicho 
.. ·_: ~' , 

Impuesto, la cantidad de cero. Las obllgaélones lridleadas en el pérrafo anterior, en 

caso de que se publique el decretó; se'en¿6~tiá~n contenl~~;' e~ ;~;:~e~l~s. de 

carácter genera q~~'~1'~r~cló ~~Pi~~ ~n,~t> .. Ji ' ,, :'> .·. 
Los arrenda'dJr~¿ d~ ~le~~s\~~~ble{qJ~Jarán llb~ra~Ós resp~cio d~ los mismos, 

._,:·~·','éc; __ ·~_:_:·-,,>_-.;.,~"~-",~'..--_""°'•~.-{'""'_;• .·' - -, 0 - ,'. _-_.- '':• 

de cumpllr!carijas obligaciones que establece la ley del IA, cuando los 

~rre~dat;rtos ~blÍg~dos al pago de ese Impuesto, usen o gocen temporalmente los 

cllados bl~~es,) hayan optado por considerarlos como activo propio para efectos 

de determinar el IA a su cargo . 

. 3.3.4. Determinación del pago provisional y Fechas de Pago 

Las perso~as flslcas empresarias obligadas al pago del IA, aplicarán la mecánica 

siguiente para determinar sus pagos provisionales de este Impuesto: 
. . !,'( .· .. -

IA del ejercicio inmediato anterior, act.ualizado 

ENTRE 

Doce 

IGUAL 

IAmensual 

POR 

Número de meses comprendido desde el Inicio del ejercicio, hasta el mes al 

que se refiere el pago. 

IGUAL 

IA acumulado al mes de que se trate 
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MENOS 

Pagos provisionales del /A efectuados con anterioridad 

IGUAL 

Importe del pago provisional de IA del mes de que se trate 
MENOS - ...... -;.c. - .. 

Pago provisional del IS~ del rn~'s de qué~e l;ale ._. ' 
MENOS '- - . 

Acreditamlento adi~!Ónal dele~bes~'de JSR sobre IA_ de los tres ejercicios 

inmediatos anterlor~s •' 
IGUAL 

IA por pagar~~ él mes de que se trate . 

. Las personas flsicas empresariales obligadas al pago del IA presentaráh sus 

declaraciones de pagos provisionales de este impuest~, ~ ~s t~~dar el dla 17 del 

mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el p~~o. : · -· '· 

Los contribuyentes de IA efectuarán sus' pagos pr~VÍsionales de . este impuesto 
:,· ,- •" 

mediante la forma oficial 1 D •pagos • pro~isionale~, -primera parcialidad y 

retenciones de Impuestos federales". 

3,3,5 Presentación de Declaración Anual 

La declaración anual de IA se presentará durante el periodo comprendido entre los 

meses de febrero a abril del ejercicio siguiente a aquel por el que determina el 

Impuesto, en la forma oficial 6 "declaración del ejercicio. Personas Flslcas". 
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3.~.6 Determinación del Impuesto del ejercicio y Fecha de Pago 

Las personas flslcas que realicen actividades empresariales conforme al régimen 

intermedio, determinarán el Impuesto pÓ~ p~~~/conbase al procedlmient~ 
siguiente: 

Promedio anual de activos financieros. 

MAS 
Promedio anual de a~tt~~;}go;, ~astos y cargcis diferidos 
MAS ··:,· 

Prorn~dio ari~ald~ -t~r:enos 
MAS 

•·. 

f'¡of71edio anual de lnv~ntarios 
IGUAL 

Valor promedio de activos del ejercicio 

MENOS 
Valor promedio de deudas del ejercicio 

IGUAL 

Valor del activo del ejercicio 

MENOS 
Quince veces el SMG del área geográfica del contribuyente elevado al ano 

IGUAL 

Base del Impuesto 

POR 
Tasa del Impuesto 1.B % 

IGUAL 

IA del ejercicio 

MENOS 
/SR del ejercicio efectivamente pagado 
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MENOS 

Acreditamiento adiciona/ del exceso ciet ./SR sobre /A de los tres ejercicios 

Inmediatos anteriores.· 

MENOS' 

Pagos pr~v/stÓri~/es del A del ej~rctdÓ ef~cÍi~~'menté enterac/Ós sin ·. 
a~reditarnteni~ d~Í tsR . ·.. . ·... . . . .. . .·. .. . . . . 

tGU.4t>·· 

Los contribuyentes ~~e en í~¡~tér~l~o~'del artíc~lo _s1 •de la L~Jdel ISR tengan 

•derecho ~ I~ ;educción d,~ di~~6 J~pue~t~ ;iibrán re~~~¡~ ~l IA'del ~J~rclclo en la 
·- :·~~ -·. 

rT11~IT1a propórc:Íón ~rÍ que se reduzea el citado ISR, en un 50 %. 

Los. cont~tiu;~~Íe¡·;cÍd;án. determinar el JA del ejercicio, considerando . el que 

.·• .· rcisuite ~; ~~iu~ll~; el que les hubiera correspondido en el cuarto• ~j~rclcio 
• 3 • '.~inmediato anterior de haber estado obligados al pago del IA en tal ejercicio. / 

.. ·.·. •·• E~eÍ~~~l~ío~·~rÍ'iÉirlo;es, la Resolución Miscelánea Fiscal establecía la ~pelón a las 
.'':• .. :;:··· .. - .. 

pérs~nas 
0

físlciis para determinar el valor de su activo en forma simplificada, 
·.::\· ;;::·~~;::·)::.º 

•· · ¿orirórmé al artículo de la· Ley del IA, siempre y cuando sus Ingresos en el ejercicio 

· nscá1 ln~dlatci~nt~~or no excedieran de determinado monto. 

f>or. ~u~. E!~ 1~pórtanté que 1as personas ns1cas que tributen en e1 régimen 
· . .,•:.:.- ,.·.. ·- .', 

Intermedio estén pendientes de la publlcaciÓn de esta opción en la ~esolución 

Miscelánea Fiscal para 2002-2003, 
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3.3.7 Acrédilamiento y Devolución del lmpueslo 

. Las .. pe.rsonas. flslcas ~ue. realicen actividades empresariales podrán acreditar 

·contra el IA del ejercicio yna cantidad equivalente al ISR que les correspondió en 

el mismo. El ISR por acreditar será efectivamente pagado. 

Los contribuyentes que teng~nderecho a la reducción del ISR del ejercicio en un 

50 %, acreditarán dicho ejerclciÓ'. después de aplicar tal reducción. 

Cuando el contribuyen!~ b~tenga Ingresos adl~lonales a los derivados de las 

actividades empresariales q~~ r~~Í;c~, ~orno podrfan ser sueldos, honorarios, ele., 

sólo acredllará el . ÍSR contra el IA del ejercicio, .. en laproporción que represenlen 
-· . ' " . "i ~ :~~:;. /. ' .- . '. . '• .... ' ' . 

los Ingresos delivado(de la a'cuvidad empresarial del ejercicio, respecto del total 

de los Ingresos obtenidos 'por el contribuyente este último .. Ello obedece a que 

. para ~l~ul~r ~1 !SR d~I ~jerclcio se deben considerar todos los Ingresos que 

óbt1e11e el contribuyente durante el mismo. 

Adicionalmente, los contribuyentes podrán acreditar contra el IA del ejercicios las 

diferencia que resulte en cada uno de los tres ejercicios Inmediatos anteriores 

conforme al siguiente procedimiento y hasta por el monto que no se hubiere 

acreditado con anterioridad: 

ISRcausado 

MENOS 

IA causado 

IGUAL 

Diferencia por acreditar (siempre que el IA sea menor y ambos Impuestos 

sean del mismo ejercicio) 
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Para estos efectos, el ISR causado en cada uno de los tres ejercicios citados, 

deberá disminuirse con las cantidades que hayan ·dado lu~ar a la· dévoludón del IA 

pagado en los diez ejercicios lnmedlatós anteriores. 

La diferencia del Impuesto por acreditar. se actualizará con el factor de 

actualización que resulte de la operación siguiente: 

INPC del sexto Tes del ejercicio en que se efectúe el acreditamiento 

MAS 
1.NPC del s~~~ :mes del ejercicio al que corresponda el pago del /SR 

IGUAL 

facto~de a¿tu~iizaclón 

• Extraofi~lairT1ente, las. ~utor1dades fiscales nos Informaron que para actualizar la 

diferencia del inlp~e~to por acreditar, se debe aplicar, de manera supletor1a, el 
' _c._·,;'--'---·-.-- -- ··- --- -- .. 

· artlÍ:ulci · 17 ·A del CF~. No obsta~te, esperamos que tales autoridades aclaren esta 

sltúaclón. 

Los contribuy~ntes . qúe obtengan. el ISR por acreditar del ejercicio en cantidad 

mayor q~e el IAd~I m1~.tio. d.eb~rán contemplar lo siguiente: 

1. Sollcltar la devolÚclón del IA pagado en ejercicios anter1ores, Para ello deberán 

tomar en cuenta los aspectos siguientes: 

a) Se podrá solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que se hubieran 

pagado en el IA en alguno de los diez ejercicios Inmediatos antertores, siempre 

que estás no se hubieran devuelto con anterioridad. 
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b) La devolución a que se tendrá derecho, en ningún caso podrá exceder de la 

·diferencia entre el ISR y el IA determinados en el ejercicio. 

c) La eantldad ·por. la· que se· solidte devolución, se actualizará con el factor de 

actúallzadón ~ue s~ obtenga de la operación siguiente: 

INPC del sexto mes del ejercicio en el cual el /SR excede al /A 

MAS· 

INPC del sexto mes del ejercicio en que se pagó el IA 

IGUAL 

Factor de actuallzaclón 

Extraoficialmente, ·las a~tondades fiscales nos Informaron que para actualizar la 
' . ' .. ' - '. ... .- ~. ·,· . '.. . . 

·Compensar' contra ellSR :deterinJnado en el ejercicio, las cantidades que se 
•; :_: ---'. : .. -,-:: ·. . .. ·.; ~ ~·:.; . ,,-~. ,. ., .. ,• ... 

' tengan derecho a solicitar en devoiudón por concepto del IA pagado en cualquiera 
.. ~ ,, ' , 

de los dl~z eJ~rclcfo~ lnme~l~~os·~.~t~liore's. Las cantidades que teniendo derecho 

. a solicitar sÜ devolÚclón, no sean compensadas contra el tSR determinado en el 

ejercicio, podrán ser compensadas contra los pagos provisionales del ISR que le 
" . '¡. -. • .. '. 

corr~spond~ ~fectuar ~l ~~nt~bu~ente en el siguiente ejercicio. 
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CASO PRÁCTICO 



CAPiTUL04 
CASO PRÁCTICO 

4.1 Planteamiento del Problema 

Persona Flslca que a partir de enero de 2002, tributa en el régimen Intermedio de 
las personas flslcas con actividad empresarial. La fecha de Inicio de actividades 
de esta persona fue en 2001. · 
Determinación de los pagos provisionales y la declaración anual del ejercicio 2002, 
de ISRe IVA. .. .. · 
Para efectos del cálculo de IVA, la persona flslca. realiza actividades gravadas a la 
tasa de 15% · · 

4.2 Datos para la elaboración del caso práctico 

Ingresos Acumulables del ejercicio 2002 

Fecha Subtotal lva Total 
Ene-02 12,650.00 1,897.50 14,547.50 
Feb-02 17,250.00 2,587.50 19,837.50 
Mar-02 11,500.00 1,725.00 13,225.00 
Abr-02 13,800.00 2,070.00 15,870.00 
May-02 14,950.00 2,242.50 17,192.50 
Jun-02 13,225.00 1,983.75 15,208.75 
Jul-02 11,500.00 1,725.00 13,225.00 
Ago-02 14,375.00 2,156.25 16,531.25 
Sep-02 15,640.00 2,346.00 17,986.00 

Total 124 890.00 18,733.50 143,623.50 

Acumulado 
12,650.00 
29,900.00 
41,400.00 
55,200.00 
70,150.00 
83,375.00 
94,875.00 

109,250.00 
124,890.00 

Se considera que los Ingresos han sido efectivamente cobrad.os de enero a agosto 
de 2002, Quedan pendientes de cobro los del mes de septiembre. 
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Deducciones autorizadas del ejercicio 2002 

Fecha Sub total lva Total Acumulado 
Ene-02 9,775.00 1,466.25 11,241.25 9,775.00 
Feb-02 10,005.00 1,500.75 11,505.75 19,780.00 
Mar-02 10,695.00 1,604.25 12,299.25 30,475.00 
Abr·02 8,740.00 1,311.00 10,051.00 39,215.00 
May-02 6,440.00 966.00 7,406.00 45,655.00 
Jun-02 10,005.00 1,500.75 11,505.75 55,660.00 
Jul-02 7,245.00 1,086.75 8,331.75 62,905.00 
Ago-02 5,980.00 897.00 6,877.00 68,885.00 
Sep-02 7,245.00 1,086.75 8,331.75 76,130.00 

Total 76,130.00 11,419.50 87,549.50 

Se considera que las deducciones autorizadas han sido efectivamente pagadas de 
enero a agosto de 2002. Quedan pendientes de pago las del mes de septiembre. 
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4.3 Elaboración de Cédulas de Trabajo 

Cédula para la determinación de la base de ISR para el pago provisional del 
Primer trimestre 2002 · 

Ingresos Acumulables desde el Inicio d.el ejercicio 
asta el 31 de Marzo 2002. • 
e nos '· 
educciones autorizadas desde el inicio del ejercicio • 
asta el 31 de Marzo 2002. · · ·· 

Igual 
UTILIDAD FISCAL 

e nos 
erdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
e amortizar, actualizadas 

BASE DEL PAGO PROVISIONAL 
PRIMER TRIMESTRE 2002 

41,400,00 

30,475.00 

10,925.00 

º·ºº 
10,925.00 

Cédula para la determinación del ISR para el pago provisional del Primer trimestre 
2002 . . . 

Base del pago provisional primer trimestre. 2002 
Menos · ••· ·· 
Limite inferior de la tarifa del art. 113 LISR 
Igual 
Excedente del limite inferior 
Por 
Tasa sobre excedente 
Igual 
Impuesto Marginal 
Mas 
Cuota fija 
Igual 
ISR ANTES DE SUBSIDIO 
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10,925.00 

1,288.33 

9,636.67 

10% 

963.67 

38.64 



Cédula para la determinación del Subsidio para et pago provisional del Primer 
trimestre 2002 

:_, ' 

Base para el pago provisional primer trlméstíe 2002 
Menos . • . 
Limite Inferior de la tarifa del art. 114 USR • , 
Igual 
Excedente del limite Inferior 
Por . ·., .. • , :. : · .... 

asa sobre excedente del Llrrite Inferior art. 113 LISR 
Igual 
Impuesto Marginal 
Por 
asa de subsidio Impuesto marginal 

Igual 
ubsldio sobre Impuesto marginal 

10,92p.OO 

1,288.33 

9,636.67 

10% 

963.67 

50% 

481.83 

19.32 

Cédula para la determinación del ISR a cargo o a favor del Primer t;l~stre 2002 

ISR ANTES DE SUBSIDIO 
Menos 

UBSIDIO 
Menos 
Pagos provisionales del mismo ejercicio 
fectuados con anterioridad 

Menos 
ISR retenido por Intereses 
Igual 
ISR A CARGO DEL PRIMER TRIMESTRE 2002 
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1,002.31 

501.15 

º·ºº 
,o.oo 

501.15 



Cédula para la determinación de la base del ISR para el pago provisional del mes 
de Abril 2002 

Ingresos Acumulables desde el Inicio del ejercicio 
asta el 30 de abril 2002. 
e nos 
educciones autorizadas desde el Inicio del ejercicio , 
asta el 30 de abril 2002. , 

Igual 
TILIDAD FISCAL 
e nos 
erdldas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
e amortizar, actualizadas 
ASE DEL PAGO PROVISIONAL 
EL MES DE ABRIL 2002 

55,200.00 

39,215.00 

15,985.00 

·º·ºº 
15,985,00 

Cédula para la determinación del ISR para el pago provisional del mes de Abril 
2002 

ase para el pago provisional del mes de abril 2002 
e nos 
Imite Inferior de la tarifa del art. 113 LISR 

Igual 
cedente del limite inferior 

as 
uota fija 

gual 
SR ANTES DE SUBSIDIO 
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15,985.0 

14,57g,77 

1,405.23 

17% 

238.89 

1,337.72 

1 576.61 



Cédula para la determinación del Subsidio para el pago provisional del mes de 
Abril 2002 

Base para el pago provisional del mes de abril 2002 
enes · ., .... ·. . . .· 

Limite Inferior de la tarifa del art 114 LISR .:0 ·· · 

Igual .· · .. : ·:. : •. •, .. : · · 
xcedente c!e1 llmlie Inferior · 

Por .. ·· . , .: ... ·. ·.·. .. . . . 
asa sobre excedente del Limite Inferior art. 113 LISR 

lguál ,··;;' · ·' · · ·:··.r· 'f·• · ·'•'· .. ,,,. ·•••':.·: 
1m¡íúesto Mar91na1:. 
Pot·,\)-~·:~,:: .. _. ,·,.·'·:··_ .. ~,·, '·:.·"~·.:.,.·,, 1 .:,•-. 

asa de subsidio Impuesto marginal 
1güai·i•··:·,· •. · ..... •·•· ·• ,·.o,> .. ·.··. 
ubsldhsobre Impuesto marginal 

Mas : ' •·i . .. ·· ·· · · · · ·. 
uot~flja ... . 

1guai·;:<··· 
UBSIDIO 

15,965.00 

14,579.77 

1,405.23 

17% 

236.69 

50% 

119.44 

.666,66 

766.32 

·-.: ;: 

Cédula para la determinación del ISR a cargo o a favor del mes de Abril 2002 

SR ANTES DE SUBSIDIO 
Menos 
SUBSIDIO 
Menos 
IPagos provisionales del mismo ejercicio 
¡efectuados con anterioridad 
Menos 
ISR retenido por Intereses 
Igual 
ISR A CARGO DEL MES DE ABRIL 2002 
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1,576,61 

766,32 

. 501.15 

º·ºº 
267,13 



·. Cédulá para la determinación de la base del ISR para el pago provisional del mes 
de Mayo 2002 

Ingresos Acumulables desde el Inicio del ejercicio 
asta él 3,1 dé mayo 2002. 
enes:. 
educciones autorizadas desde el Inicio del ejercicio 
asta el 31 de mayo 2002. 

Igual 
TILIDAD FISCAL 
e nos 
erdldas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
e amortizar, actualizadas 
ASE DEL PAGO PROVISIONAL 
EL MES DE MAYO 2002 

70,150.00 

45,655.00 

24,495.00 

. 24,495.00 

Cédula para la determinación del ISR para el pago provisional del. mes de Mayo 2002 . . . . . . ·.· ' .... ·. 

Base para el pago provisional del mes de mayo 2002 
e nos 
Imite Inferior de la tarifa del art. 113 LISR 

Igual 
cedente del limite Inferior 

as 
uota fija 

Igual 
ISR ANTES DE SUBSIDIO 
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24,495,00 

16,224.71 

6,27029 

. ~7% 

1,065.95 

1,672.15 

2,736.10 



Cédula para la determinación del Subsidio para el pago provisional del mes de 
Mayo 2002 · 

Base para el pago provisional del mes de mayo 2002 
Menos · 
Imite Inferior de la tarifa del art. 114 LISR 

Igual 
cedente del limite Inferior 

Por . .. , . 
asa sobre excedente del Limite Inferior art.113 LISR 

Igual 
Impuesto Marginal ' 
Por . · ... ·.... . 
asa de subsidio· Impuesto marginal 

Igual .. , : . : . , · . 
ubsldlo sobre lmpuest.? marginal 

24,495.00 

18,224.71 

6,270.29 

17% 

1,065.95 

50% 

, 532.97. 

836.10 

1,36~.07 

Cédula para la determinación del ISR a cargo o a favor del mes de Mayo 2002 

ISR ANTES DE SUBSIDIO 
Menos 

UBSIDIO 
e nos 
agos provisionales del mismo ejercicio 
fectuados con anleriorldad 
e nos 

ISR retenido por Intereses 
Igual 
ISR A CARGO DEL MES DE MAYO 2002 
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2,738.10 

1,369.07 

788.28 

º·ºº 
580.74 



Cédula para ;a determln.ación de la base del ISR para el pago provisional del mes 
de Junio 
2002. 

ngresos Acumulables desde el inicio del ejercido 
Hasta el 30 de junio 2002. 
Menos · 
Deducciones autorizadas desde el Inicio del ejercicio 
asta el 30 de junio 2002. 

Igual 
TILIDAD FISCAL 
e nos 

Perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
e amortizar, acluallzadas 

BASE DEL PAGO PROVISIONAL 
DEL MES DE JUNIO 2002 

83,375.00 

55,660.00 

27,715.00 

0.00 

• 27,715.00 

Cédula para la determinación del ISR p~ra el pago provlslori~I ~~lmE!sd~Junlo 
~m . . ... . . . .... ·. 

Base para el pago provisional del mes de junio 2002 
e nos 
Imite Inferior de la tarifa del art. 113 LISR 

Igual 
cedente del limite Inferior 

Por 
asa sobre excedente 

Igual 
Impuesto Marginal 
Mas 

uota fija 
Igual 
ISR ANTES DE SUBSIDIO 
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21,869.65 

5,845.35 

)17% 

993,71 

2,006.58 

3,000.29 



Cédula para la determinación del Subsidio para el pago provisional del mes de 
Junio 2002 · 

ase para el pago provisional del mes de junio 2002 
e nos 
Imite Inferior de la tarifa del art. 114 LISR ·· · 

Igual 
cedente del limite Inferior 

or · · • :·· ·• . · .. 
asa sobre excedente dél Limite Inferior art. 1 fa LISR 

Igual . 
Impuesto Marginal . · 

or 
asa de subsidio. lmpuesfo marginal 

· ... Igual::·:.; .. ·· .. ·.>··:::.:<,·~: ... : ... ~ ., 
ubsldio sobre Impuesto marginal 

Mas> · · 
uoia,fija. 

Igual · 
UBSIDIO 

ISR ANTES DE SUBSIDIO 

e nos 
Pagos provisionales del mismo ejercicio 
fectuados con anterioridad 

Menos 
ISR retenido por Intereses 
Igual 
ISR A CARGO DEL MES DE JUNIO 2002 
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27,715.00 

21,869.65 

5,845.35 

17% 

993.71 

50% 

496.85 

1,003.32 

1,500.17 

3,000.29 

1,500.17 

1,369,02 

º·ºº 
131.09 



Cédula para la determinación de la base del ISR para el pago provisional del mes 
de Julio 2002 · 

Ingresos Acumulables desde el Inicio del ejercicio 
asta el 31 de julio 2002. 

Menos 
Deducciones autorizadas desde el inicio del ejercicio 
asta el 31 de julio 2002. 

Igual 
UTILIDAD FISCAL 

e nos 
Perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
e amortizar, actualizadas 

BASE DEL PAGO PROVISIONAL 
DEL MES DE JULIO 2002 

94,875.00 

62,905.00 

. 31,970.00 

o.o 

31,970.00 

Cédula para la determinación del ISR para el pago provisional del mes de Julio 
2002 

ase para el pago provlslonal del mes de julio 2002 
e nos 
Imite Inferior de la tarifa del art. 113 LISR 

Igual 
cedente del Hmite Inferior 

as 
uota fija 

Igual 
ISR ANTES DE SUBSIDIO 
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31,970.0 

25,597.33 

6,372.67 

17'/c 

1,083,35 

2,348,60 

3 431.95 



Cédula para la determinación del Subsidio para el pago provisional del mes de 
Julio 2002 

ase para el pago provisional del mes de julio 2002 
Menos , · · : •• > ~ 

Imite Inferior de la tarlfadel árt: 114USR 
Igual 
Excedente del limite Inferior 
Por·· 

asa sobre excedente del Limite Inferior art. 113 LISR 
Igual · 
Impuesto Marginal 

ar . . 
asa de subsidio Impuesto marginal 

Igual , .. · · 
ubsldlo sobre lmpuésto marginal· 

Mas 
uota fija 

Igual 
UBSIDIO 

31,970.00 

25,597.33 

6,372.67 

17'/i 

1,083.35 

50'/i 

541.68 

1,174.34 

1,716.02 

Cédula para la determinación del ISR a cargo o a favor del mes de Julio 2002 

ISR ANTES DE SUBSIDIO 

Menos 
agos provisionales del mismo ejercicio 
fectuados con anterioridad 
en os 

ISR retenido por Intereses 
Igual 
ISR A CARGO DEL MES DE JULIO 2002 
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3,431.95 

1,716,02 

1,500,11 

o.o 

215.82 



Cédula para la determinación de la base del ISR para el pago provisional del mes 
···de Agosto 2002 

Ingresos Acumulables desde el inicio del ejercicio 
hasta el 3i de agosto 2002. 
Menos 
Deducciones autorizadas desde el Inicio del ejercicio 
nasta el 31 de agosto 2002. 
Igual 
UTILIDAD FISCAL 
Menos 
Perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
~e amortizar, actualizadas 
BASE DEL PAGO PROVISIONAL 
DEL MES DE AGOSTO 2002 

109,250.00 

66,665.00 

40,365.00 

º·ºº 
40,365.00 

. 

Cédula para la determinación del ISR para el pago provisional del me~ de Agosto 
2002 

Base para el pago provisional del mes de Agosto 2002 
Menos 
Limite inferior de la tarifa del art. 113 LISR 
Igual 

cedente del limite inferior 

as 
uota fija 

Igual 
ISR ANTES DE SUBSIDIO 
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. 40,365.00 

29,325.01 

11,039.99 

17% 

1,676.60 

2,690,62 

4,567.42 



Cédula para la determinación del Subsidio para el pago provisional del mes de 
Agosto 2002 

ase para el pago provisional del ~e~ de A~ost~ 2002 
Menos .• . : • : .... ·. · · 
Limite Inferior de la tarifa delart.114 LISR · 
Igual · · · · · .· 

Excedente del llmile Inferior 
Por · • .. ;:( ·: 

asa sobre excedente del Limite Inferior art; 113 LISR 
Igual · 
Impuesto Marginal 
ar 
asa de subsidio Impuesto marginal 

Igual 
ubsidio sobre Impuesto marginal 

Mas 
uota fija 

Igual 
UBSIDIO 

. -40,365.00 

29,325.01 

· 11,039.99 

17% 

1,676.60 

50% 

936.40 

1,345.36 

2,283.76 

Cédula para la determinación del !SR a cargo o a favor del mes de Ago~t~ 2002 

!SR ANTES DE SUBSIDIO 
Menos 

UBSIDIO 
Menos 

agos provisionales del mismo ejercicio 
fectuados con anterioridad 

Menos 
!SR retenido por Intereses 
Igual 
!SR A CARGO DEL MES DE AGOSTO 2002 
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4,567.42 

2,283.76 

1,715.94 

º·ºº 
567,72 



NOTAS ACLARATORIAS: 
Las tarifas que se aplican para determinar el. ISR y el subsidio, son las publicadas 
en el ~lario O~clal. de la Federación, correspondientes a cada periodo, 

....•. Cédul~ para I~ deter~lnaclón de la base del ISR anual del ejercicio 2002 
' - -,.·- '-·,·-"··'"' ---·--··,_· ·: .·_. -·:--

· 1~gresasAcGinü1~1i1~s en el ejercicio 2002 . 

~~no¡·; '.< .: . <' _ .· - ..... - ···• 

Deducclon~s-.au.torizadas en el ejercicio 2002 

Mepos:!·-"·: ,,.,:\: 
Perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
e amortizar, actualizadas 
.ASE DELISR 

Cédula para la determinación del ISR anual del ejercicio 2002 

Base para el pago anual ejercicio 2002 
Menos 
Limite Inferior de la tarifa del art. 177 LISR 
Igual 
Excedente del limite Inferior 
~or 
!rasa sobre excedente 
Igual 
Impuesto Marginal 
Mas 
Cuota fija 
Igual 
ISR ANTES DE SUBSIDIO 
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124,890.00 

76,130.00 

48,760.00 

º·ºº 
48,760.00 

48,760.0C 

43,739.23 

5,020.77 

17o/c 

853,53 

4,013.10 

4,866,63 



Cédui~ para la determinación del Subsidio anual del ejercicio 2002 

Base. para el pago anual ejercicio 2002 
Menos .. 
Limite 1ñr ertor de la tarifa del art. 178 LISR 
Igual 

cedente del limite Inferior 
Por 

asa sobre excedente del Limite Inferior art. 177 LISR 
Igual 
Impuesto Marginal 
Por 
asa de subsidio Impuesto marginal 

Igual 
ubsldlo sobre Impuesto marginal 

Mas 
uota fija 

Igual 
UBSIDIO 

·.•Cédula para la determinación del ISR anual del ejercicio 2002. 

• 

ISR ANTES DE SUBSIDIO 
Menos 

UBSIDIO 
e nos 
agos provisionales efectuados 
urante el ejercicio 
e nos 

ISR retenido por Intereses 
Igual 
ISR A CARGO DEL EJERCICIO 2002 
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48,760.00 

43,739.23 

5,020.77 

17o/i 

853.53 

50°!. 

426.77 

·2,006.58 

2,433.35 

1,715.9 

o.o 

717.35 



Cédula para la determinación del IVA a cargo o a favor del primer trimestre 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el periodo 

el primer trimestre 2002 
Menos 
IVA acredltable de los actos o actividades gravados 

la tasa del 15% efectivamente pagados en el periodo 
el primer trimestre 2002 

Igual 
IVA POR PAGAR 

el rimer trimestre 2002 

6,210.00 

4,571.25 

1,638.75 

Cédula para la determinación del IVA a cargo o a favor del mes de abril 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
a la tasa del 15% efectivamente cobrados en el periodo 
del mes de abril 2002 
Menos 
IVA acredltable de los actos o actividades gravados 
FI la tasa del 15% efectivamente pagados en el periodo 
klel mes de abril 2002 
gual 
IVA POR PAGAR 
klel mes de abril 2002 

2,0_70.00 

1,311.00 

759.00 

Cédula ara la determinación del tVA a car o o a favor del mes de ma o 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el periodo 
el mes de mayo 2002 

Menos 
IVA acredltable de los actos o actividades gravados 

la tasa del 15% efectivamente pagados en el periodo 
el mes de mayo 2002 

Igual 
IVA POR PAGAR 
el mes de ma o 2002 

-152-

2,242.50 

966.00 

1,276.50 



Cédula para la determinación del IVA a cargo o a favor del mes de junio 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el periodo 

el mes de junio 2002 
Menos 
IVA acreditable de los actos o actividades gravados 

la tasa del 15% efectivamente pagados en el periodo 
el mes de junio 2002 

Igual 
IVA POR PAGAR 
el mes de unlo 2002 

1,983.75 

1,500.75 

483.00 

Cédula para la determinación del IVA a cargo o a favor del mes de julio 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el periodo 

el mes de julio 2002 
Menos 
IVA acreditable de los acles o actividades gravados 

la lasa del 15% efectlvamenle pagados en el periodo 
el mes de julio 2002 

Igual 
IVA POR PAGAR 

el mes de ullo 2002 

1,725.00 

.. 1,086.75 

638.25 

Cédula para la determinación del IVA a cargo o a favor del mes de agosto 2002 

IVA por pagar de los actos o acllvidades gravados 
la lasa del 15% efecllvamenle cobrados en el periodo 
el mes de agosto 2002 

Menos 
IVA acredltable de los acles o acllvidades gravados 

la lasa del 15% efectlvamenle pagados en el periodo 
el mes de agoslo 2002 

Igual 
IVA POR PAGAR 
el mes de a oslo 2002 

• 153. 

2,156.25 

897.00 

1,259,25 



Cédula para la determinación del ajuste anual del IVA del ejercicio 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el periodo 
esde el inicio del ejercicio y hasta el último dla de la 
itad del ejercicio 
e nos 

IVA acreditable de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente pagados en el periodo 
esde el Inicio del ejercicio y hasta el último dla ele la• 
tad del ejercicio 

Menos 
Pagos provisionales de IVA efectuados con anterioridad 
Igual 
IVA POR PAGAR 
esde el inicio del ejercicio y hasta el último dla de la 
itad del e erclcio 

Cédula para la determinación del IVA del ejercicio 2002 

IVA por pagar de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el ejercicio 

002 
e nos 

IVA acreditable de los actos o actividades gravados 
la tasa del 15% efectivamente cobrados en el ejercicio 
002 
e nos 
agos provisionales efectuados en el ejercicio 

Igual 
IVA POR PAGAR DEL EJERCICIO 2002 

• 164. 

12,506.25 

8,349.00 

4, 157.25 

º·ºº 

18,733.50 

11,419.50 

7,314.00 

º·ºº 
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4.4 Formulación de la Declaración 

Para· efectos del caso práctico se presenta la declaración de los pagos 
provisionales del primer trimestre y del mes de abril 2002, utilizando las formas 
oficiales 1-01 y 1-D. 
El pago provisional del mes de Agosto, utilizando la tarjeta tributaria y la hoja de 
ayuda. 
La declaración anual del ejercicio 2002. 
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CERUFICACI~ O SUlO DEL RANCO 

1DP1A007 T 592 

TEGC 621220EF4 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES TEGC621220HMCPRNOO 

ANTCS DE INICIAR El UENAOO, lEA U.S INSTRUCCIONES ltilnlidol<l•I '"' unlil-..01 
ill<nllada • lil llell'C;"-. ""tlllKIDfH d11bnl01. kn numt!OIJ 
APElUOO PATERNO, MAU:RNO '( NOMBRElll. OENOMINACION O RAZON SOCIAL 

TEPOZAN GARCIA CANDIOO 
~~.t.~1111\tmNIMUllUll 

C•COUl'Llll[ ... IAll14 
PtPll•YlllAPAllCIAllfl.t.11 
M•COlllllCCIOol 

"""'' 1 <XM-\llll"'I""'*" N .,.,. 

¡ IMPUESTO lu!Dl] 1 "&0UflELAR[NTAt1Sfll 

b. AJUSTE ISR !Otbef~ , .. , 
i .c:ompa~., ........ Ql) 

e. IMPU[STOAiACTIVOi IA) ""'" 

!j 
d IMPUESTOALVALOR 

• AGflEGAOO l IVA 1 

~· 
AJUSTEIVA [Debefa 

ffi~ 
•·awmp•l\lllllAnHDll 

·~ ACTOS 
t. ACCIOENTAJ.ES ,.,., . OEIVA 

e 9.IMPU[STOAl ACTIVO 120» 

- h. ACTIVIDAD EMPRESARIAi. 11001 

l.AJUSTE\Oebefa~llOOtl 
... ~ .. ,.,,..ul 1 

" 1. ~~~~~:JiE~~¡~os 11001 

-~~~~~~~+--i 

Z • • HONORARIOS ll<nl 

o 

:- l. ~'::u~:~:s~~:,'gG~E~ 110021 

: m .OTROS CONCEPTOS 11001 

~5 "·~i~~EsPOO 
~~ RETENCIONCSPOR 
a"'" º·PAGOSAlEXTRANJERO 

110011 

"""' 
11001 : ~p. g!:ASRETENCIONES 

·-~~~~~~+--t .. 
~ ~ q . RETENCIONES OE IVA . ... 
A TOT"l O[ IMPUESTOS 10101 

1639 

1639 

=·•~t ~· Df ::ri::!º llt: l'Olll•cioo 

""° uu 

01 2002 03 2002 

1 
...... .. 
P411C14UO ... ''U 101011 

AC..,RGO 
0. tE•"""ilunCUO 201012 

SA1.001E·FJ --'-~.o...:;.;::'"''-''"-1 --\---! 

o • . . 
o z 

1 ;:cw 
z • .. 
u o 

!20101 

u ~~g:;~TAEL g~~:gAR ~ 

J. CR(OITO OtESEi 

K.OTROSEST!MU\.JS 

L.sueTOTAt.ACAR;;Q¡Q.l.J·KI 201014 
tEnn1t111unc.nu"'...ofq1.H1ql 

NETO H. ACARGO 201011 

CL·MJo -----+-~ 
(HtM) O. A.FAVOR 

p MONTOOElAPl11MERA 
PARCIAltOAO 

MONTO A PAGA~ EN 

:20101 

211101 

O rARCIAllOAOU OESCONTAOAlA 1110»4 
PRll.IERAPARCallOAO 

Mll.IEROOEU. 

~~~lO!IOOl 

"""""" 

1 
......... , ...... 
11.t.C~I~ 
.t.HU01 

1· o 

Ql5 

""'" 

1639 

1639 

1639 

1639 

DECLARO BAJO PR.;IESTA DE IJEC!fl VEROAO QUE LOS OATOS COOTEN!OOS EN ESIA 
OfCl.t.RACION SON CIERTOS 

'"'° 
O MUllACORREC:CION 

TOTAi. OE CONTRlllUCIONES 
E. tAt8tC+D) 10101 

SE PRESENTA.POR OUPLICA.DO 

15$ \ riaorno ~a v11V~ 
¡ N:08 SISU 
----~ 



lllllllUIOfU>lAALOCCOtllfl!flUHlllll 

TEGC621220EF4 
C~avt UNICAl>l flUi<SINOO( l>ODl•C!Of.I 

TEGC621220HMCPRNOO 

u INORCSOSORAVAOOS 111J09 

bb. ~~~~~ONES OCl 

INGRESOS D'-SE OCl 
ce P'-GOPROVISIONALOC 1111011 

~--
dd.ISRllEllNIOOOEl 

PEfUOOO 

HONORARIOS 

' ; 1DP2AD08 T 593 

ARRENDAMIENTO 

111411 

11141 

PERSONAS F SICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES E.ce lo 01 u•ftos contrlbuV1nl1t Y PERSONAS MORALES 

-------'R'i'G°"IMe;:E'rN_,,GE,,,N"'ERAL="'- J REGIMEN SIMPLIFICADO 

M :~i~g;~~~;:ERIOOOPARA 1

1

1111101 
INGRESOS NOMINALES OCL 

Af'(fllODOf'ARAEfECTOSOC 11109.1 
lSH ----·-----

º g~[~~~~~ OE UllLJOAO lllll1I 

----·------ - -
ANllCll'OS t RENOIMl[NTOS 

cn1s1mnu100SlNEL 11100 

.~~-----~ 
l'(ROI04SflSCA.1.[S 

D Al'llCAOAS EN H f'(RIOOO 11100~ 

~OAS1 ____ ·-

E ~~~~~~¿~~GO 11100f 

PAGos 11Hov1s10NAlES 
F Ef[CTUAOOSCON 

ANl[HIOHIOAO 

Q ISR REl[NIOO OEl PERIODO 1110011 

ACREOITAMIENTO DE LA ., 
H DIFERENCIA A FAVOR EN El 111 

AJUSTE(Att l·GRLISR) 

PAGO PROVISIONAL DE IAOEL 
PEHIOOO ANTES DE 
ACHEOITAMIH/TOS 

"""' DO SAt.IOASOEl PCHIOOO 11111! 

1_, -----------~
¡ce ~~~~~º .. ~:HACTIVIOAOES ,111104 

1----·-·-----·--··-·-
I DO~~~;.~:~~ POR OISMINUClON ¡°110~ 

r~E OAS-;-0~~~~;-U-;;;----- -1·1~ 
IM•PP·CC-00) 

tf-F-~~~~~~;~~ 1~~5~¡-~ 
t ,

loo~~OCS~R~~~:~~~~:oHECTUA· ¡111111 

HH ISR RETENIDO O(l PERIODO 111112 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTO POR RETIROS DE FONDOS 
ESf'[CIAl!lAlJOSf'ARA~1NES 111811 
OJV[RSOS 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ISHACHEOllAOOCONTRAIANI 
Pf.Rl000(Atl !l purne•Jllt\IUndo 
p,\u~f<> de Id llAI 

111013 

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO (Incluyendo la Importación de bienes lntanglbles y servicios) 
CONCEPTO VALOR DE lOSACTOSOACTMOAOES CONCEPTO IMPUESTO 

.1 AIATASAO[L O '11. ... 
b TASA ll10J~ ... IJH~. 

º" 
e E~l'OHTAiCION 11100 

AIAlASA 
0(1 o' ----+---< 

d OTHOS ll•ro 

SIJMAor ... c11~1UAUlS 
GH.AVAOAS• .1 •btc •d) 

41400 h lOTAL DE +MPUESIO CAUSADO """ 
~---------t---i 

1 IVAl-l[fEN100Al t:ONTRIBU~[NlE ¡1]!01 

41400 

6210 

o 

4571 

4571 

1639 



~~l.i·.:&lj,;11tu11w..~::1t;;. .:i!~::·.r. .. ~ .. ::it~:.· ,::;.t'i':·.'1·:1:i.RfllQ.iiCf11.~.i.(~!~:..~sali 
HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

EN VENTANILLA BANCARIA 
RÉGIMEN INTERMEDIO 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
108 ISR PF Acllvldad Empresrlal. Régimen Intermedio 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 lmpueslo al Valor Agregado 

PERIODO MENSUAL 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR DE IVA 

IMPUESTO 

IMPUESTO A PAGAR 

. iri PARTE ACTUALIZADA 

EJ RECARGOS 

AGOSTO 

ISR 

$ 568,00 

CANTIDAD A PAGAR $ 568,00 

TOTAL A PAGAR 

X 

X 

EJERCICIO 

2002 

NA 

51,259,00 

51,259,00 

INSTRUCCIÓN: En caso de que los conceplos no se encuentren enhslados, vaya a realizar 
disminución de aplica.:unes o se Ir ate de complementarias o de corrección fiscal, deberá 
ulillzar la ho¡a de ayvd& general 
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""" •• T •• SAT 6P1ADD8 392 
\tt'!'.!':!:. ~:i.r:-~·.-:i::..~!";º-" 

DECLARACIÓN DEL TEGC621220EF4 

EJERCICIO. R[QISIRO fEOERAl OE COHTRJBUYCNTES 

PERSONAS FISICAS TEGC62122011MCPRNOO 

CLAVE UNICAOE REGISTRO DE POBlAC~ 
PERIOOO 

ANTES DE INICIAR El LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (c.1nbdadcs 
sin cenlavos, almeadas a la de1echa, 1m caratleres d1•1m1os a los nume1CK) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMflREIS) 

MCS ANO MES AAQ 

TEPOZAN GARC!A CANDIDO 

. 3 A.1s11 s ~~~~--11--~ 
~ 8.1" 

~ 
~c ...... ,. 

D. SUMAOE O.ll'UEStOS 201010 
APAG-'R CA•B•CI 

F. RECARGOS 

G. MULlACORRECCION 

TOTAL DE CONTRIDU· 
H. CIONES A PAGAR 

CO•E•F•OI 

SA1.00AFAVOR 

~~~~M:~~~~IA, 205111 COlllPENSACION t 

718 

o 

718 

718 

OEVOlUCJON 1 ' 

01 2002 

......... 
tp.fLOS 
AIEXOSOUE2D!l2!il ,,,.,.,.,. 

CONCEPTO 

1. CR[DlfOAL SAi.ARiO 
PAOAOO EN EFECTIVO 

J. A CARGO 

""'" 
201012 

'""'º (H·ll - -

L. 

K. AfAVOA 20101J 

"""' - ~ 

WA ...... 
CAIWDAO - f--

A 

" COMl'ENSAR ''"'" --
IEPS !l:JOOS2 

CRl!OITO~·r
RlO PENDIUHE OC ll500Z2 
APl.K:AR 

... CRtono DIESEL 

OPTAPOR: ff, OTROSEST\MUlOS 
OEClAHO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES MI VOLUNTAD COMO 
CONIRIBUYENTEBCNEflCIARMEOElAOEVOl.UCIONDELIMPUESTDSOBRElARCNTA t--==-----i-~ 

~~~~~~~~~~~;~~,:~occ':c~;. ~u~~s~~ti~~~~,~~ ~~TICUlO 22 DEL o. ~~~~~~~: ~GO 

OlClAHO PAJO PROlf.STA DE OlCIH VERDAD QUE LOS OATOS CONIU~l 
DOS CN ESTA OECLARACION SON CIERTOS 

Q. ACARQO 

201014 

12 2002 

X 

OMPORIE 

NETO 
ID·f'la 
CK•f'I R. A.FAVOR :l'01011 ¡ 

t' 1 VER CLAVES ALR EN LAPAGIN.f.4 

T. IJONIOOE LAl'H!MER.\ 
l'ARrl"llO.\O 

u l'AllCIA°tiDAm s 0( scoi.. 
' IANOOLAPRIUEHA 

rAUCLA.LIOAO 

v. ~:~~;~a.u1 
~----·-~ 
NUU(ROO[lA 

lttt~r~~kN,_CIA 20!.001 
OC HlNOOS 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

162.. 

~·----·---· 

6 

015 .... 

718 

718 

718 

PARCIAl.IOADES 

718 



flfQlllllOfrDlllq[J(COO!lll•llUUlf!IS 

II TEGC621220EF4 
CU~llll;OClliOf9flll5111QQ(l'\'.lfllACIOl<I 

TEGC621220HMCPRNOO 

. TOTALOEl"lGHESOS t 11 

JOTALOE L"lGffESOS 
O. ACUUUlAOLES 111111 

i210!Rl'll!ll6nld11ll•pagin.1I 

C OEDUCCION[SPERSOllAl[S 
1H•nQ16110debl~24) 

111811 

O llAStOEllMPUCSTOID•r.1 111111 

E.IUPUESIO 
¡J1111f• dele•hculo 1~111•1• LISR\ 

r. SUílSIOIOACREDllA6l[ 

O llEOUCCtONES tNod1btl1• 
lplOClll 1IJ~bMdoo) 

ti CRtOUO GlNCRAL 

I IUPUESTO SOBRE INGRESOS 
NO ACUUUlADLU 1 " 1 1118\, 

J IUl'UESTOOELEJ[HCICIO 
!E·tf'oOI· Htl¡ 

tllLUI 

K. RETENCIONES(ll 1111119 

w 
s~ l. ~:~OSl'ROVISION'-1.ES lml 

'º •W !5 . M OIHOS!!ll 

11.ll'UESIOPAGADOEN 
N (l[:itTR.t.NJERO 

tHenglOt11.,,..Q181jru) 

1 INüRfSOS ACUUULABtfS 111 111111 

ExC[SOOE OEOUCCIONES 
b POR AHHfNO.\UIENTO 

~~r_:.glOn~~ d:.~tll 1 Olde 

e H[UANINIF!lr (l·b\ 

f•Cf[)[NT[ DflAP HOIOA 
d PülllNA.JtNACIONDE OIENES 

¡Hf'nyl<>nOd11li1f>,tg1ni19ocde 
ll'Sld "'ª 11lmenor 

bP2A009 T 393 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

124890 

48760 

48760 

4867 

SUIHOTAL 
IJ•K•L• 

... ,.1 

O. ACARGO 

P. A FAVOR 

ll.IPUES10 "CARGO EN LA 

111112~ 

2433 T-QEClAR"CION OUE RECTIFIC" 111112 

"" ""' 

2434 

1716 

l AfAVOR 

TOTAL Of INGRESOS 
I ACUUU\AlllES llJ·lll 

718 

718 

718 

3 IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO ART. 6 LISR (No ~e deoora 1nclu1r achv1ttdd em 1esa"al m m~e"'°"es en JUBIFIS 

ltK~[SOSN"RCill~XJSl)f fUfNlE 
J Dl RIQUUAENH[•lHAk.JfllO 11180.' 
~TllNlnllloll~) 

• IMPU[STOllil R[f4(,¡(1Nj 

SUBS1IJ10(01/lllSP0NO•!l'llí 
1 01/f(ll!C\ ION 

mtllí[)ITflülNfl/Ai 

IMf'UI ~ !() 5061/l 1',l.i!ll ~ ·~ 
n l'(llC!llilJ1):,INí' 

(llf<ANJf!lO Ck 1 n>I 

0 l~lf>UlSIOPAGAC\OfN '1180'> 
El l•IHANJEllO 1 
. ._ 

p ~r:~~~~f~ri~Jl~\~~~JSb"8\~ 
FSIF íJEllC11.:10 -----------t-· 

q :~f'oU~!l:JpA;P~~~~<~~lf ~118iH 
- -- --· -- ------+ 
' ~i.:f,º~l'..:8tc\1~~~N~ 

tJuqplmeo"'' 

l~il'U~(ii 
l,t..Clll[lllAll 

....... l ........ ""~'""'""' l • ,, ., ''i;t '. . ..... , l11'" •. ,.,.,_, ;;t~., ...... , .. , ........... ,. .. 

B1f~:i~1r~·;' j'ifj~; . n~t\~~:::~ ~~,w.~~:.:: 
'''"""' PEB~UlrJ JS<'PWFtfl'CIV.S~SA.f!1t~!·1 ~\.- lllUl9tll~""5'J '!' ::>.:Xt":F::! w::acr:: :: n. -~ :!1~~C)'iJil.Sij,ti\l'i'tVie11fnl\lt:U 

lb.3 

1 
1 
!: 

L 



11] TEGC62l220EFa 

TEGC62l220HMCPRNOO bP3ADDA T 39~ 
IMPUESTO Al ACTIVO 

OPTAPORAPUCAR EL ARTICULO S.AOE U. LEY DELIA 111025 

Oll~[A 

ELEYAOOAI lllllll 

VAlOHOHACTIVOENEl 
EJlllCICIO 1A•8•C·D1 

f ll.IPUfSTO OEIERMINAOO 

lo\ll'UCSTOACIUAlllAOO 
(ARl!.ALl,\I 

R(OUCCtONESART 2A 
UAY2lRLIA 

IMflUESfODElCJERCICtO 
tF11G·HI 11 J 

ISHACREOITAOO DEL 
[J{RCICIO 

ISRACREDITAOOOE 
EJ[HCICIOS ANl[RIOllCS 

TOTAL OH VAi.OH PE 
1 ACTOSOACTIVIDAOES(ll 

IMPU[STOACREOITAlllE 
e DELEJERCICIOl!il 

DIFERENCIA 
tb·c) 

d A CARGO 

I IMPUESTORETEN100Al 
CONTRIBUYENTE(61 

11 PAGOS f'ROVISIONALES 

h PAGOS rn AOUANA.S 

111001 

111012 

IJIOl2 

lllOI~ 

j1JI016 

i 

L OlROSACREQll,\MIENTCS 11101~ 

w ~1~~~~c1•:.~c.'~'.·~~~~? 12w16 
PAGOS f>HOVISIOllAUS 

H ~fJf~lr~~~~fl~g"~5 mou 
OSR 

SAU>O 
llil•N) 

NETO 
tO•Olo 
tP•OI 

O. A CARGC 12!018 

P. A FA\OR 12!019 

R. A CARG<: 12MJl1 

S AFA\OR T21Cli!2 

SALOOAFAVOR Oll ISR 
T. ACREOIT"OO CONTRAIA 

(R•n¡¡lonMdel1p;ig1n.al1 

NETO A CARQO(R•ll 
U ¡Pue11!eompon14ll1engl,)tlB 12102<! 

det.ca11!ul•I 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

124890 

18734 

11420 

7314 

7314 

o 

SALDOA.FA.VOR DE 
EJERCICIOSANl(RIORES 

DEVOLUCIONES DE SAi.DOS 

lllOU 

1 AFAVOA.SOLICllADASCO~ 1)1018 
ANTERIORIOAO 

COMPENSACIONtS 
m. APLICADAS 

n A CARGO \llClll 
SUB TOTAL 
fHtl•m!o-----1---1 
,, ... ~-m 1 

o. A FAVOR 1ltOZ'J 

p. i8fi{~c~~~G&,\N 
"" ... 

NETO 
(n•Plu 
to•pl 

1l19:M 

DATOS INFORMATIVOS 

o 

o 

o 

o 



TEGC621220EF4 

bP~AOOB T 395 
TEGC621220HMCPRNOO 

CONCEPIO IMPOR1E PAOAOO llRRETENIOO IVARCIENIOO 

SUELDOSY5AlAfUOS 

~~~""81' .. ll'WI 
:lll!b9f•~.rw1aw1 

111101 

Z l'AOOSASIMILAOl[SA 111ml 
~SALARIOS 
u 
Z f'l\GOSAL 
~ EXTRANJERO 

l'.m19 

"' G: OTROSl'AGOSOOJEIO mm1 '""" DE R[ TENCION 

IMPORTACI N Y EXPORTACtON DE BIENES TANGIBLES 

ll.IPOllTACION[S IEMf'ORALES 
DE BIENES DE CAPITAL 

OTRAS IMPOffTACIONES 
IEl.ll'OAALES 

Ekl'ORIACIONES TCMPOAAt.ES 

"""' 
111010 

lllD)I 

11.tr>offTACIONESDEFINrTIVAS 
OE BIENES DE CM>ITAl 

OTRAS IMPORTACIONES 
Q(FINITl'o'AS 

..... 
m1111 

"""' 
DOMICILIO FISCAL 

CALLE CALLE HIDALGO NO. 3 3 l:llitl°a.·.>····· 
COLONIA SAN FRANCISCO AYOTUXCO HUIXQUILUCAN 

COOoGO '°""-: ·. 52760 

EDO MEXICO 
LOCALIDAD EDO DE MEXICO """'"º 82841683 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REQISTROFEOERAL 
OECOHTRIBUYENTES 

ClAVE UNICA OE 
REGISTRO DE P06LACt00 

A.PELLIOO 
~TERNO 

APClUJO 
MATERNO 

NOli.'8RE(SI 

1 f...'1! ::!".:-:.=:;:isa .............. u.w_ ........ .., --........ "''""'~ .. ~·· •• """.. ..... 1 

'=~~~~~~==:~:.-:-1;.::~~::!: 
1 1.:.::=. ... ::--..::,.,i:;:~ .... ~doRf9't ...... -.,..,ICl1RP1-4-...1"11B 

~':=~~.·,";;;_:-,'r.:':... ....... ~.i.~.r-~~7::~"'1 ..... .-ic1o.~·--
t PlCl ... llJ.CIOlolllCOll,llMfllllJllAI 

fi41f ~.~=~~ ~~=:~:~~tn::-r~~1i?~«k:f{~:;rJ:;t:.~~·~ 
ll•COllUttlOfilr..a-11-.....,.., .. ,,..,""'º" "''"I'"'•""'""'.,......,. 
f!'éUü'C.&i.";"!-.:~:!";;::!::fo""O:.-,;'!"..t::.;.~~·::~ l:~1:c011"ilitt~';;' 

~~ct~·;¡~:¿~·tu'l 

1 1 CRlPrlOJ.llJ.lJ,lllO,J.G40PllllFICll'o'P ll•""''"'>W'O"""-"''"''·'""''"' "'"" i:. ~;~,.¿::;;~E.f::~1 .. '.~~r~- ~::~ ·¡: ,,_~·.:-::-.~~::.:-;~";.~:. ";. ·~~~~··~;~:.:~~ :~ 
:~.~~~~~.•.v .. ~~,~.;-~_:;::~ .. ,';,",:.:,','.:,.,· '.;~. ';.•;:~. •:,J ;.::¡:¡·"~ ::::'.~ •. • ."-":,: ,:;;~·;~~~ 

' :.~~~~!~. ~!!!!". ~~· ... ,' :1=: .. n::.:::.=i:.~ ;!.~ ~~~lor-.i - ... 

11 ~--º.:.",'!'!.',~:.UlOI s. ............. _ ... _.,. ...... uil<IH~ "-"•"'"""d""""'-

tl ~"~8"\~'li:"tl"i!"~?:fUn11c1.1.uo.1.o s. ..... ,. .. ..._....,. .. "'..,...'''.,.-..,,~ 
ü"'~;lli1:r~A",'·G:n.:·~7C~J.t1it:or.~H~o'1TIPJ. lJ. '"'llEllJ. •J.llCIJ.UD.l.D S• 
• .,.. ......... _.. •• .,. ....... .,.. •• ., .... __, ..... , ....... P", .. L<t ..... •'Y""'' .. """°" 
hl~~i~;~f:t;~'fh~~,f:~~i~s:~:·:!F.E:Fi;.;.rr·,~~ó1~!!u: 
u-~_._.,..,, .. ., ... , .... ,.b .. •OIP~'""'"-·'-'""""'f'l•T•r••'•"•••..a.,._11 

~f~0€t~~~~~~~~~~~~~:~~::::::~·~~~,,~~-~~~~: 
!I ! ·;~~~~'!',~"{ ;n,,~;~f~ 'º"'-' "'"""'"""' "'"""'" "-'"º'"'" 'º""" ", .. •'•• "'º'-°'"" 

fSlll,MCIONl'AltA 
CUlN1451"1C:ORR4SlES "'""', 

::s.~,·~.J::~~,i;:\{J"•;.:·.;; ';,,,~~:::.. ":."lt.:::...:..-:tr1 '~"~~·~! :...[~~~ ·~~: 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACIÓN !ALR! 

' . ~•""'("'" 

.. ..,.,. ...... , 
.. ·A.~'º'"'''"'' 

,,_. __ __ 
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CONCLUSIONES 

En nuestro pals el sistema tributario ha sufrido Importantes cambios, siempre 

buscando generar un sistema justo y simplificado, en donde como medida 

primordial de equidad contributiva es ampliar la base de tas personas que 

contribuyen al Fisco Federal, tomando como medidas para lograr su fin, facilitar a 

los contribuyentes et cumplimiento de sus obligaciones, proporcionando mepios de 

fácil entendimiento sobre tos procedimientos en ta determinación de los Impuestos 

en forma oportuna y et llenado de los formatos fiscales. 

A partir de enero de 2002, surge el régimen Intermedio de tas personas flslcas con 

Actividades Empresariales, por Jo que en et desarrollo de este trabajo se dieron a 

conocer sus caracterlsticas como son: 

Este régimen es aplicable para quienes en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 

obtenido Ingresos por actividades empresariales inferiores a $ 4'000,000.00 

Los contribuyentes llevan contabilidad simplificada de acuerdo al CFF, libro de 

Ingresos, egresos e inversiones. 

Y con el objeto de fomentar el crecimiento económico de los contribuyentes de 

este régimen, se funda en base al flujo de efectivo, para que el Impuesto se cause 

hasta el momento en que se obtenga el Ingreso y no cuando éste se devengue y 

se deducen las Inversiones de la misma fonma en que se deducen las compras y 

los gastos, es decir, en el momento en que sean efectivamente erogados. 

Por todo lo anterior, el desarrollo de este trabajo dio a conocer en forma 

sintetizada este nuevo régimen y cumple con el objetivo de facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes de este régimen, 

cuya capacidad admlnlslraliva es reducida en virtud de los bajos ingresos que 

obtienen. 
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ANEXOS 

FUNDAMENTO LEGAL 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 
Titulo IV 
De las Personas Flsicas 
Sección l. De las personas ffslcas con actlVidades empresariales y profesionales. 
Articules 120 al 133 
Sección 11. Del Régimen Intermedio de las personas flslcas con actividades 
empresariales y profesionales. Articules 134 al 136 
Disposiciones transitorias de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta •. Articulo 
Segundo. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Articules 1°, 1° A, 5° 
Disposiciones transitorias de Ja Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Articulo Séptimo 

Ley del Impuesto al Activo 
Articules 1 º, 7° 

Código Fiscal de Federación 
Articules 16,20,27, 28, 29, 31, 

Reglamento del Código Fiscal de Federación 
Articules 14, 16, 27, 28, 32-A 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 
30 de Mayo de 2002. 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS 

SHCP. Secretarla.de Hacienda y Crédito Público 

SAT. Se.ivlclo de Administración Tributaria 

LIS~. Ley. del Impuesto Sobre la Renta 

' l..IVA. L.ey del lmpUesto al Valor Agregado 

LIA. Ley del ¡;;Jpuestó al Activo 

. • CFf C~~,i~¿·;¡~;,:y~~ l~·~ecleraclón 
• ISR. 11l1pÜ~~to sollr~ la R~nta . 

1vA.1~pu~si~a1 v~1or Agregado·· 

IA; Impuesto al Activo 

RFC. Registro Federal de Contribuyentes 
- ------- -- '_- . cc--=-·---i-·--

RLISR. Reglamento de!ª Ley del Impuesto Sobre la Renta 

RCFF. Reglamento CódlgcfFlscal de la Federación· 
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TARIFA DEL ISR Y TABLA DEL 5UBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2002 

(ActMdados omprosarlalaa, profoslonalot y arrondamlonlo) 

TARIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %S06RE LIMITE LIMITE CUOTA %S06RE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL 

1 s LIM.INF. 1 s LIM.INF. 

0.01 1,288.32 O.DO 3.DO 0.01 1,288.32 O.DO 50.DO 
1,288,33 10,934.82 38.64 10.DO 1~88,33 10,934.82 19.32 50,DO 

10,934.83 19,216.95 1,003.29 17.DO 10,934.83 19,218,95 501.66 50.DO 
19,216.96 22,336.87 2,411.28 25.DO 19,216.96 22,338,87 1,205.55 50.DO 
22~38B8 28,745.72 3,191.76 32.DO 22,338.811 26,745.72 1,595.88 50.DO 
26,745.73 53,942.28 4,601.94 33.DO 26,745.73 53,942.28 2,3D0.94 40.DO 
53,942.29 157,257.54 13,576.80 34.DO 53,642.29 85,020.45 5,890.65 30.DO 

157,257.55 En adelante 48,703.95 35.DO 85,020.48 En adelanto 9,060.90 O.DO 

TARIFA DEL ISR Y TABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL MES DE ABRIL DE 2D02 

(ActMdados omprosarlalos, profoslonalts y arrondamlonto) 

TARIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %S06RE LIMITE LIMITE CUOTA %S06RE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL 

s s LIM.INF. s s LIM.INF. 

0.01 1,717.76 O.DO 3.DO 0.01 1,717.76 0.00 50.00 
1,717.77 14,579.76 51.52 10.DO 1,717.77 14,576.76 25.76 50.DO 

14,579.77 25,622.60 1,337.72 17.DO 14~79.77 25,622.60 668.88. 50.DO 
25,622.61 29,785,16 3,215.04 25.DO 25,822.61 29,785.16 1,607.40 50.DO 
29,785.17 35,660.96 4,255.68 32.DO 29,785.17 35,660.96 2,127.64 50.DO 
35,660.97 71,923.04 6,135S2 33.00 35,660.97 71,923.04 3,067.92 40.DO 
71,923.05 209,878.72 18,102.40 34.DO 71,923.05 113,360.60 7,854.60 30.00 

209,876.73 En adelante 64,938.60 35.DO 113,360.61 En adelMlo 12,081.20 O.DO 

TARIFA DEL ISR Y TABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL MES DE MAYO DE 2002 

(AcUvldldu ompnti1arlalos, profoslonlln y arrondamlonlo) 

TARIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %S06RE LIMITE LIMITE CUOTA %S06RE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL 

1 1 LIM.INF. 1 s LIM.INF. 

0.01 2,147.20 O.DO 3.DO 0.01 2,147.20 O.DO 50.DO 
2,147.21 18,224.70 64.40 10.DO 2,147.21 18,224,70 32.20 50,DO 

18,224.71 32,028.25 1,672.15 17.DO 18,224.71 32,028.25 836.10 50.DO 
32,028.26 37,231.45 4,018.80 25.DO 32,028.28 37,231.45 2,009.25. 50.DO 
37,231.46 44,578.20 5,319.60 32.DO 37,231.48 44,578.20 2,659.80 50.DO 
44,576.21 89,903.BO 7,669.90 33.00 44,178.21 89,903.80 3,834.90 40.DO 
89,903.81 262,095.90 22,628.00 34.DO 89,903.81 141,700.75 9,818.25 30.DO 

262,095.91 En adelante 81,173.25 35.DO 141,7D0.78 En adelante 15,101.50 O.DO 
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TAAIFA DEL ISRV TABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL MES DE JUNIO DE 2002 

IActlvldados ompro1arlalos, profaslonalos y arrendamiento} 

T AAIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCOEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCOEL 

s $ LIM.INF. s s LIM.INF. 

0.01 2,576.64 0.00 3.00 0.01 2,576.64 0.00 50.00 
2,576,65 21,869.64 77.28 10.00 2,576.65 21,869.64 38,64 50.00 

21,869,65 38,433.90 2,006.58 17.00 21,869.65 36,433.90 1,003.32. 50.00 
38,433.91 44.677.74 4,822.56 25.00 38,433.91 44.677.74 2,411.10 50.00 
44,677.75 53,491.44 6,383.52 32.00 44,677.75 53,491.44 3.191.76 50.00 
53,491.45 107,884.56 9,203.88 33.00 53,491.45 107,864.56 4,601.88 40.00 

107,884.57 314,515.08 27,153.60 34.00 107,884.57 170,040.90 11,781.90 30.00 
314,515.09 En adelante 97,407.90 35.00 170,040.91 En adelante 18,121.80 o.oo 

T AAJFA DEL ISR VT ABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL MES DE JULIO DE 2002 

(Actlvldado1 ampro11rlal01, prolo1lonaloa y wrondamlonto) 

T AAJFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCOEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCOEL 

s s LIM.INF. $ $ LIM.INF. 

0.01 3,015.83 0.00 3.00 0.01 3,015.83 0.00 50.00 
3.015.64 25.597.32 90.45 10.00 3,015.84 25.597,32 45.23 50.00 

25,597.33 44,984.98 2.348.60 17.00 25.597.33 44,984.98 1,174.34 50.00 
44.984.97 52,293.08 5,844.57 25.00 44,984.97 52.293.08 2.822.07. 50.00 
52,293.07 62,609.08 7.411.59 32.00 52.2113.07 62,609.08 3.735.80 50.00 
62,609.07 126,273.48 10,1n.68 33.00 62.609.07 128.273.48 5,386.27 40.00 

126,273.49 368.124.18 31,761.93 34.00 126,273.49 199,024.37 13,790.12 30.00 
368,124.19 En adelante 114,011.08 35.00 199,024.38 En adelante 21.210.68 o.oo 

TAAIFA DEL ISR V TABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL MES DE AGOSTO DE 2002 

(AcUvldadas empra1artalos, profeslonllla• y arrendamiento) 

TAAIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCOEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXC DEL 

$ s LIM.INF. $ s LIM.INF. 

0.01 3,455.02 0.00 3.00 0.01 3,455.02 0.00 50.00 
3,455.03 29,325.oo 103.62 1000 3,455.03 29.325.00 51.82 50.00 

29,325.01 51,538.01 2,690.82 17.00 29,325.01 51,536.01 1,345.36 50.00 
51,538.02 59,908.38 8,468.58 25.00 51,536.02 69,908.~8 3,233.04 50.00 
59,908.39 11,n6.68 8,559.66 32.00 59,908.39 71,726.68 4,279.84 50.00 
71,726.69 144,662.40 12,341.48 33.00 71.726.69 144,662.40 6.170.88 40.00 

144,662.41 421,733.28 36,410.26 34.00 144,662.41 228,007.84 15,798.34 30.00 
421,733.29 En adelante 130,814.26 35.00 228,007.85 Enedelante 24,299.52 0.00 
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TARIFA DEL ISR Y TABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO PROVISIONAL DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2002 

(Acllvldados empra11rlalo1, profnlonalo• y arrondaml•nlo) 

TARIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE LIMITE LIMITE CUOTA %SD8RE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL 

$ $ LIM.INF. $ $ LIM.INF. 

0.01 3,894.21 O.DO 3.DO 0.01 3,894.21 O.DO SO.DO 
U94.22 33,052.68 118.79 10,00 3,894.22 33,052.68 56.41 SO.DO 

33,052.69 58,087.08 3,032.64 17.DO 33,052.69 56,087.08 t,518.34 SO.DO 
58,087.09 87,523.70 7,288.59 25.00 56,087.09 67,523.70 3,644.01 SO.DO 
67,523.71 80,844,30 9,647.73 32.00 87,523.71 80,644.30 4,823.88 SO.DO 
80,644.31 163,051.32 13,910.28 33.DO 80,644.31 183,051.32 6,955.05 •O.DO 

163,051.33 475,342.38 41,038.59 34.DO 183,051.33 256,991.31 17,806.56 30.00 
475,342.39 En adelante 147,217.44 35.DO 256,991.32 En adel1111te 27,388.38. 0.00 

TARIFA DEL ISR Y TABLA DEL SUBSIDIO 
PAGO ANUAL EJERCICIO 2D02 

(Acllvldados amprosarf ala11 profo1lonalo1 y arrondamlonlo) 

TARIFA DEL IMPUESTO TABLA DEL SUBSIDIO 

LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE LIMITE LIMITE CUOTA %SOBRE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL INFERIOR SUPERIOR FIJA EXCDEL 

$ $ LIM.INF. $ $ LIM.INF. 

0.01 5,153.22 0.00 3.DO 0.01 5,153.22 0.00 S0.00 
5,153.23 43,739.22 154.56 10.DO 5,153.23 43,739.22 77.22 S0.00 

43,739.23 7M87~o 4,013.10 17.DO 43,739.23 78,887.80 2,006.56 S0.00 
76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.DO 78,887.81 89,355.48 4,822.20 S0.00 
89,355.49 106,982.82 12,787.04 32.00 89,355.49 106,982.82 6,383.46 50.00 

106.982.83 215,789.06 18,407.70 33.DO 106,982.83 215,789.06 9,203.70 40.00 
215,769.07 629,030.10 54,307.20 34.DO 215,769.07 340,081,74 23,563.74 30.00 
629,030.11 En adelante 194,815.80 35.DO 340,081.75 En adelante 38.243.54 0.00 
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